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S U M A R I O  

Parte  oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Imposición de la B irreta cardenalicia al Emi
nentísimo Sr. D. Arístides Rinaldini, Arzobispo de He- 
raclea, Pronuncio Apostólico de Su Santidad.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente promovido por 

D. Vicente Fabié, D. Vicente Navarro Reverter, D. Agus
tín  Bullón y D. José G. Herrero, individuos del Cuerpo 
de Archiveros, en solicitud de que se compute, a los 
efectos de la jubilación, el tiempo que han desempeñado 
ó desempeñen cargos parlamentarios los funcionarios 
pertenecientes á dicho Cuerpo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se proceda á la organización de 

una segunda expediéión de obreros pensionados ai ex
tranjero.

O tra invitando á las Cámaras oficiales de Comercio á que 
concurran á la Exposición Marítima y Colonial que ha 
de celebrarse en Burdeos.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre nombra

mientos de Notarios y Archiveros de protocolos.
M inisterio  cen tra l:

H a c ie n d a . —Dirección general dé la Deuda y Oíases pasivas. 
Asuntos de Ultramar.—Acuerdos adoptados por esta Direc
ción general en la reclamación de Haberes personales.

Notificando á los individuos que se relacionan haberse 
acordado por esta Dirección desestimar sus instancias 
en reclamación de haberes.

Carpeta de relaciones de remanentes de Bienes de Benefi
cencia.

Dirección general del Tesoro publico.— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los 

premios mayores del sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado en el día de ayer.

Junta clasificadora de las obligaciones de Ultramar.—Rectifi
cación de errores padecidos en las relaciones de créditos 
publicadas en la G a c e t a  en las fechas que se expresan.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad interior. —Nom
bramiento de’los Tribunales que han de juzgar las opo
siciones para el ingreso en el Cuerpo de Médicos t i tu 
lares.

Relación de los opositores á ingreso en el Cuerpo de Médi
cos titulares.

Direcci&n general de Oorreos y Telégrafos. — Nombramiento 
de un Oficial suplementario de Telégrafos.

Ma r i n a . —̂Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Junta Central de Derechos pasivos del 

Magisterio.—Memoria de los trabajos realizados por esta 
Junta durante el pasado año de 1906 (continuación).

Real Academia de Medicina.—Y acante de una plaza de Aca
démico de número.

Universidad Central.—-Invitando á los alumnos oficiales á 
que se provean de las correspondientes papeletas de 
examen.

Convocando á los alumnos de enseñanza no oficial que as
piren á dar validez académica á sus estudios.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.— Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Escuela práctica de Agricultura regional de Madrid.—Concur
so para proveer 25 plazas de alumnos obreros.

Segundo concurso para proveer la plaza de capataz de cu l
tivos de esta Escuela.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Su
basta del usufructo de la almadraba denominada El 
Terrón.

Adm inistración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Sevillana de Electricidad.—Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 

y 183 del Cúdigo de comercio.
Compañía Arrendataria de Tabacos.—Banco Ibérico.—So

ciedad general Azucarera de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f ic ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Ret Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
jwvedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Ayer, sábado 20, á las once de la mañana, se celebró 
«níaReal Capilla la solemne ceremonia de imponer 
S. M. el Rey (Q. D. G.) la Birreta cardenalicia al Emi
nentísimo Sr. D. Arístides Rinaldini, Arzobispo de He
racles, Pronuncio Apostólico de Su Santidad.

A la hora indicada hallábanse en la Real Capilla 
S. M. el Rey y SS. A A. RR. los Sernos. Sres. Infantes 
Doña María Teresa; D. Fernando y Doña Isabel, con 
los altos funcionarios de Palacio y la Real servi
dumbre.

Ocupaban tribunas especiales el Consejo de Minis
tros y el Cuerpo diplomático extranjero acreditado en 
esta Corte, y su respectivo puesto el nuevo Purpurado 
y el Ablegado, y asistían, por último, los Reverendísi
mos Sres. Obispo de Madrid-Alcalá, Obispo de Sión, 
Procapellán Mayor de S. M.; Obispo de Salamanca y 
Obispo electo de Jaén.

Presentó á S. M., Monseñor Sibilia, el Breve de Su 
Santidad, y al poner en las Reales Manos la Birreta des
tinada al Emmo. Cardenal, Monseñor Sibilia dirigió 
ñ S. M., en latín, el discurso cuya traducción al caste
llano es la siguiente:

«SEÑOR:
La complacencia que experimento al presentarme 

por tercera vez en esta Real Capilla,* como Ablegado 
del Sumo Pontífice, ante el Trono augusto de Vuestra

Majestad Católica, espléndidamente rodeado de la Fa
milia Real, de numeroso concurso de Prelados, altos 
personajes, Grandes de España, Cuerpo diplomático y 
religioso pueblo, es tal que apenas acierto á expresar
la, sobre todo considerando la soberana alteza de V. M., 
que tan afablemente me recibe; la paternal benevolen
cia del Sumo Pontífice Pío X, que me envía, y el en
cargo que se me ha confiado como portador - de la Bi
rreta cardenalicia destinada al Emmo. Sr. Arístides 
Rinaldini, Arzobispo de Heraclea, Nuncio Apostólico 
de Su Santidad en esta Corte, Jefe mío venerado.

Si por el galardón hánse de colegir los méritos, fácil 
es conocer cuán grandes y nobles son los del nuevo 
Príncipe aquí presente; pues la sagrada Púrpura que 
recibe es la más encumbrada y excelsa recompensa que 
en la Iglesia Católica se concede.

Verdaderamente no sería empresa de escaso empeño 
manifestar cuánto hizo y mereció el Emmo. Sr. Rinal
dini en treinta y ocho años de carrera diplomática, la 
más escabrosa de todas las carreras, sirviendo á la San
ta Sede en Portugal, Holanda, Luxemburgo, Bélgica, 
Roma y, por último, en esta nobilísima Nación es
pañola.

Testigo yo y compañero durante cinco años de sus 
penas y alegrías, partícipe en cierto modo de sus ansie
dades y trabajos, solamente afirmaré que así como en 
los graves y difíciles negocios, en el trato de caracteres 
diferentes, brilló por su rara prudencia, asi en la vida 
privada sobresalió por su humildad profunda, virtud 
sublime que es madre y matriz robusta de todas las 
demás.

Siendo así, réstame, Señor, rogaros con el más pro
fundo respeto, que os dignéis, en el nombré augusto 
del Vicario de Jesucristo, imponer con Vuestras Rea
les Manos sobre la cabeza de tan preclaro varón como 
el Emmo. Sr. Rinaldini el símbolo de altísima digni
dad que os presento; y á la par que me reconozco y 
confieso deudor de la más viva gratitud por tan seña
lado favor, imploro de Dios, Nuestro Señor, bendicio
nes de gracia para V. M., para S. M. la Reina Victoria 
Eugenia, Vuestra Augusta Esposa; para Vuestra Vene
rada Madre, la Reina Doña María Cristina; toda la Real 
Familia y la Católica España, y particularmente pido 
al Señor, como dador de todo bien, derrame abundan
tes beneficios y mercedes sobre el futuro vástago,

inundando así de gozo á Vuestras Majestades, Real Fa
milia y Pueblo español, y a] general regocijo pueda 
asociarse también Mi Augusto Soberano el Sumo Pon
tífice Pío X, quien, del mismo modo que el inmortal 
León XIII contrajo vínculos de afinidad espiritual con 
Vuestra Majestad, anhela contraerlos con el ansiado 
Infante Real, para corresponder complacido á los no
bles deseos de V. M. y para continuar la gloriosa tra
dición, anudando lazos de estrecho y paternal amor 
entre los Vicarios de Jesucristo en la tierra y los Mo
narcas de la Católica España.»

Su Majestad, después de oir con la mayor satisfac
ción y benevolencia el discurso que precede, impuso la 
Birreta al agraciado. Descubrióse éste á dar las gra
cias á S. M., en testimonio de profundo respeto, y pro
nunció el discurso siguiente:

SEÑOR:
Al considerar la altísima dignidad de Príncipe de la 

Santa Romana Iglesia, á la que, sin tener en cuenta la 
pequeñez de mis méritos, ha querido sublimarme la 
sola bondad del Padre común de los fieles, experimen
to viva emoción, que se acrecienta sobre manera al ver
me ante el solio de V. M. para recibir de sus Reales 
Manos la solemne investidura.

Este acto de soberana benevolencia de V. M., que 
tanto se hermana con la del Padre Santo, para conmigo, 
tráeme á la memoria aquellos días en que el inmortal 
Pontífice León XIII se dignó confiarme el honroso en
cargo de representarle en esta caballerosa Nación es
pañola, cuando aún Vuestra Augusta Madre S. M. la 
Reina Doña María Cristina, verdadero modelo de ma
dres cristianas, dirigía con singular acierto como Re
gente sus destinos.

La fama habíase encargado de hacerme conocer los 
nobles y generosos sentimientos de V. M. y toda la Real 
Familia y su devoción particularísima hacia la Santa 
Sede y el Sumo Pontífice, y esto me llenaba de hala
güeñas esperanzas, hasta el punto de considerarme 
afortunado con ser Nuncio en la Católica España, á pe
sar de la delicadeza de la misión, la responsabilidad del 
cargo y lo débil de mis fuerzas.

No quedaron defraudadas mis esperanzas, y en siete 
años de permanencia en el territorio de V. M., que se- 

áu para mi de im?3re33lero recaer do, no he visto
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sino pruebas de tan magnánimos sentimientos, asi en 
Vuestra Majestad y Real Familia como en el hidalgo 
pueblo español, que tiene á gala y estima como especial 
timbre dé gloria identificarse con su Monarca en me
recer bien de la Iglesia, ostentar el título de Católico y 
recibir muestras de predilección y paternal solicitud 
del Vicario de Jesucristo en la tierra.

Tan generosos afectos brillaron más aún en los ex
traordinarios sucesos en que me cupo el honor de re
presentar al Padre Santo, mi Soberano Augusto, como 
en las bodas de S. A. R. la malograda Princesa de As
turias, en el bautizo de su primogénito, ahijado de Su 
Santidad, en la mayor edad y jura de V. M., en el ma
trimonio de V. M. con la Egregia Princesa Doña Vic
toria Eugenia, que por disposiciones^ Dios comparte 
con V. M. las glorias del pueblo español, y se conti
nuarán, sin duda, en el ansiado nacimiento del regio 
vástago que, en representación del Sumo Jerarca de la 
Iglesia, tendré la honra, como coronado mi cometido, 
de apadrinar en las fuentes bautismales.

Oblígame la brevedad, Señor, á omitir varios hechos, 
muy gratos los unos, harto dolorosos los otros, pero 
en todos los cuales aparece algún claro testimonio de 
los favores divinos para con VY. MM.; favores queme 
hicieron siempre elevar al Cielo mis acciones de gra
cias, correspondiendo así de algún modo á las demos
traciones de consideración y deferencia que recibí en 
todo tiempo de V. M., Real Familia y nobilísimo pue
blo español, y que perdurablemente vivirán grabadas 
en mi corazón y en mi memoria. Dios, Nuestro Señor, 
que dispone las cosas según inexcrutables designios 
de su Providencia, ha querido que finalice mi Nun
ciatura en España recibiendo la Púrpura Cardena
licia.

Al verme revestido de tan encumbrada dignidad, 
permitidme, Señor, que tribute público homenaje de 
fiiial gratitud al Sumo Pontífice Pío X, en quien la 
dulzura de carácter se armoniza maravillosamente con 
la energía y entereza en mantener los sagrados dere
chos de la Iglesia, y que á ese tributo junte mi profun
do reconocimiento y acción de gracias más rendidas 
á VV. MM. y S. M. la Reina Doña María Cristina y á 
toda la Real Familia, cuya augusta presencia tanto 
enaltece y realza el esplendor de este acto, en que se 
me lia conferido el excelso honor de Príncipe de la 
Iglesia Católica,

Y ahora, Señor, elevemos nuestras miradas al Cielo 
á fin de que se digne bendecir este solemne acto, don
de todas las Majestades de la tierra ofrecen tributo de 
adoración al Dios de sumo poder y sabiduría infinita, y 
se digne colmar do todo linaje de ventura á VV. MM., 
Real Familia y á esta hidalga y esclarecida Nación es
pañola, >

Finalmente, se celebró el Santo Sacrificio de la Misa 
en la forma correspondiente al día, después de lo cual 
S, M. y AA. RR., con la Real Comitiva, se trasladaron 
á la Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. Antonio María Fabié, D. Vicente Navarro Re
verter, D. Agustín Bullón y D. José G. Herrero, indi
viduos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, dicha Comisión, con fecha 1.° del corriente 
mes, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que eñ instancia fecha 13 de Diciembre del pasado 
año, suscrita por D. Vicente Navarro Reverter, D. An
tonio María Fabié, D. Agustín Bullón y D. José G. He
rrero, individuos del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, Senadores y Diputados y ex Se
nadores y ex Diputados, se solicita de V. E., alegando 
la existencia de precedentes, que se compute para los 
efectos de la jubilación el tiempo que han desempeña
do ó desempeñen cargos parlamentarios quienes al ci
tado Cuerpo pertenezcan, puesto que durante dicho 
tiempo perciben y deben percibir sueldo en concepto 
de excedentes.

La Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
al informar sobre esta pretensión, manifiesta que no 
existe precedente de haber sido hecho tal reconoci
miento en el Cuerpo de Archiveros, pero sí respecto de 
otros Cuerpos especiales, como los de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, Montes y Agrónomos, ci
tando los expedientes de D. Miguel Martínez Campos, 
D. Amos Salvador, D. Juan Navarro Reverter, D. Ma- 
auel Allendesalazar y D. Benigno Quiroga Ballesteros:

Que hecho el reconocimiento á favor de D. Miguel 
Martínez Campos por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1890, esta Real disposición, si bien fué dictada en 
un caso particular, se ha venido aplicando á todos los 
análogos, sin exigir otro requisito que el de que cobren 
los interesados haber de excedencia; y

Que existiendo las mismas razones que se tuvieron 
en cuenta para resolver favorablemente los casos cita
dos, no hay ninguna que impida resolver en igual sen
tido la pretensión que motiva este expediente; antes 
por el contrario, estima la Dirección que sería notoria 
injusticia no hacerlo; debiendo, á su juicio, ser dictada 
una disposición de carácter general que comprenda á 
todos los que perteneciendo á Cuerpos ó Carreras es
peciales del Estado se hallen en igualdad de circunstan
cias que á aquellos quienes les ha sido hecho el reco
nocimiento del abono de tiempo para su jubilación.

Del mismo parecer ha sido la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, por estimar que la declaración 
que se pretende y la propuesta de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, es una consecuencia 
del reconocimiento del haber de excedencia autorizada 
por el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, que reconoce y sanciona la doctrina de ser los 
Senadores y Diputados participantes en el ejercicio de 
funciones públicas, prestando al desempeñarlas efecti
vos servicios al Estado, y : por tanto, que la declaración 
y reconocimiento de que se trata, es natural comple
mento del citado artículo, no oponiéndose á ella la le
gislación de Clases pasivas, porque en los Senadores y 
Diputados que cobran haberes de excedencia concurren 
los requisitos que aquélla exige, pues prestan servicios 
al Estado, perciben sueldo, y no puede desconocerse la 
alta representación de la función del sufragio, de la 
cual dimanan los cargos que ostentan. Por las anterio
res razones, y teniendo en cuenta que se deben evitar 
desigualdades injustificadas, propone la Dirección de lo 
Contencioso, sustancialmente conforme con el parecer 
de la Deuda, que se acceda á lo pretendido por los soli
citantes.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido consul
tar el parecer de este Consejo. La solicitud que motiva 
este expediente obliga á tratar de nuevo la cuestión re
lativa á los servicios que se han de considerar abona
bles en las clasificaciones de haber pasivo, constante
mente resuelta en el sentido de no ser admisibles sino 
aquellos que expresamente ®se declaran tales por una 
ley, ó los prestados con las condiciones previamente 
exigidas por la legislación general de Clases pasivas. 
Todas las disposiciones que forman esa compleja legis
lación concuerdan en este punto, presentando los fallos 
recaídos en las apelaciones sustentadas contra disposi
ciones administrativas en que se hacía aplicación de 
esos preceptos verdadera unidad. Así, pues, cabe afir
mar que sólo cuando se trata de servicios efectivos pres
tados á la Administración en destinos de Real nombra
miento ó de las Cortes, y con sueldo detallado en los pre
supuestos, procede y es legítimo su abono en las clasi
ficaciones por haber de jubilación.

A este precepto de general aplicación, que se implan
tó en la ley de 25 de Mayo de 1835, y se ha mantenido 
y ampliado por el Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1857, y confirmado por las leyes de 15 de Julio 
de 1865, 22 de Junio de 1867, Decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 1868 y ley de 28 de Febrero de 1873, no se 
pueden oponer como excepciones sino aquellas que se 
hallen expresamente autorizadas y estatuidas por otras 
leyes. Los reconocimientos de servicios que no estén 
ordenados por una ley ó nó se hayan propuesto dentro 
de las condiciones que la legislación de Clas8s pasivas 
fija, no pueden decretarse ni ser hechos por la Admi-' 
nistración.

Es de notar, por lo que respecta á la eficacia, vigen
cia é imperio de las citadas disposiciones, que nueva
mente se les ha conferido ratificación y nuevo vigor 
por el art. 36 de la ley de 30 de Junio de 1902, cuyo 
artículo 33 se ha invocado en este expediente como fun
damental para sostener la procedencia del reconoci
miento que se pretende en el expediente adjunto. A 
juicio del Consejo, el citado artículo no ha hecho la 
declaración implícita que se supone, ni menos autoriza 
el abono de.servicios á los excedentes con sueldo por 
el solo hecho de haber sido investidos por el sufragio 
con el cargo de Diputados á Cortes ó Senadores del 
Reino, que no les es obligatorio aceptar.

El precepto es claro y terminante, y en recta y lógi
ca hermenéutica no es posible concederle otro alcance 
que el que en sí tiene, ó sea el de haber reconocido de
recho al percibo de haber de excedencia á todo funcio
nario que lo tuviere á la excedencia, previamente re
conocido por una ley, cuando se declare ese estado y 
tenga por objeto su admisión en los Cuerpos Colegis
ladores ó se imponga por supresiones ó reformas legal
mente hechas. Pero el precepto referido nada expresa 
respecto al abono de tiempo durante el cual la exce

dencia subsista por haber sido elegido Diputado o  
Senador.

Cierto que, en puridad de principios, no cabe negar 
que los que obtienen investidura parlamentaria ejercen 
elevadas funciones públicas y prestan servicios al Es
tado; pero no existiendo, como no existe, precepto le
gislativo que ordene el cómputo de dichos servicios en 
las clasificaciones da haber pasivo, el tiempo durante el 
cual se desempeñen esas funciones no puede ser reco
nocido por la Administración en las clasificaciones da 
excedencia ó jubilación.

La excedencia acordada á un funcionario, cualquiera 
que sea la causa que la motive, supone y lleva en sí la 
cesación en el cargo que desempeña; es decir, que deja 
de prestar servicios efectivos en su destino, en el que, 
si concurren los requisitos que las leyes exigen, le serán 
abonables; y como los que se prestan en concepto de 
Diputado ó Senador no están declarados abonables, re
sulta evidente, á juicio del Consejo, que no son acu- 
mulables ni pueden ser tenidos en cuenta para las cla
sificaciones que en su día hayan de practicarse á loa 
efectos de cesantía ó jubilación.

De lo contrario resultaría, aparte de una infracción 
de la legislaoión general de Clases pasivas, una palma
ria desigualdad, porque los Diputados y Senadores que 
obtuvieran la excedencia retribuida tendrían á su favor 
un derecho de que carecen los demás Diputados y Se
nadores, cuyos servicios durante el tiempo de su re
presentación no se tienen en cuenta, ni se Ies reconocen 
efectos para la obtención y determinación de haber 
pasivo. Porque los servicios útiles para el disfrute de 
dicho haber son sólo los prestados en Iá Administra
ción, concepto que no tienen ni pueden tener los que 
se presten al Estado al participar de las funciones del 
Poder legislativo, las cuales, por ser esencial y consti
tucionalmente distintas de las administrativas, no son 
de estimar como confirmación de éstos.

La circunstancia de que existan precedentes como 
los invocados en la instancia y los que se mencionan en 
los dictámenes emitidos por los Centros directivos que 
en este expediente han informado, no es bastante para 
que se acceda á la pretensión deducida, ya que en sen
tir del Consejo no resulta fundada en ningún precepto 
legal.

Desconoce el Consejo las razones de ese carácter en 
que habrán podido basarse los reconocimientos de abo
no de tiempo en los casos aludidos; pero como las reso
luciones de casos particulares y concretos no son apli
cables en general á todos los demás que se presenten y  
se hayan de resolver, entiende el Consejo que no de
ben tenerse en cuenta en el que se ha sometido á sq. 
consulta.

Por todo lo expuesto, el Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina:

Que no existiendo disposición legislativa que preven
ga se abone en las clasificaciones para haber pasivo el 
tiempo de excedencia retribuida á los funcionarios del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos 
que la obtuvieron para jurar los cargos de Diputados a 
Cortes ó Senadores del Reino, procede desestimar la 
instancia formulada por los mismos en 13 de Diciem
bre último, dándose á la disposición que se dicte carác
ter general para que, conforme á la doctrina que se 
sienta en esta consulta, se resuelvan todos los demás 
casos análogos que se presenten y no se puedan invo
car como fundamento de decisiones contrarias los pre
cedentes que han servido de base á la presente recla
mación.

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo más aces-;
tado.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1907.

OSMA
Sr, Director general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  O r d e n e s

Reconocida la necesidad de la mayor instrucción para 
disponer en poco tiempo de un personal obrero apto y  
adecuado en los distintos oficios ó industrias, se dispu-, 
so por Real orden de 22 de Septiembre de 1903 la crea
ción de 100 pensiones destinadas á obreros manuales, 
con el fin de que perfeccionasen y ampliasen sus Co
nocimientos estudiando la manera de producir y los 
modos de funcionar las industrias y. las artes en Fran-¡ 
cia y en Bélgica.

Fué, sin duda, y la experiencia lo ha demostrado, da 
positiva eficacia la protección concedida á la industria
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por el Estado, facilitando á los obreros medios de en
sanchar sus conocimientos, observando y estudiando y 
en cierto modo practicando cuanto se realiza en los 
grandes centros fabriles de otras naciones; y en aten
ción á que el día 25 de Mayo próximo termina el plazo 
de prórroga de pensión concedida por Real orden de 
3 de Febrero de 1906;

S. M« el Rey (Q. D. G.), teniendo presente la conve
niencia y utilidad que á la industria y al país en gene
ral reportan las citadas pensiones, y habiendo crédito 
consignado en el presupuesto vigente, se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las modificaciones y re
formas que este servicio pueda tener en el presupuesto 
para 1908, se proceda á la organización de una segunda 
expedición de obreros pensionados al extranjero, con 
sujeción á las siguientes bases:

1.a Quedarán subsistentes las pensiones de 12 obre
ros, que por no haber terminado el tiempo de ®1 a pen
sión concedida por las Reales órdenes de 22 de Sep
tiembre de 1903 y 3 de Febrero de 1906 deben conti
nuar en el extranjero, y se nombrarán en esta segunda 
expedición los 88 obreros restantes para completar el 
número de 100 de las pensiones fijadas.

2.a La pensión de los obreros será la de 150 fran
cos mensuales, á razón de cinco diarios y en concepto 
de jornal, abonados por mensualidades vencidas, y por 
término de dos años. Los gastos de viaje desde su resi
dencia hasta el punto del extranjero á que sean desti
nados y los de regreso al término de la pensión serán 
de cuenta del Estado.

3.a Sin perjuicio de ulteriores modificaciones, esta 
expedición se dirigirá, como la , anterior, á Francia y 
Bélgica.

4.a Habiendo demostrado la práctica la conveniencia 
de señalar las industrias y oficies y el número de obre
ros que cada uno deba comprender, se designan para 
la próxima expedición los siguientes: industrias meta
lúrgicas, especialmente de hierro, 15 obreros; d^ elec
tricidad, 10; de los automóviles, 7; de la maquinaria en 
general, 6; de las agrícolas (vinicultura y derivadas de 
la leche), 14; de lasiextiles, 12; de tintorería !y estam
pado de tejidos, 8; de fotograbado, estampación, foto
tipia y litografía, 10; del vidrio, 6.

5.a Harán la designación y propuesta de los obreros 
que han de ser pensionados los patronos, dueños de ta
ller y fábricas de les correspondientes oficios con las 
Sociedades obreras similares de ellos, donde las hubie
ra, para lo cual se formarán Comisiones en la forma 
que indiquen los Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas, con arreglo á laŝ  instrucciones que 
dará la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio á dichas Autoridades.

Las Cámaras Agrícolas y, si ncfexistieran en las lo
calidades correspondientes, las Sociedades y Sindicatos 
de Labradores harán la designación y propuesta de los 
obreros de su especialidad.

6.a Acordados los nombramientos, que habrán de 
lacerse de los obreros más adelantados y que no ten
gan menos de diez y ocho años ni más de cuarenta de 
edad, se elevarán antes del día 20 de Mayo próximo, 
por conducto del Gobernador civil, al Ministro de Fo
mento, acompañados de la partida de nacimiento y de la 
certificación que acredite la buena conducta del obrero.

7.a Los patronos d8 los centros fabriles y de talle
res industriales y las entidades agrícolas que hagan los 
nombramientos de les obreros que han de ser pensio
nados fijarán, de acuerdo con éstos, las condiciones ne
cesarias para el regreso á España al término de la pen 
Bión.

8.a En todo lo que no se oponga á la presente, se 
Aplicará á la convocatoria y régimen de las pensiones 
de obreros en el extranjero lo dispuesto en la Real or
den de 22 de Septiembre de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido el Excmo. Sr. Minis
tro de Marina á este Ministerio, en Real orden fecha 
6 del corriente, rogando que se invite á las Cámaras 
oficiales de Comercio para concurrir á la Exposición 
marítima y colonial que se ha de celebrar en Burdeos 
en el presente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se haga pública dicha invitación para que llegue á co
nocimiento de las Corporaciones interesadas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á propues

ta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado, en las fechas que á 
continuación se expresan, sobre nombramientos de 
Notarios y  Archiveros de protocolos.

Mes d e  Marzo  d e  1907.
En 16.—Nombrando á D. José Morales Salvago, en 

el turno de Aspirantes, en el que figura con el núme
ro 124, Notario de Quinto.

En ídem.—Idem á D. Evaristo Llanos Jiménez, As
pirante núm. 165, en el mismo turno, Notario de Pedro 
Bernardo.

En ídem.-—Idem á D. Manuel Espinosa Ramírez, As
pirante núm. 116, en el mismo turno, Notario de Prá- 
damos de Ojeda.

En ídem.—Idem á D. Joaquín Rovira Carnero, Aspi
rante núm. 126, en ídem id., Notario de Jimena de la 
Frontera.

En ídem.—Idem á D. Manuel Avalos y Gordo, núme
ro 127, en ídem id., Notario de YaIjunquera.

En 20.—Idem á D. Rodrigo Molina Gil, conforme al 
artículo 95 del Reglamento general del Notariado, Ar
chivero de protocolos de Pravia.

En ídem.—Idem á D. José María Laguna y Azorío, 
excedente que ha solicitado su vuelta al servicio, No
tario de Ariño.'

En ídem.—Dejando sin efecto el nombramiento para 
la Notaría de Artana de D. Eugenio Pérez Peydró, 
quien continuará sirviendo la de Lucena.

En ídem.—Nombrando á D. Tomás Jesús Mantesa 
Regil, en el turno 2.° de los establecidos en el Real de
creto de 22 de Enero de 1806, Notario de Artana.

En 27.—Idem á D. Antonio de Lemus y Malo de Mo
lina, conforme al art. 95 del Reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Sevilla.

En ídem.—Idem á D. Alfredo Meca y Guillen, por 
permuta y conforme al art. 4.° del Real decreto de 22 
de Enero de 1906, Notarlo de San Fernando.

En ídem.—Idem á D. Fernando Chacón González, 
por ídem id. id., Notario de Vejer de la Frontera.

En ídem.—Admitiendo á D. Pantaleón Lostal y Mille- 
ra, Notario de Valencia, el desistimiento de la Notaría 
de Burriana.

En ídem.—Idem á D. Ramón Poyatos Martínez, No
tario de Guadix, el desistimiento de la Notaría de Alora.

En ídem.—Idem a D.. Ramón Rodríguez Pérez, Nota
rio de Medina del Campo, el desistimiento do la Nota
ría deXaiSeea.

En ídem.—Idemá D. Felipe Yergés y Mas, Notario de 
San Celoní, el desistimiento de la Notaría de Ante
quera.

En ídem.—Idem á D. Juan Francisco Sánchez García, 
Notario de Lérids, el desistimiento de la de Barcelona.

En 30.—Idem á D. Ricardo Lozano Gutiérrez la re
nuncia del cargo de Archivero de protocolos de Don 
Benito.

En ídem.—Idem á D. Emilio Sabatel Guerrero la re
nuncia del cargo de Archivero de protocolos de Martos.

En ídem.—Nombrando á D. Salvador González Pérez, 
conforme al art. 95 del Reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Guía.

En ídem.— Ideip. á D. Victoriano Rosado ‘y Munilla 
ídem id. id. de Don Benito.

En ídem.—Idem á D. José Ortiz y Ortiz ídem ídem 
ídem de Azpeitia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  
p a s iv a s .

Asuntos de Ultramar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 

expresan, en la reclamación de «Haberes personales^, que1 por 
no ser conocidoel domicilio de los reclamantes, se notifican á éstos 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento d$ lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las recia' 
mociones económico - administrativas; advir tiéndales que el plazo 
de treinta días que se les señala, parala presentación de documen
tos empezará á contarse desde el siguiente día al de esta inser
ción.
A  D. Ricardo Vidal. En el expediente incoado por usted 

en reclam ación de haberes devengados por D. Marcelino B er
mejo y Gándara como Guardia gubernativo que fue de P inar 
del Río, esta Dirección general ha acordado en el día de hoy 
requerir á usted para que en el plazo de tre in ta  días presente 
la  prim era copia del poder otorgado á su favor y el certifica
do orig inal de adeudo, reintegrado con una póliza de dos p e 
setas.

Madrid 14 de Febrero de 1907.—P. O., Carlos Yergara.

A  D . Emilio Alonso. Visto el expediente incoado á instan 
cia de usted en reclam ación de haberes devengados por Don 
Marcelino D urán, A lguacil del Juzgado de Guadalupe (Guba), 
esta Dirección general ha acordado .con esta fecha reque
r i r  á usted para que en el plazo de tcein ta  días presente el 
certificado orig inal de adeudo, reintegrado con una póliza de

aos pesetas, y la prim era copia del poder otorgado a su 
favor.

Madrid 23 de Marzo de 1907.—P. O., Carlos V ergara.

A  D. Emilio Alonso. En el expediente incoado á instancia 
de usted en reclamación de haberes devengados por D. Mi
guel B arata Pujol en concepto de Practicante que fue ue la 
farm acia del presidio de la Habana, esta Dirección general 
ha acordado con fecha de hoy requerir á usted para que en 
el plazo de tre in ta  días presente la prim era copia de la escri
tu ra  de poder conferido á su favor y la  revocación del otor
gado á D. Juan  G arcía Gómez y el certificado original de 
adeudo, reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=P. O., Carlos Yergara.

A  D. David Compelo. En el expediente instru ido  á ins
tancia de usted en reclamación de haberes devengados p o r 
D. Adolfo González Sierra, Guardia que fué en la  Habana, esta 
Dirección general ha acordado en el día de hoy requerir á 
usted para que en el plazo de trein ta  días presente la prim era 
copia del poder otorgado á su favor y el certificado orig inal 
de adeudo, reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 26 de Marzo de 1907~ P . O., Carlos Yergara.

A  D. David Compelo y Vaca. En el expediente incoado á 
instancia de usted en reclam ación de haberes devengados por 
D. Ricardo Betancourt y García, A spirante de segunda c la 
se que fué de la Audiencia de Matanzas, esta Dirección ge
neral ha acordado con fecha de hoy requerir á usted para que 
en el plazo de tre in ta  días presente prim era copia del poder 
de sustitución y el certificado original de adeudo, re in teg ra
do con una póliza de dos pesetas.

Madrid 26 de Marzo de 1907.= P .  O., Carlos Yergara.

A D. Emilio Alonso. En el expediente incoado á instancia de 
usted en reclamación de haberes devengados por D. Antonio 
Secades, V igilante de policía en la  Habana, esta Dirección 
general ha acordado con esta fecha requerir á usted para que 
en el plazo de tre in ta  días presente la  prim era copia del po
der otorgado á su favor y el certificado original de adeudo^ 
reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1907~ P .  O., Carlos Y ergara.

A  D. Emilio Alonso. En el expediente promovido por us
ted en reclamación de haberes devengados por D- José María 
Yánez, V igilante de policía en la Habana, esta Dirección g e 
neral ha acordado en el día de hoy requerir á usted para que 
en el plazo de tre in ta  días presente la prim ara copia del po
der otorgado á su favor y el certificado original de adeudo, 
reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1907.=rP. O., Carlos Yergara.

A  D. Emilio Alonso. En el expediente incoado á instancia 
ele usted en reclam ación de haberes devengados por D. José 
García, Alguacil del Juzgado del Cerro de la 'H abana , esta 
Dirección general ha acordado con esta fecha requirir á u s 
ted para que en el plazo de tre in ta  días presente Ja prim era 
copia del poder otorgado á su favor y el certificado original 
de adeudo, reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1907 —P. O., Carlos Y ergara.
Madrid 16 de Abril de 1907— Cenón del Alisal.

Habiendo renunciado D. Ramón de Mora y García á seguir 
ostentando la  representación que le fué conferida por los in 
teresados que a continuación se citan, esta Dirección, por re
solución de 16 de Octubre de 1906, publicada en la G a c e t a  de 
19 del indicado mes v año, puso en conocimiento de aquéllos 
que de no personarse en sus respectivos expedientes en el tér- 

‘mino de tres meses, á contar desde el siguiente día al de su 
publicación en la expresada G a c e t a ,  se archivarían  sus m en
cionados expedientes, dándose por caducadas las instancias 
que en ellos figuran.

Y habiendo transcurrido  el plazo referido sin que ninguno 
de ios expresados interesados se haya presentado en sus ex
pedientes, esta Dirección ha acordado’dar por desestimadas 
sus instancias, disponiendo al propio tiempo sean archivados 
los expedientes de su razón.

Lo que se pone en conocimiento de los interessdos á los 
efectos que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1907— Cenón del Alisal.

Relación que se cita,
D. Francisco de Paula E chevarría y Egozuie, retirado de 

Guerra; D. Fernando Iglesias y Mantilla, retirado de Guerra; 
D. Domingo Vázquez y Galibardo, retirado de Guerra; Doña 
Carlota Campillo y Peraza, viuda de Sotolongo, pensionista 
de Montepío m ilitar; Doña Francisca Ballesteros y López, 
viuda de Ibarra , pensionista de Montepío civil; D. Anacleto 
Zabarte y A ntúnez, jubilado; Doña María Genoveva A rm en- 
teros y Muñiz, viuda de Morales, pensionista de Montepío ci
vil, Doña María Luisa Peñaranda y Muñoz, viuda de Be- 
nítez, pensionista de Montepío civil; Doña Teodora Sara- 
chaga y Ortiz, viuda de Marsillán, pensionista, de Monte
pío civil; D. Fortunato  Alcaraz y Méndez de Vigo, ju b i
lado; D. Isidoro Pam arino y Solé, retirado de Guerra; Don 
Ezequiel Manuel Carretero y Fernández, jubilado; D. Rafael 
Pum ariega y Posada, jubilado; Doña Mercedes Trujillo y 
Muñoz v i‘uda de Canaiejo, pensionista de Montepío civil; 
D. Clemente Pereira y del Pazo, retirado de Guerra; Doña 
Ramona Betancourt y Avala, viuda de Garrido, pensionista 
de Montepío civil; D. José González Borrego, retirado de Gue
rra ; Doña Guadalupe Montero y Vilaseca, viuda de Mont-al- 
bán, pensionista de Montepío civil; D. Mariano Vallejó y 
Huete, retirado de Guerra; Doña Juliana M artín y Pacheco, 
pensionista de Montepío m ilita r; Doña Encarnación Solano y 
Herm ida, viuda de G arm endia, pensionista de Montepío 
civil; Doña Lucrecia Alfonso y M adrigal, v iuda de Q uinta
na, pensionista de Montepío civil; Doña Teresa Angulo y Ca
sales, pensionista de Montepío civil; D. Francisco Martínez 
Rivas, retirado de G uerra; Doña Saturn ina Regueira y Ro- 
ses^ viuda de Patencia, pensionista de Montepío civil; D. An
tonio Sabucedo y AJcgret, jubilado; D. Buenaventura F errer 
y Serrano, inutilizado en campaña; Doña Carmen Urena y 
G arrido, viuda de Martínez, pensionista'de Montepío civil; 
Dona Manuela Caraballo y Ortega, viuda de Lorenzana, pen
sionista de Montepío civil; D. Francisco González de Burgos* 
retirado de Guerra; D. Juan Pulido y León, retirado de G ue
rra ; D. José Gómez y Rodríguez, retirado de G uerra; D. I n 
dalecio González Barañano, jubilado; Doña María del Carm en 
Sollozo y Pons, viuda de Calzadilla, pensionista de Montepío 
civil; Doña Francisca Comallonga y Juncosa, viuda de Mon- 
teverde, pensionista de Montepío civiq D. Ezequiel Bermejo 
y  Canales, jubilado.

Madrid 15 de Abril de I907.=:<7en6n del AlisaL
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Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en ¿as de la dd 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
úe

arden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES y  ANO 

& que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

4.031
4.032
4.033
4.034
4.035
4.036
4.037
4.038
4.039
4.040
4.041
4.042
4.043
4.044
4.045
4.046 
4.017
4.048
4.049
4.050 

■ 4*051.
4.052
4*053
4..054 
4*055
4.056
4.057
4.058
4.059
4..060 
4*061
4.002
4.003 
4.064 
4.055 
4.005
4.067
4.068
4.069
4.070
4.071
4.072
4.073
4.074
4.075
4.075
4.077
4.078
4.079

4.080
4.081
4.082
4.083
4.084
4.085
4.086
4.087 
4.083
4.089
4.090
4.091
4.092
4.093
4.094
4.095
4.096
4.097
4.098
4.099
4.100
4.101
4.102
4.103
4.104
4.105
4.106
4.107
4.108
4.109
4.110
4.111
4.112
4.113
4.114
4.115
4.116
4.117
4.118
4.119 
4 <120
4.121
4.122
4.123 
4.12-1
4.125
4.126
4.127
4.128
4.129
4.130
4.131
4.132
4.133
4.134
4.135
4.136
4.137
4.138
4.139
4.140
4.141
4.142

Sev illa . Patronato de B altasar Endino . • « • • ( • « • « i * » *** . » . Ju lio  1872 ........................... 1.228*53 
299^39 

4.596*70 
4.940160 

458*12 
475 
475 
475 
290*87 
475 
475 
123*76 
123*76 
123*76 
210 80 

4.525*64 
4.712.
4.712
4.712
4.712
4.712
4.712
4.712
4.712 
1.816*68 
1.020*22

44*71
795
652*50
490*72
595*50
142*50
31*59

2.106
18*17

852*75
12*54
47

795
63

113*93
63
47

795
47

795
47

200*25

31.504*65 
18.519*27 

19 *76 
119*85 

3.345*87 
51.290*99 

576*15 
3.699*67 
4.143*20 
9.456 20 
2.328*10 
1.907*92 

13.755*20 
1.600*40 

820*10 
1.155*43 
9.006*20 
2 328*10 

430*40 
820*10 

13.755*20 
1.600*40 
1.250 20' 
9.456*30 
1.562 
1.106*50 

820*10 
63.775*94 

1.600*40 
1.250*20 
9.004*97 
2.328*10 

430*40 
820*10

3.650 
1.600*40 
1.250*20 
9.45630

676*10
2.082*40

820*10
3.650 
6.591*77

12.032*68 
454*30 

2.758 50
3.650 

200
1.600*40
9.004*97

676*10
430*40

5.302 
1.800*40 
9.004*97

676*10
430*40

5.302 
1.800*40

454*30
676*10
430*40

5.302 
1.800*40

Idem ....................*« Idem ............................... ............... ................. .......................... Agosto 1872........................
íd em . r T. f f ........... Id em ....................................................................... ............ .. Ju lio  1873 ...........................
Tdfim , T........... .. I d e m . . . . . . , . . . , ,  , , , ........................ . . . i . » , * Ju lio  1874...........................
Idem ........................ Patronato de Bartolomé Oarmona . . Mayo 1873............................
Idem................... . *. Idem ................ .... . . . .  . ......... ..................................... Febrero 1874.
Idem .......................... Idem ..................... . . . . .  ........... ................................ Junio 1875..........................
Idem ..................... Idem ............................... ....................................................... Ju lio  1876 ........................ ..
I d e m . . . . . . . . . . . . Idem .................................... Mayo 1877..................
Id em ......... ............... I d e m . . .  . . . .  .......................................... .. Jun io  1877........... ..............

¡ Idem.......................... Idem ................................................................................. Mayo 1878. ........................
Idem ............ Idem ......... ...................................... ........................................ Junio 1878...........................
Idem ................ Idem .........  . i * .............................................. Septiembre 1878...............

j Id em ......................... T 6 eiT| , ,  1Tl l tMTt l . ......... ....................................... A bril 1S80...........................
; Idem. , ,  , . Patronato do B altasar García Meiías el Vieio . ■. . . Marzo 1880.............
! Idem ........... ...... * .. Idem . ........... .............. i . . 1 1 . <, i • i • • • • . m • • t . . Marzo 1881..........................

THem * t , ,  . . . Idem, . , .............................................................. .. Marzo 1882..........................
1 Idem . . . . . . . . . . . Idem......... .................................................... ............................ Marzo 1883......................

Idem . . . . . . . . . , . Idem , , , , , , , ........................................ Marzo 1884..........................
Idem . „ , + Idem , . .  t * . . . . . . . . . . . . Marzo 1885..........................
Idem Idem . . . i . . ............................................... Marzo 1886..........................
■Idem....................... 1 d OTO Marzo 1887............... ...... • .
Tcjerin , g ídem , , , ,  T T . . , . , , i 1 1  n  i . 11 . . ,  - 1 , * ■ ** .............. A bril 1888..................
Idem ........................ Idem ............................................................ ....................... .. Marzo 18S9.........................
Idem ................ Patronato de Bartolomé Jim én ez t . * - .................... .. Septiembre 1870...............
Idem . Idem Septiembre 1 8 7 1 . . . . . . . .
Idem................ .. Idem .................. ................. ...... ..... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Octubre 1871......................
Idem ...................... • Idem .................................. ................. ....................................... Noviembre 1872................
Idem . . . . . . . . . . . . Idem ............................... .................................................. .. Febrero 1873......................
ídem. . *.................. Idem ........................... ..................... ......................................... Ju lio  1873 ...........................
Idem* , -. . . ........... Td em T.. T . ,  t . „. t , t , ,  T .................. Febrero 1874........... ..
Idem.*.. . . .......... .... Idem ...................... .................................................................... Ju lio  1 8 7 5 . . . . . . ................
Idem -, T» . . . . . . . . Idem ...................... ...................................................... ............. Agosto 1875............... ..
Idem .., *, * . * . . . . Idem .................................. ............................................. Junio 1876...........................
ídem ......................... Idem ............................... « . . . .......................... ........................ Septiembre 1876............. •
Idem ......................... Idem. ................................................... ............................ .. Noviembre 1876................
Idem ...................... Idem .......................................... ........................................... .. Enero 1877..........................
Idem ...................... i Idem, , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , i « « t . •* *.............. Ju lio 1877.................... ..
Idem .................... Idem .............. «. *................................................................... D iciembre 1877 ......... ..
Idem ......... ............... Idem ...................................... .. • ................ .. • • .................... .. Enero 1878........................ ..
Idem „ . . .  , * . . . Idem ........................................ ............ .. Febrero 1878......................
Tdem f . r Idem . . .................................................................... * • • Marzo 1878..........................
Idem . . .  . .  . 1 Idem .................... .. . . . . Junio 1878..........................
Idem . .  . . . . . . Idem ......................... .................................................... ............. Septiembre 1 8 7 8 . . . . . . . .
Idem .................... Id em .......................................................................................... Junio 1879........... ...............

Octubre 1879......................Idem.....................*. Idem ...........................................................................................
I d p,TH . . . . Idem ..................................................................... A bril 1880...........................
Idem ...................... I d e m - ......................... Diciembre 1 8 8 8 . . . . . . . . .
A v ila ........................ Hospital de Nuestra Señora de la  Anunciación, 

vulgo «Capilla de MosénRubí de B racam onte».. 
Ide : r ..........................................................................................

Enero 1875 ........................
Idem......................... Marzo 1875..........................
Idem . • . *. Idem .................................................................................... .. i . A bril 1875...........................
Idem . . . . ........... Id em ............................................................................. ............ Mayo 1875...........................
Idem .................. Idem .......................................................................... .. Ju lio  1875 ...........................
Idem • Idem ...................... ............................................. .. Agosto 1875............... ..
Idem . Idem ............................... . ......................................................... Septiembre 1875...............
Idem . . . . . Id e m ................................................ .. w . . . . .  . Noviembre 1 8 7 5 . . . . . . . .
Idem Idem . . . . . . . .  ............................... .............................. .. i Diciembre 1875 ................
Idem Idem ....................................................... ............................ .. Enero 1876......................
Idem . íd e m .............................................. ........................................... Marzo 1876............... ..
Idem * * Id em ............................................................................ .. A bril 1876...........................
ídem Idem ..................................................... * ................ i . . . * . » . Ju lio  1876 ...........................
Idem «* Idem .................................................................... .. Septiembre 1876 .............
Idem • • • Idem ...................... ................................................................. .. Octubre 1876......................
Idem » . . Idem ....................................................... ................................... Noviembre 1876................
Idem ................* Idem .......................................... - .......... ................... .. . . Enero 1877...........................
Idem •« . * • Idem ......................................................... ................................ Marzo 1877.................
Idem . . . .  . . . . Idem ........... ....................... ............ ................................ « . . . A bril 1877...........................
Idem • . . Idem ......................... ................................................................. Junio 1877...........................
Idem ■ • Idem ...................... .................................................. .. Ju lio  1877.............................
Idem......................... Idem .......................................................................................... Septiembre 1877................
Idem . . . . . Idem ............... .................................. .................................... Octubre 1877............... ..
Idem . . . . . Idem ........................................................... .............................. Febrero 1878.................. ..
Idem . .» Idem................... .......................................................... ............ Marzo 1878..........................
Idem . • . . .  • Idem .........................................................................*............... Abril 1878....................
I d e m ............. .. Idem ...................... ................................................................... Mayo 1878 ..................
Idem . . . .  » Idem .......................................... .. .......................................... Ju lio  1878 ..............*...........
Idem ......................... Idem ........................................ * ................................................ Septiembre 1878............. ..
ídem .............. .. Idem..................... ....................................................  . . . . . . . Octubre 1878.. ................
Id em ........................ Idem ............................... .......................................................... Enero 1879..........................
Idem. . « . . .  * Idem .......................................................*................................ Marzo 1879........... ..
Idem . . . . Idem ................................... ................... ..................... ............ A b ril 1 8 7 9 .. ;....................
Idem Idem ...................................................................... •.................. Junio 1879. . . .  .............. ....
Idem I d e m ................................................... .......................... Ju lio  1879 ..........................
Idem ......................... Idem ......... . . . » ........................................ .............................. Septiembre 1879...............
Idem . Id em ..................... .............................. ..................................... Octubre 1879..................
Idem . . .  • ■ Idem .................................................................................... .. Enero 1880........... ..
Id<*m . . . . Idem ........................................ ......................................... Marzo 1880.........................
Idem ................i . . . Idem........ ............................................... ................. ................. A bril 1880..........................
Idem......................... Idem .................. ........................................................ .. Mayo 1880..................
Idem ......................... Idem ................................... ............................ . ........... ............. Junio 1880..........................
Idem ......................... Idem .......................................................................................... Octubre 1880......................
Idem ......................... Id em .. /..................................................... ..................... .. Enero 1881..........................
Idem......................... Idem ...............  ........... .......................................................... Febrero 1881............. ..
Idem ........................ Idem ..................................... ................... ................................ Abril 1881...........................
Idem ........................ Idem ........................................................................................ .. Ju lio  1881...........................
Idem......................... Idem ................................... ....................................... ............... Septiembre 1881...............
Idem......................... Idem ............... ................. .................................................... Octubre 1881 ....................
Idem. . . . . .  i ............ Idem................................. ................. ....................................... Enero 1882.........
Idem................... Idem. ........................................................................................ Marzo 1 8 8 2 ... .. . . . . .
Idem......................... Idem........................... .......................................... ................... Abril 1882
Idem ............. .. Idem.......................................................................................... Ju lio  1882. .« . .
ídem ......................... Idem .............................................. .......................................... Sentiembre 1882
Idem......................... Idem . . .  ............... ................................................................... Enero 1883 .
Idem ......................... Idem ............... ..................................................... ................... Marzo 1883 .
Idem......................... Id em ........................................................................ ............. Abril 1883. , . .
Idem . ..............« . . . Idem............................................... ........................................... Ju lio  1883 • . •
Idem .................. ...... Idem........ .............................. ........................................... .. Septiembre 1883. • . .
Idem .............. •. í Idem ............................................ .. Enero 1884 .... . .  •»«
Idem .............. Idem .......................................................................................... Marzo 1884 . . . .  .
ídem • »• . . . . . . Idem.................................... .............. .. ........... ....................... A bril 1884 ..................
Idem .................. Idem .................. ............................................... .................i . . Ju lio  1884 ...........................
Idem .................... *. Idem........ . . . » .......... .. ................................... ............... Septiembre 1884 .... ,

| T o t a l ...................... 427.827*25

Madrid 11 de Abril de 19<n.:=El Director general, Ceaóa del Alisal.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l ic o  Y  O r d e n a c ió n  ¿ g en era l d e  p a g o i  d e l  E sta d o *
LOTERÍA. NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 36 premios mayores de los 1.856 que comprende el sorteécelebrado en este día.

PR EM IO S
NÚMEROS —  ADMINISTRACION!»

Pesetas.

21.003 150.000 Vitoria.10.733 60.000 ‘ Madrid. «31.636 35.000 Alcira.16.180 3.000 Sevilla.21.713 3.000 Madrid.17.840 3.000 Dos Hermanas.20.782 3.000 Madrid.1.239 3.000 Madrid.26.325 3.000 Málaga.22.128 3.000 Valencia.18.244 3.000 Barcelona.5.444 3.000 Denia.6.862 3.000 Málaga.18.851 3.000 Madrid.21.050 3.000 Madrid.20.150 3.000 Línea de la Concepción*25.399 3.000 Zaragoza.10.592 3.000 Madrid.5.323 3.000 Madrid.3.629 3.000 Ar óvalo.3.427 3.000 Madrid.6.459 3.000 Córdoba.30.498 3.000 Barcelona.22.403 3.000 Segovia.24.576 3.000 Valladolid.29.562 3.000 Madrid.9.124 3.000 Barcelona.2.962 3.000 • Madrid.20.774 3.000 San Sebastián.18.341 3.000 Barcelona.31.699 3.000 Bilbao.26.566 3.000 Sevilla.14.644 3.000 Madrid.8.719 3.000 Madrid.11.131 3.000 Algeciras.19^32 3.000 Valencia.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, ban resultado agraciadas las siguientes:Maria del Pilar Ayer, María Pérez, Felipa Martín, Manuela Fernández Gil y Francisca Incborralde, del Colegio de la Paz.En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ba podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Prospecto dd sorteo que se ha de cdebrar en Madrid¡ el día 30 de Abril de 1907.

Ha de constar de dos series, de 40.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pesetas, distribuyéndose 840.000 pesetas en 2.050 premios para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOSde Peseta?.cada serie.

1 .........................de .................... 100.0001 ....................... de .................... 60.0001 ............................... de ................... 20.00036......... ............. . . . . d e  1.500. 54.0001.708............ .........................de 300.. 512.40099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero... 29.70099 ídem de 300 ídem id. para los 99 números restantes de la centena delpremio segundo..................................  29.70099 ídem de 300 ídem id. para los 99 números restantes de la centena delpremio tercero.................................... 29.7002 ídem de 900 pesetas cada una para losnúmeros anterior y posterior al delpremio primero...............    1. 8002 ídem de 750 ídem id. para los del premio segundo  .....................  1.5002 ídem de 600 ídem id. para los del premio tercero.      ...........  1.200
2.050 840.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 40.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente*Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas so sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 2$ al 100; y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  en la propia forma se harán después sorteos especiales par» adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña. xEstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente* á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» operaciones de los sqrteos. AJi di* siguiente efO£tnados ós-
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tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditarlos números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendíaos los billetes respectivos, con presenta

ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen establecidos.Madrid 20 de Abril de 1907— El Director general, J. R. de Oya.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e ta  dk M ad rid , se rectifican ¿ continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Húmero 
tfe la 

relación.
Número

del
crédito.

FECHA DE LA PUBLICACION
EN LA

GACETA
ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

4
73
7 5
77*

150
314
326
349

23
487534

37
639

8
68

305
1 .2 3 9

26
87

319
72
73  

364  
639

1 .8 6 3
1 .871
1 .9 6 4
2 .1 7 3
1 .2 0 8

596

84
17

204
97

11527
73  
93

119
67

108
74  
24

299
34

114
74
7211

117
95

122
48

110
30

138
155

1
12

5
9
3
2

28 Enero 1905 . . . . . G u erra ........... Ramón Conde Rodríguez................. Román Conde Rodríguez.Marcos Barquín Zudaire.Jacinto Echavarne Loperena. Rafael Fontán Buesa.Antonio Rodríguez Alvarez.José Bel Arnau.Mateo Zanca Martín.Pedro Encinar Sánchez.José Matamoros Pereira.Lucio Ortega Ochoa.Gregorio Ozollo Elguizábal.Martín Mabras Sola.Bernardo Amengual Benaser. Domingo Amorena Atondo. Antonio Luque Zurera.Gregorio Roldán Moreda.Edualdo Cornelias Codinachs.Juan Elizalde Snbiza.José Cañellas Bayo.Francisco Mayor Colomé.Miguel Manuel Gerona Bel.José Vidal Busón.Mariano Borruel Ubiergo.José Arrieta Ibarburo.Guillermo Terrado Rodríguez.José Sánchez Moral. EusebioSalvador Yambrina.D. Estanislao Sagarminaga Santúa. D. José Bajo Villoria.Francisco Ereposito García. Luciano Fondo Tedín.José Lloret García.Vicente Estévez Martínez.

30 Abril 1 9 0 5 . . . . . . ídem . . . . . . . . . Marcos Barquín Tudaire.................Idem ............. .........
16 Mayo 1905............

Idem ............... Jacinto Echevarría Loperena.........Idem ........... Rafael Fontán Buerat .......................Idem—  ............
10 Junio 1 9 0 5 . . . . .

Idem • • • • • . . .• Antonio Rodríguez Albán...............Idem . . . . . . . . . José Vila Arnau................. ..............Mateo Zanco Martín ..............24 Junio 1905.......... Idem ...........Idem ....................... Idem ................ Pedro Encinas Sánchez...................Idem ................ Idem ............... José Matamoros G arcía.........
15 Julio 1905............ Idem . . . . . . . . . Julio Ortega Ochoa......... ................Gregorio Azoyo Alquizábar...........5 Agosto 1905. . . .  13 Agosto 1905.... 
30 Agosto 1905 . . . .  3 Noviembre 1905 12 Noviembre 1905. 1 Diciembre 1905. 9 Mayo 1906.........

Idem ...............Idem ............... Martín Mabra Solá............................Bernardo Armengol Benaser. . . . . .IdemIdem ............... Domingo Amarena Atondo... . . .  •Idem .............. Antonio Luque Zureda....................Idem ............... Gregorio Rolan Moreda............... ..Idem ............... Eduardo Cornelias Cudmadi.. . . . . .Idem.......................31 Mayo 1906......... Idem ••••••••• Juan Elizalde Zubina.................... .Idem .............i José Canellas Leo...................... .17 Agosto 1906.... Idem . . . . .  ............ Idem ............... Francisco Mayo Colomé..................Idem ............... Manuel Gerona Abell ................ .Idem*.. . ................. Idem ................ José Vidal Musón..........................7 Septiembre 1906Idem .......................15 Septiembre 1906 Idem............. .

Idem ......... Mariano Bueruel Urbiego...............Idem ................ José Arriete Arbures............... .Guillermo Jurado Rodríguez.........Idem . . . . . . . . .Idem ........... José Sánchez M orán........................Eusebio Salvador Zambrino...........D. Estanislao Sagaminaga Santúa.D. José Bají V illoría.......................Francisco Expósito G arcía.............

Idem .......................6 Octubre 1906...Idem .......................Idem .......................

Idem ...............Idem . . . . . . . . . .Idem ................Idem ...............24 Octubre 1906... 29 Diciembre 1906. 11 Enero 1907........
Idem ............... Luciano Tondo Tendín............Idem............... José García Lloret............................Idem ............... Vicente Estévez C h uts ..............

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 9 del actual. 
Madrid 19 de Abril de 1907~ E 1  Secretario, Marcos Mántecón.=V.° B.°==E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección general de Sanidad interior.

Excmo. Sres.: A los efectos prevenidos en el art. 101 de la Instrucción general de Sanidad y en las disposiciones 6.a de la Real orden de 16 de Noviembre próximo pasado y 2.a de la de 26 de Febrero último, esta Inspección general se ha servido disponer:1.° Que los Tribunales que han de juzgar las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares queden constituidos en la siguiente forma:Distrito universitario de Madrid.—D. Amalio Gimeno y Cabañas, D. Luis Guedea y Calvo, D. José Cali y Morros, D. Antonio Muñoz y D. José Verdes Montenegro.Distrito universitario de Barcelona.—D. Andrés Martínez Vargas, D. Antonio Riera Villaut, D. José Macayo, D. Juan Mas Casamado y D. Félix Villarrubia.Distrito universitario de Granada.—D. José Pareja y Garrido, D. Víctor Escribano García, D. Enrique Vidal y Ortiz, Don Luis del Río y D. Juan de D. Simancas.Distrito universitario de Salamanca.—D. Ricardo Diez y Sánchez, D. I. Barahona Holgado, D. Manuel Móndelo, D. José Núñez y D. Sergio Perado Blanco.Distrito universitario de Santiago.—D. Luis Blanco Rivero, D. Eduardo del Río Lara, D. Higinio del Río Castro, D. Eladio Vázquez Quiroga y D. Ricardo San Martín.Distrito universitario de Sevilla.—D. José Roquero Martínez, D. Manuel Medina Ramos, D. Diego Rodríguez Ruiz, Don Francisco Sánchez Romero y D. Guillermo Martínez Men- doza.Distrito universitario de Cádiz.—D. Francisco Millán y Guillén, D. Leonardo Rodrigo Lavín, D. José Ramón de Torres Martínez, D.^Juan Lamadrid y D. José Luis Beigbeder.Distrito universitario de Valencia.— D. Manuel Candela, Don Jesús Bartrina, D. Arturo Ortegosa Melcón, D. Pascual Pérez y D. Joaquín González.Distrito universitario de Valladolid.—D. Benigno Morales Ar- joña, D. Isidoro de la Villa Sanz, D. Felipe Pardo, D. Pedro Cebrián y D. Julio Laredo.Distrito universitario de Zarqgoza.—D. Gregorio García Hernández, D. Juan Bastero Largo, D. Francisco Rebullida, Don Crisanto Gil Mateo y D. Pedro Ruiz Santolaya.2.° Que en cada Tribunal actúe de Presidente el Catedrático más antiguo, y como Secretario, el Vocal que figure el último en la precedente relación.3.° Que los Tribunales queden autorizados para hacer los traslados de uno á otro distrito universitario de los expedientes de opositores, á solicitud de éstos.4.° Que según determina el párrafo 2.a de la disposición 9.a de la Real orden de convocatoria, cada Tribunal, al devolver los expedientes, acompañe una relación propuesta de los opositores aprobados, por el orden de su calificación relativa de puntos.Dios guarde á VV. EE. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1907.±=E1 Inspector general, Eloy Bejarano.=Excelentí- simos Sres. Decanos de la Facultad de [Medicina ¡de Madrid, Barcelona, Granada, Salamanca, Santiago, Sevilla, Cádiz, Valencia, Valladolid y Zaragoza.
Relación de los opositores á ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, clasificados por los distritos universitarios en que han de actuar.

DISTRITO DE MADRID
1, Azora Liria, Sixto.—2, Antequera Doctor, Gregorio.— 3, Áubido Berciel, Juan Almagro Gracia, Aure^ 1

lio.—5, Arévalo Fernández, Manuel.—6, Araujo Parraura,- Angel.—7, Arroyo Arrabal, Calixto.—8, Acebo y Camarno, Antonio.—9, Arrazor de Pablos, Mariano.—10, Almazán Cavado, Mauricio.—11, Algare y Bricuño, Mariano Narciso.— 12, Abeibé, L u i s . 13, Arroyo de la Vega, Rufino.—14, Barajo Izquierdo, Angel Teófilo.—15, Belmonte Balbastre, José. 16, Blanco Gay oso, Leopoldo.—17, Bricio y Chamorro, Em ilio.—18, Bastillo, José Teresa.—19, Bartolomé Lorente, Em ilio.—20, Bardaje y López, Enrique.—21, Blanco y Grande, Pedro.—22, Blanco Reta, José.—23, Broca Domingo, Valentín .—24, Crespo González, Manuel.—25, Castillo y Sánchez, Luis María.—26, Callada Barro, Emilio.—27, Cantalapiedra Duque, Germán.—28, Cal y Fernández, Francisco de.—29, Caballero y Núñez, Fermín.—30, Casado Rodríguez, Antonio. — 31, Corral y Cantos, José María. — 32, Ceneris Jiménez, Delfín.—33, Carrulón Sojo, Enrique.— 34, Conejo Solá, Julio. — 35, Castelforte y Comes, A drián .— 36, Corro Ridruejo, Vicente.—37, Campillo Sánchez, José.— 38, Castro y López, Adolfo de.—39, Carmona y Camón, Francisco.—40, Carmono y Martínez, Enrique.—41, Castro de la Jara, Vicente.—42, Camino Galicia, Julio.—43, Campo Angulo, Antonio del.—44, Collado González, Felipe.—45, Calvo Blanco, Zacarías.—46, Croveto Bustamante, Salvador.—47, Carmena Sánchez, Emiliano.—48, Ciudad Villalón, Alberto. 49, Cabanas y Otero, Claudio.—50, Delgado y Fernández, Antonio.—51, Díaz Villanueva, Florencio.—52, Díaz Miñón, Joaquín.—53, Esteban Gómez, Francisco.—54, Espinosa de los Monteros Bañón, Julián.—55, Echevarría Herrera, Mariano.—56, Franco Martínez, Antonio. —57, Fernández Cañaveral Díaz, Manuel.—58, Fernández Palacios, Pedro Manuel. 59, Fernández de Casos, José.—60, Fernández López, Ramón. 61, Fernández SotarafJuan Antonio.—62, Fernández Luanco y Cuenca, Maximino.— 63, Fernández Valleca, Hipólito. —64, Gotarredona y Coll, Eduardo.—65, Gumerá Roca, José María. — 66, Gómez Benedicto, Mariano. — 67, Gra- jera Quintana, Vicente. — 68, González González, José.— 69, Guijarro León, Felipe. — 70, Gómez Camino, Felipe. — 71, García Lomas y García Lomas, José.—72, Gómez Domenech, Hilario.—73, Gonzalo Martínez Pinedo, Felipe. — 74, García Sánchez de la Plaza, Braulio Manuel. — 75, Galián y Marín, Ignacio. — 76, García Moya, Isaías. — 77, Grande del Riego, Emilio. — 78, González Casado, Gabriel. — 79, González Pérez, Bernardo. — 80, González Escalada y Carrió, Juan. — 81, García y García Casildo, Benito.— 82, Gaya Tovar, Juan Antonio.—83, García y Gómez, Fortunato José.—84, Gascuñana Ferranz, Jo sé .-85, Gómez Palomo, Antonio.—86, Gutiérrez Vázquez, Cesáreo.—87, Gómez Palacios, Emiliano.—88, García de Castro y López, Manuel. 89, González de la Herrera, Ramón.—90, González Trejo Francisco Antonio. —91, Gallego y Arguelles, José.—92, González Albarroniz, Andrés.—93, Galiana Nadal, Francis- COi_ 9 4 i Hoyo Montero. José.—95, Hernández Hernán, Blas. 96, Herrera y Alonso, Francisco.—97, Huerta Gutiérrez, Isidoro.—98, Hurtado Núñez, Joaquín.—99, Inelán Alvarez, ManueL—100, Juzgado y Romero, Félix.—101, Justa y Gómez, Mariano.— 102, Jiménez Cabrero, Manuel.—103, Javierre y Orgie, Mariano.—104, Juárez de la Cruz, Jerónimo Angel.— 105, López Reche, Mariano.—106, López Espinosa, Antonio. 107, López Urcairaguirre, Norberto.-108, Lacaba y Gómez Paite, Carlos.-109, Lastre y López, Federico déla.—110, Le- gazpi la Hera, Francisco.—111, Parras y Martín, Lucas.—112, López Menéndez, Casimiro.—113, Lorenzo Arcasillas, José.— 114, Marfagón Alonso, F rancisco .-115, Mostaza y Santana, Pedro.—116, Muñoz y López, Juan de Dios.-117, Moreno y Cuesta, Leoncio Federico.-118, Morón y Ruiz, Francisco—  119, Martín y Orozco, Antonio Liborio.—120, Mot^yta y Serra- s no, E n # q ,—181, Martínez 01% #), Leopoldo.-3J.22 , Morán I
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1, Sres. Alonso Arija, Vicente.—2, Abad Gauchón, Silve* rio.—3, Andrés Olalla, Emilio.—4, Allende Andrés, Macario.— 5, Arce González, Adolfo.—6, Alonso Matanso, Pedro.7, Acevedo Fernández, Francisco.—8, Arranz Quevedo, V icente.—9, Arnáiz y Arce, Gregorio.—10, Aguado Bolla, Valentín.—11, Arranz y Ponce de León, Tomás.—12, Alfonso Sarranz, José.—13, Ayutarán Vázquez, Juan.—14, Azcárra- ga y Rutida, José María.—15, Burgos Lago, Pedro.—16, Bermejo Luna, José.—17, Bailo Lafuente, Mariano.—18, Benito González, Manuel.—19, Corzo y Matía, Cástor.—20, Cuñado Martínez, Miguel.—21, Policárpo, Antonio de.—22, Caso Rodríguez, Francisco.—23, Cimadevilla y Alonso, Mario.—24, Cruz Cordovés, Faustino.—25, Cantalapiedra Duque, Antonio.—20, Chaguacera Brillabrille, Ricardo.—27, Castilla de la Varga, José.—28, Escribano y Alvarez, Aurelio.—29, Díaz Calderón y García, Ricardo.—30, Diez Castrero, Victoriano.31, Díaz Gómez, Enrique.—32, Fernández Regatillo,[Prudenció.33, Journe García de Quevedo, Jerónimo.—34, Franesí Man- jón, Julio.—35, Fernández del Río, Antonio.—36, Fernández Pedroso, Eustasio. — 37, Fernández Barros, Eulogio.—38, Fresno y Fresno, Hermenegildo.—39, Fernández Corredor, Mariano.—40, Fernández Saíazar, Ramón.—41, Gutiérrez Martínez, Rosendo.—42, Gil Barros, Bonifacio.—43, Gualberto Barquefio, Juan.—44, Gallego Campano, Raimundo.—45, Gesto Ojosnegros, Jorge.—46, García Vicente, Saturnino.—47, Gallo Lázaro, Pedro.—48, Gutiérrez Cesaya, Ramiro.—49, Gutiérrez Sanz, Gerardo.—50, Gorostiaga Muñuzzurri, Jus- tO: — 51, Gil Tendo, Teótimo.— 52, García Otero, Juan.—53, García Gallo, Juan Antonio.— 54, García Rico, José.55, García Ideuña, Luis. — 56, Hernán de Nicolás, Angel. — 57> Herrero Escobar, Antonio. — 58, Herrero de Tea, Leodegario.—59, Clicho y Yagüe, Tomás.—60, Jover Fernández, Mariano Eugenio.—61, Iturralde y López, Mi- guel Alfonso.—62, Iturralde y López, Julián.—63, Izquierdo Ansuar, Manuel,—64, Llamazares Hernández, Agustín.—65, López Sierra, Emilio.—66, Labayen Abíán, Antonio.—67, López Alonso, Carlos.—68, Lama Pérez, Alfredo.—69, López Uralde, Angel.—70, Labajos Moreno, Casimiro.—71, Martínez Conde, Manuel.—72, Mozo y Ocio, Emiliano.—73, Martín de la Cal, Vicente.—74, Magdaleno Germán, Juan.—75, Miguel Alvarez, Rafael Evaristo.— 76, Martín Pastor, Joaquín.—77, Martínez Arrajo, Alejandro.—78, Martínez AJ* meda, Francisco.—79, Martínez Vázquez de Prada, Maximiliano.— 80, Martín Bizán, Francisco.—81, Martínez Cuervo, Fidel.—82, Martínez de Bocerio, Eduardo.—83, Molinuevo y . Montijo, Mareos.—84, Monsalve Mazón, Federico.—85, Mareos Medino, Felipe.—86, Maqueda y Muñoz, Cecilio Abraham.—87, Martínez Velasco, Enrique.—88, Miguel y Crisol, Ramón. — 89, Milla Barcenilla, Angel. — 90, Martínez de Bujo, Enrique.— 91, Navas García, Pedro. — 92, Navas Sendino , Eusebio . — 93, Otero y Villarte , V icente. —94, Ocampo Delgado, Martín.—95, Ortiz y Ortiz, José.—96, Pérez Rodríguez, Miguel.—97, Población Belloso, Francisco.98, Pascual de Alonso, Andrés.—99, Pérez Olea, Rafael.—100. Páramo Gascón, Graciano.—101, Pérez Pérez, Maximiliano. 102, Pérez Pérez, Eduardo.—103, Pastrana Etchevers, Edmundo.—104, Quintana y Ríus, Fermín.—105, Rodríguez Se- púlveda, S ixto .— 10o, Rodríguez Alonso, Francisco.—107, Regato Ceballos, Amando.—108, Rodríguez del Castillo, Angel.—109, Ratón Vecilla, Antolín.—110, Ruiz Domínguez, Emilio.—111, Rabiera Canellada* Celestino.—112, Roldán Sevilla, Benito.—113, Rodríguez Juan, Teófilo.—114, Rodríguez Valderrama, Enrique.—115, Ruiz Font, Manuel.—116, Solórzano y Sagredo, Vicente.—1L7, Sanz Villa,' Eloy. —118, j Sánchez Martí, Federico.—119, Sanz de Frutos, Casimiro.— | 120, Sanz Aguado, Clemente.—121, Saramo y García, César. 122, Santamaría González, José. *-123, Rodríguez Jorge, S a turnino.—124, Sarabia Ortega, Alejandro.—125, Santos Alonso, Manuel.—126, Terraba Ortega, Juan Antonio.—127, Torres Alonso, Santiago.—128, Torrecilla Vélez, Cipriano.— 129, Irangal García, Clemente.—130, Vega y Debas, Fernando.—131, Villalaín Fernández, José Antonio. —132, Vega é Ibarra, Luis.—133, Velasco Meléndez, Gerardo.—134, Velicia Montalván, Manuel.—135, Urdíales Tomé, Fermín.—136, Ure* ta del Val, Isidoro.—137, Zuluaga Martínez, Antero.—138, Campos Ibáñe-á, José.—139, Cifuentes Fernández, Alfredo.— 140, Calderón, Mariano.—141, Caraso Tamayo, Román. —142, Cuevas Arte, Felipe.—143, Alvfcrez Vázquez, Pedrq, i
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1, Aznares Afin, Fidel Pascual.—2, Azpeitia, Esteban Clemente.—3, Alvarez Laneira, Mariano.—4, Aznar Lajusticia, Luis.—5, Adán Errea, Santiago.—6, Arterio y Znbala, Ta- deo.—7, Andrés Andrés, Angel.—8, Banato y'Sánchez, Manuel.—9, Baca, Emilio. - 10, Blázquez Manchóla. Ricardo.—  11, Burbano Zamborayn, Diego.—12, Burbano Zaaiborayn*. Germán.—13, Barcelona Campos, Baldomero.— 14, Casilla, Emilio.—15, Cava, Francisco.—16, Clavero, Man ano.— 17, Cenzano, Emilio.—18, Cristóbal Arenzana, A ntolín.—19, Salas Carreras, Rogelio. — 20, Estefanía Alonso, José. — 21, Edmundo Santoloná, José María.—22, Espinosa, Carlos.—  23, Díaz, Baltasar.—24, Dehesa Tellería, José.—25, Diesta- y Arroyos, Gregorio.—26, Ferrán, Aurelio.—27, Forniquera, León.—28, Germán Tejada, Basilio.—29, Garosa Navarro, Benito.—30, Guerra, Santiago.—31, García Carrillo, Satuiv  nino.—32, Hinojos Pons, Fernando.—33, Jany, Antonio.—  34, Imiterra, Manuel Alonso.—35, Iribes y Casas. Valero.—  36, Iñarra, Pascual. — 37, Saballeu, Antonio.— 38, Lorón, Mariano.—39, López, Joaquín.—40, Lostao, Domingo.—41, Lergo, Tomás.—42, Lozano, Rafael.—43, Lozano, Rndesindo, 44, Lacorte, Romualdo.—45, Loscos, Vicente.—46. Madurga, Alejandro.—47, Martín, Ricardo.—48, Muros, Eduardo.-—49» Montáñez, Fernando—50, Moreno, Federico.—5L Martínez José—52, Mateo, Carlos.—53, Mendive, Mariano.—54, Martínez, Jacinto.—55, Mujica, Eusebio.—56, Monre&L Mariano. 57, Mateos, Pedro.—58, Martínez, Francisco.—59, Muñoz, Luis.—60, Navarro, Joaquín.—61, Navarro, M ariano.—62* Nicolás, Mariano.—63, Novilles, Antonio.—64, Naval, Lorenzo.—65, Pallarés, Gilberto.—66, Pérez Besarte, José.—67* Puyuelo Sancho, José.—68, Puyuelo Sancho, Santiago José. 69, Pina y Núñez, José.—70, Pallarés y Eced, Gilberto José. 71, Plaza García, José.—72, Palacio Callau, A ntonio.—73* Pérez Luquín, Evaristo.—74, Pellicer Abadía, Oren cío.—75, Rallo Colandru, Tomás.—76, Romanos Díaz, Darío.—77, Ruiz Gracia, Juan.—78, Rallo Sola, José.—79, Sevone y Segovia* Mariano.—80, Sancho González, José.—81, Sarabia Hunta» Rafael.—82, Sarralde y López, Justino.—83, Serré y V illa -  nueva, Salvador Justo.—84, Salimeo Alcubeira, Isaac.—<35* Serrano Simón, Marcelino Manuel.—86, Iraín Nadal, Jacinto.—87, Tomer Noviona, José.—88, Vallejo García, Nicolás. 89, Victoria García, Cándido.—90, Uceda Conde, Ignacio.—  91, Zamora y Nandía, Manuel.—92, Pérez Luquín, Evaristo. 93, Torrubia Laborde, Ricardo.Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Inspector general, Eloy Bejarano.

D irecc ión ge n e ra l de Correos y  T e lé g ra fo s.
S ección  de T e légrafos.—N egociad o  1.º

He nombrado Oficial suplementario de ese Centro al Auxiliar quinto de Vera D. Manuel Jara y Zamora, con la gratificación anual de 500 pesetas, satisfechas por mensualidades vencidas, desde 15 del actual, con cargo al concepto 10 del artículo 2.°, capítulo 16, de la vigente ley de Presupuestos*.Dicho funcionario tendrá la obligación de servir interinamente en las estaciones que se le ordene, sin derecho á in demnización reglamentaria; debiendo continua' ¿asta nueva orden en su actual destino de Vera, y percibiendo allí la  citada gratificación.Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de ] 907.—El Director general, Espinosa.^Sr. Jefe del Centro de Murcia.Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento del artículo 91 de la ley Electoral.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán : vrregirso ios planos, cartas y derroteros correspondiente.
Grupo 45.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . — E jH ss« ¿ l a . —  Cabo G-alley.—P royecto  de m odificación  a- la lu z .—

Noticesto Mariners núm. 364. Londres, 1907.
Núm. 185, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, durante el presente año se proyecta reemplazar la luz de cabo Galley por otra de la siguiente característica: relámpago de grupos de 5 destellos blancos cada 20 segundo?, así: destello* 0‘2 segundos; ocultación, 2‘3 segundos; destello, 0‘2 segundos; ocultación, 2 3 segundos; destello, 0 2 segundos; ocultación, 2‘3 segundos; destello, (P2 segundos; ocuii:ach3n, 2 ;3 se- gundos; destello, 0*2 segundos; ocultación, 9 l8 segundos; to tal, 20 segundos.La potencia luminosa se aumentará á 30,000 lámparas 

Cárcel.Situación aproximada: 51° 32r 00rr N. y 2o 44r 4hrr W.Se dará nuevo aviso.Cuaderno de Faros serie C, pág. 240.
M a r  d e  I r l a n d a . — IrlstsadUi.—Dun&alk. — P royecto  d e  m odificación  de la  lu z —Notices to Marinera núm. 363. 

Londres y 190?.
Núm. 186* 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, durante el presente año se aumentará la potencia de la luz fie Dundalk, y los sqctores se variarán como sigue: exhibirá blanca entre sus direcciones S. 38° E. y S. 75° E.: roja entre el S. 75° E. y el N. 29° W . por el E. y N ; blanca entre el N. 29° W . y el N. 55° W.., y roja entre el N. 55° W. y el S. 38° E. por el W . y S.Situación aproximada: 53° 58'30" N. y 0o 5r 10" \V.Se dará nuevo aviso.Cuaderno de Faros serie C, pág. 260.

Mar M editerráneo.—St&lfeie—G olfo de G enova.—Señ alam ien to  de los buqu es con d estin o  al p u erto .—Ávvisi 
ai Naviganti núm . 56/76.— Génova, 1907.
Núm. 187, 1997.—La Sociedad Autónoma del puerto de Génova comunica lo siguiente:A fin de tener noticias anticipadas de la llegada de los buques al puerto de Génova, la Sociedad, de acuerdo con la A utoridad competente, ha dispuesto que durante el día los semáforos de cabo Mele y Portofino anuncien telegráficamente al de San Benigno el paso de los buques; este último semáforo, unido telefónicamente á la Sociedad, transmitirá la noticia recibida y dará aviso de los movmieníos que observe.Se ruega á los Capitanes de buques, con destino á Génova, izen la numeral del buque cuando estén á la vista de los refe* ridos semáforos.Las comunicaciones que hagan los buques para ser transmitidas á la Sociedad, por medio del Código internacional, serán seguidas por la letra O. después de arriada la señal. Derrotero núm. 4, pág. 198. {Se continuará.)
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MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA MISMA DURANTE EL PASADO AÑO 1906

(Continuación) (1).

E s t a d o  n ú m . 6 .

E x p e d ie n te s  d e  re c la m a ció n  d e  h a b eres  qu e  á su  fa lle c im ien to  d e ja ron  d e v e n g a d o s  lo s  in d iv id u o s  d e  c la ses  p a siv a s  d e l M a g is te r io .
(Artículo 26 del Reglamento.)

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

Ti A Tinnp  ̂Fernández herederos............. . . . . . . . .  .................... . » 1
.» 1 
» I 

Lspe................................. ................. .............  1

U ava... . . . . . . . . . . . . . 56‘66 Si 
167*55 Id 
303 72 Id 
218*50 Si 
174;99 St 
164*69 Sr 
142 Si 
96‘66 Id 
71‘50 Si 

128*61 Si 
190*66 Ic 
119‘88 Si 
10242 le 
140*55 I( 
86*62 S 

327*38 b 
69*24 S 

132 22 S 
66‘44- S 
8*16 S 

119*62 S 
268*77 S 
209*55 b 
225'55 S 

60-92 S 
191*66 IS 
101*05 ]S 
51*04 T 

152*44 I 
144*83 £ 
136*66 £ 
126 g 
93*05 I 

110‘22 £ 
104*80 g 
88-81 É 

116*66 ü 
152 i 
156*44 í 
215*05 í 
276*11 { 
98 43 i 

121*04 i

118*33 £ 
56-22 £ 
83*61 £ 
40-14 £ 
69*31 £ 

105*09 £ 
66 30 i 
78*11 í 
76-76 í 

128*33 ! 
121*33 i 
49 50 í 

166-66 i 
296*29 : 
141*55 !
96-25 ! 

1.406*66
146 
88*99 

158*33 
67-58 
92*18 
21 i 
95*80 j

9P66 
100 
78*33 

267*44 
443*49 

49*50 
455*54 
116*66 
75*93 

132 88 
129 55*
100

1154*57 .- 71<77 •

86*88
102*77
117*61
339*99
141*55
92-70
84*14
97-11 

204*16 
139-33 
369*44

\ Cortés. 7
em.
em.
*. Alvarez Marino.
\ Puerta.
*. Cortés.
\ Puerta.
.em.
\ Sarda.
r. Alvarez Marino.
Lem.
r. Sardá.
lem.
lem.
r. Puerta, 
iem.
r. Alvarez Marino, 
r. Sardá.
¡r. Alvarez Marino, 
r. Cortés.
r. Alvarez Marino, 
r. Puerta.
Iem.
r. Puerta, 
r. Alvarez Marino, 
r. Sardá.
>«\ Alvarez Marino.
dem.
dem.
5r. Puerta.
>r. Cortés.
Sr. Puerta, 
dem.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Marino.
Sr. Puerta.
Sr. Cortés.
3r. Sardá.
3r. Puerta.
3r. Alvarez Marino.
Br. Puerta.
Br. Cortés.
Br. Sardá.

»
Sr. Cortés.
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino»
Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
3r. Puerta.
¡Sr. Sardá.
¡Sr. Cortés.
[dem.
¡Sr. Alvarez Marino,
3r. Cortés.
¡Sr. Sardá.
£>r. Cortés.
¡Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Marina»
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño- 
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino*
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino,
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Marino, , 
Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino» 
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Marino* 
Idem.
Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino.
Sr. Sardá*

Wor»oílPí>i,< -ip TTnña. Antonia Berensruer...................................... ........................ Alicante.......................
dem. ................ ...........

rjprrlán v otros, herederos de D. José Caloena.. ........................... * • • I dern............................
M-ría del Carmen Reyes y otros, herederos de D. Manuel de la Cruz..............I fuente de Cantos.................................. k. . .  * 1Badajoz.........................

» 1 
k.cenchal............ ................................... .. 1

dem. .................. ..
T\ CJortfof Ulmiiv v ntr»n«i hp.rftdftrns de Doña. Damiana. Tinnez..................................... .. i dem..............................
Tirkríí\ l u i s A n n  Maten heredera de D. Jerónimo Cloduell...................... .................. » 1

» ' ■ ] 
i  ] 
T>

>
>
>
!►
>
»

Navalmoral de la Mata. . ............ ................

Baleares...............
ti Tnoó Tíarppln hpredero de Dona Francisca Barceló.................................... [dem............ ................

"Pnní hprftdfirR. dft T)í>na Isabel Sancho [dem.......... ... ............. .
Idem............................

Ti/\Tí« Andpt hprpdpra de TI Francisco Falorar.. « . . . ...................................... Barcelona.....................
Idem.................. ..........
Idem .........
Idem ........ ............ .
Idem... ................... .. •

•nn=r„ T*.*irí fYred» v ntí*o«3 hprpdftrnc: dft Doña Móniea García................. . Burgos..........................
Idem ................... • •. o.
Idem. ................ .
Cáceres.. .  • • ............ ..

Alcuéscar .................................... ..... Idem.............................
Garrovillas.................... ........................ Idem .............................
Idem.........................................................« . . . Idem ............................
V illarreal................................... Castellón ................ .
Cuya................................................................ I d e m . ..................." V  .......... .. ................ . . . 1 • n  1 . • • . • 1 < 1 « 1 •
Baena........................ ......... ............. . Córdoba.................
Montalbanejo................................................ Cuenca....................
Villarrubia.................................................... Idem................ ............
Padul.......................... .................................... G ranada................. ..

r\ n Rnríync Tnrr*p  ̂v otrosí hftrpdpros dfi T)ofia María fr Torre.S. • *............ Pedro Martínez....................... . *........ ......... Idem................
Montefrío................................... Idem. ............ ..
Y a to r .................................... ................. . Ide n ............................
Lapuérta......................................... .............. Guadalajara................

ría TI ftimn’ri T/ÓOP7 Va7nnft7 * . . Cubilléjo dé la Sierra........ ............. . Idem.................. .
TvArfo T> fiüoAr Iqoí avi Qam rr ti pi*pH pnp A a Dnufl A t*pi TI 1 po*a . . . .  . . . . . . . . . Arbancón....................... . Idem.................. ...........

A ya .............................. .....................................
Guipúzcoa. . . . . . . . . . .

■pv _ rr„ p T,nr»fpíi ’Znhsiln hprprlpm dp TI .Tnan T) Trazusta.. . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... .
D. Pedro Ayueto Laeasta, heredero de D. Martín A yueto.................... ...............

Agustín Casado García, heredero de Doña Juana Casado................ ......... ............ .
n.írf, T¡’i>n ron Ho Tni’r'oo hprpdpr'n dp. Tlnñíi MíiTiiifila de Torres. . . . . . . . . . . . .

Bolea........................ ...................................... Huesca........................
Jaén...............................
Idem. . . .  ...............»

»
Yallelado (Segovia).......................................

LlOna X ei cSa lligUI en. u.e -L Ui l do, JLLda CUCI a VID Liuua Jiiau ucua uo o. yi a . i • i . • . . i . « i .
Idem.............................
L eón ..............................

T\ A ,,4-An V, or»nrl or«r\ rio Tlnñci N!í*OTBPHpt! Hllfífldo . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Gordoncillo........................ ........................... Idem..........JL). J»LaDViiO ivnxon, nereu.eiu u.e uuiia i>iDyjjj.vu.co v. . -0,
MoTlerusa................... . Lérida...........................
Peramola..................... ....................... Idem .............................

Toívírlp Ti p r»p rl p rn dp Doña Antonia Teixido ......................... Villanueva de la B arca .................... .. Idem ............................U . baivaaor íviorexa íeixiuo, ueieueius uc ouua û -uia, ¿waíuu .........................
Guardia de Tremp.............. ......................... Idem.......... ..................José oasxens, nerecieio ue uuiia jl/uiuico Daoioüo. . . . . . . . . . . . . . . . . ...............

v\„r„ TatihaTo T?nTUPr»ft Ti pi'piT « m dp TI G i’p.o'Ot’Ío Tottoo . . . . . . . . . . . . . . . . Leza de Río Leza........ .................................. Logroño. *........ ..JLTona r  eiipa íorroua xvoineiu, iioreuoid uc u »  u i íu xuimu .«
rn T?noíc<A n-Qi*píi) h pr>pdpr*si dp T)nD3 Torihia G arcía ............................... H aro .................... .. ........................ ..... .................... Idem .............................

Santo Domingo de la Calzada.................... Idem..........................
TJnnoíloiiAO ría Ti TpODOÍOPO OPA V Ít HPPlS . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . .  . .  . . . . . . . Hormilleja....................................................... Idem............. .................
Uai«a>lawAci rio Ti Mamipl A T*QTIPAyI TTftT*11 á TI d P,Z . . . . .  . .  . . . .......... .. i . . Aldeanueva de E bro ......... ........................... Idem....................
TTona/lanAci rio Ti 17 r»a n AICPO MíH,,l;iDP7 MílP.̂ trP, . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Alcanadre ..................................« . . . ............. Idem..............................
Tiorto íNoi adrvníc» DAr* py ¥nr7n hpppd^ra de D Modesto Ramírez . . .  . . . . . . . . . . . . . . A u to l...................... ..................................... Idem ..............................

T'olo'-Pr\Y»€» Ptnifnp v Fíid^níil heredera dp. D Tiiicss Fstetanía . .  . . . . . . . .  . . . . Huércanos.. .......... .. Idem............. ..  . . .
TTanarla-iAi: d o Ti 17 r*n f»T n nen dp. Fehlos . . . . . . . . . . Loeches . ; ....................................................... Madrid ... ..................................

»

»

Alora ...................... .........................................

Idem..............................
ti A ■r\-t-.nlv»irv n  a o ir CLompií» h e r e d e r o  de TTnñn Matías M García . . . . . . . . . . . . Idem..............................
TTr\Y?a "R Dpi»pv OrpiflQ hprpdera D Tomás Pérez.. . . .  ................ ..................... .. Idem........... ............... ....

Idem............. .........................
Málaga..............................

Alfandeire.............................................. ...................... ..  • . . Id em . .......................................

>
y
y

Barrio .................... ........................................ .. ......  •

Idem........ ..  ..................
Murcia ..........................
Navarra........................

T\A-ír A "01 vri nn 17 I at»7 ti a nwíí íí a XI ATI 51 TVT QP19 T iíimi TY1 Tlfi . a. Idem .... ............................ .. .. ..
Ortctí v»oo U onnó n A 07 ti pn¿iíí a y'5i íí p Ti T aup Aí Rníl ru?np.7 * , « » » ■»  . . . . . _ m _ Orense........................................UCSJirccl X* CrilallQCZ, JLltJl oU.ei el UC U* OUoO Jii« i.iUUiiguoZi 

XTama/I amain >1 a T\ a n o Ti ti o ti Oon/iio T? pi'hís TI íí P7 * K ^ E ntrim o............................................. ........... Idem.............. .
Cebrián de Campos.......... ..... ............. ... Oviedo.........................

>
Cerrato..................... 1................

Palencia......................
Idem... .• • * ...............

Revenga........................................................ Idem... .............. ...........tiereaeros cíe, u .  Miguel iglesias a t i  o y o ........... .. ................................................... .... .. .........................
Doña Benita Pérez Medina* heredera de D. Pedro S ierra. .............................. .....................
T\ 171 /\ yi fifi a i P  1*1 yi a a /A A Tt /\4* yt ac* ti a T*ACÍ (í a TI A TI íl T CQ tlP*l Á / |V̂ 1 QPÍ1

*
Valdelacasa. ...........................................................................

Idem... .....................................
Salamanca....................u # Florencio vxudihos vjcOIu g z  y otros, xicreuoios uts uuud ísauci l i v u i i g u ü ú ............ ..  • •

TTopñH a i*ac  ít a Tt Tiiíiti TX ay t̂i h b Hp ? *  ̂ ^ Martín del Río .......................... ..................... Idem..............................
TTorAííProQ ííp Tlnfííi O at t̂tiati Ít a I iqtiíi f r A T i ^   ̂ . . "  . . ____4  ̂ _ Viso del A lco r ................ .. ............................. Sevilla............ .............
TTay'pHp.y’O'? íÍ p. TI. V i otiori«.no P A P /íio n ap n  * . . . . . . Alcubilla de Avellaneda............ .. Soria ..................  ..............
T ton n M sirín "R itftl A m rt hppp.Hp.m Hp Ttona T?ocí5i 1Ííi M íia b ín  . . . . * . . . »

»
Agreda .......................... ................................................ .. .. • • •

Idem............. .............
Angeles Ballano. heredera de D. Simón Álfarn . . .......................... Idem..........................
T.anreana García Olmos, heredera dft Dona Modesta Olmos Idem .......................... ....
T)ominica Fstehan Remacha, heredera de D. Daniel R n í r  . . .  . . . Belamazán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................
Celedonia López Moreno, heredera de D. Félix V Barrios . . . El B urgo ......................................................... Idem ............................................

TTflrpdprn<a d e  D Pedro Carointero Asensio........ .. Berlanga ............................................... .. Idem..............................
TTftrftdpros de Dona Antonia Roií? Huffut T4:l. . . . . . . . . . .  . ■. . . . .  . . . . . . . Solivella.. . . .  ................................................. Tarragona....................
Doñn María .T Mulet heredera de D. Ramón Cusrat.. . . .  . . . .  . . .  . . Bot.................................... .................................... Idem ...........................................
Ti  Mntí«« Gnarrn Rivé heredero de D. Matías G uarro.. . - M ontblanch ............ ..  • • • ............ .. Idem.,.......................... ..
Tiofia TTolnres Gahaldá. heredera de D. José M. S&nahuia.......... . . . . Silla.................................................................. Idem....... .. ..............................

Huércal Overa (Almería) ................................ ... , Idem ............................................
Ti Salvador Ravo v Martín hiio de D. Salvador Bavo..............  . Villastar..................... ......................... .. Teruel..................................... ..
TiofTa M a r ía  A Martín heredera D. Mariano Martín..........  . . . . . Indart........ ...............................  * . o . . . . . .  <, Idem............. .................
Ti T.áyaro Muñoz heredero de Doña Juana G .  Muñoz............................................ »

»
Talavera de la R eina ............ .. ....................................

Toledo................................  < <
TTpT*aríat*OQ Hp Tloñfl VftPllSllldGZi i é « Idem . ............ .. .................
Ti Fdnardo T.ónpz v otros herederos de D. Mamerto Fernández . . . . Idem...........................................

Sueda , Valencia ................. ...........
TT onníin»»r>ci rio Ti Ralt.flCSl* Ppi’fl.lftS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  _ . VnTp.ncín........................................................... .. .  .................. Idem ..................................... ....

(1) Véase la Gaceta de ayer.
(2) Archivado por ignorarse el paradero de la interesada. 
;(3) Negado por solicitarlo fuera del plazo.
(4) Idem id.



290    21 Abril 1907_____ Gaceta de Madrid.—Núm. 111

NOMBRES BE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

Albaida. ............................ ............................... Valencia. 176‘88
74
32*40
57*33
67*50
30*38

342*22
5807

184*44
37‘81
94

121

Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Marino. 
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.

uoüa  justüa y SbiitjiSj uereaera cíe jl/« man uei

Zanuendio .......................... ............................
Vallado!id. . . . . . . . . . .
Vizcaya

L lu ire ...............................................i . . . . . . . Idem..........j j  . Martin am onio Arana, Heredero ue u* vji cgui iu y «i *
>

Urrea de Jalón........................................ ..
Zaragoza............. •. . .
Idem..........................

»
>

Garrapinillos ...............................

Idem ......................... ..
Idem...
Idem...............

■pnifanín Snii Tníin heredera de D. Salvador Pemán................... « . . . ................. >
>
>

Villarralbo ........................ ........... ..

Idem........... .
Idem................... .........

Vippntp íÜQtjirrpadn heredero de Dona Dominica Urraca......................................... Idem .............................
ÍI/»r»Pflpr'n«! Hft MArín. PfifBro IfArtÍDñZ ÍU . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . Zamora].........................

(1) Denegado por falta de personalidad para efectuar la reclamación.

E s t a d o  n ú m . 7 .

Expedientes de reintegro, con arreglo al art. 10 de la ley de 16 de Julio de 1887, que se han despachado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y  CAUSANTES ESCUELAS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

Robledo............ ........................... . Albacete........................ 347*39
259*15
277*24

»
502*64
194*43
256*99
193*06
180*14
35*63

25044
473*25

297*32 
59*60 

211*60 
344*70 
442*07 
431*02 
137*44 
94*45 

295*16 
117*17 
185 62 
187*89 
89 56 

324*22 
560*27 
303-30 
550*37 
236*92 
222*87

50*29
278*06
378-12
72*90

934*53
405*53
128

' 77*12 
156‘02 
297*28

324*
109*40
123*56

7*98
324*63
296*99
192*64

»
238*45 
22*46 •

»

305 10 
134*75 
130*41 
29484 
52*02 
67*38 

»
560*09 
204*91 
225*18 , 
290*35

Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Sr. Puerta.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño 
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Marifío. 
Sr. Puerta.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño^ 
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño* 
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Cortés.
Tdem.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Puerta.

Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Sarda.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Idem,
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Sardá.
Idem.

Y)nfífl Mu ría A'innlia frftdña viuda ds D. Manual Pérez.. . Benimarfull. ....................... . . . » ................. Alicante. • ....................
lUnrío íTé»1 Tírtcarin Tíírna vinrlfi df» IPl IHipw . * ...... _....... ........... ; Villafranca de los Barrios................ .......... Badajoz.......... .

Idem ............................
Dolores Mpstrps viuda de Tt T .i. D:i rán Rseavola j, . . . .  L . . . . . . . . . . . . . . .  t San Bfliidilio dft T *1 obresrat. Barcelona.

Burgos......................
Idem......................... ..
Canarias..................... .

Angelina y Doña Joaquina Moles Peidrol, hijas de BoSi P eidrol..*
Tiran t A Tí í nnl! p-c Tn-rmíra /Ira Wi Tff »»raTii A enn lili «n**.... .......

Cinc tor res.......... .. ................ .. Castellón. . .  . . . . . . . .
L »  Mi®.tai............................................................ Idem..........................

~"5í Jncó íTn «/* í ra FTirf’-l ral tírnt TiIijp» dra Tfoiwm Mratí Trini 'TTiidiilimnii . . . . . . . . . . . . . . . . __... . - _____ DleiTHIHIi... ................. ............ Granada. ...••• ........ ..
José, D. Manuel, D. Antonio y D. Juan Soto j  Ctestro, hijos «la Boina Carmea Castro

T)nñ». Ppned:et.n TTerirerit Y»»-®?*» lilis* dft'TJmí*» Mía risa. HTm.miiíFi ...... ....._____.... ...
fOrjiva. .................................... ......... ............... Idem..............................

Guadalajara...........VaJfcrnnnso.... . .................. ......... ............ .
María Martín Viuda de D . Isidoro Mata, • <*«»*«* *»•*.<•••**. *. - * j Sacedón .......... .. *.................... Idem........................ ..
Trinidad Ranz Mirigil, viuda de D. Pascual Jfltero,«•. w, « « i» • • <1 >««««»> • •«• Horma ...................................... Idem................ .............

Vi. Rnhnftt.ínTtn íTflllpo*n r firmaforft rfp. Toe! Tiiíne /Ira Tfoniñit Míp m  f!í . ....__. . .  _ ílfltfttfltnn dp Tí PT1 arras ...................................... Idem............. .......... ..
Doña María Gracia Blasco, viuda de D. Arturo Igualada . • Mmranchón Idem..

Na re isa Casturiense y Olivares, viuda de D. Agustín Ay estarán*. * ................ Zaldivia........ ............................................ Guipúzcoa
Lucila de la Cruz, viuda de D. Eusebio Sauz Muñoz................. .. * . . . . . . . Huelva........................................................ Huelva
Julita Ayerbe, viuda de D. José Laura........ .....................*........... ......................... Lalueza. ............................................... .......... Huesca........ ..
María Viola Cesulla, viuda de D. Joaquín Fum ás................................. .......... .. Castigalén.......................................... Idem ..............................

D . Manuel Noguero Gambón, á nombre de los hijos de Doña Pilar Puyuelo.......... La Puebla de Castro. .................................... Idem ...............
Nicolás Avilla, á nombre de los hijos de Doña Petra Cavero. .................................. Nachar.......... ......................................... ......... Idem. . . .  . . . . . . . . . . .

Doña Felisa López Celaya, hija de Doña Antonia Celaya.. . .  • • . . . . , .  •............ .. Cregenzán.............. ................. ............. ....... Idem ............ .................
Encarnación Amerle, viuda de D. Luis M. Morales............. ................................. Benifal........................ .................................... Idem..............................

ID José, Doña María y D. Jesús Olivar Guiral, hijos de Doña Hilaria Guiral............ Bara-Juiz ................. ......... ................ ...... • Idem..............................
Doña Carmen Cazo ría, viuda de D. Emilio Camps......................................................... Fuensanta..................... .......... ..................... Jaén................................

Luisa Padilla Fuentes, viuda de D. Juan de Dios Sánchez. Frailes. .  • ............. .......... ................... . •. . . Idem . ....................
Isabel Lorenzana, viuda de D. Santiago Cuervo................... .................................
María, Doña Obdulia y D. Fortunato Aparicio, hijos de D. Agapito Aparicio. 
Elena González y González, viuda de D. Honorato Bardón.................

Urdíales de Páramo .............. .................. León .............. .............
El Bierzo................ .. Idem. .......................... *
Folgoso de la Ribera........................... ......... Idem ...............

Filomena Rabasa, viuda de D. Domingo Aresti...................... ............................. Villaler ........................................................... Lérida .............. ..
D . Esteban Galisteo Marco, hijo de Doña Teresa Marco.*........ .. Alfés.......................................... .................... Idem ........ .................. .
Doña Rosa Gramer y Torrelles, viuda de D. Francisco España.......... •. • .................... Torreserena....................................... Idem ........ ....................

Mercedes y D. Jesús Berrio y Alonso, hijos de Doña Mercedes Alonso............ Nuevanumancia....................... . M adrid...................
D . Saturnino Escobar, á nombre de los hijos de Dona, Isabel Duartis. Valdemorillo .................. ............. . Idem. ...•• .•«•• . . .

Antonio Quintero Velasco, hijo de Doña Francisca Velasco. Iznate................................................... .......... Málaga..........................
Doña Julia Valladar y Angulo, viuda de D. Guillermo Sánchez. ................ Antequera.......... ................. ..................... Idem. .............. ..
D . Angel López Pezuelo, hijo de Doña Matilde Pezuelo................. ............................. Algarrobo .................... ............... . .c; . . . . . . . Idem.
Doña María Rosado López, viuda de D. Rafael del P in o ............... Ronda. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. ............. Idem... ...................... ...
D . Pedro Ruiz Gallardo, hijo de Doña Ana Gallardo....................................... .. Campillos............ Idem. •...■• . . . . . . . .
Doña Isabel García Muñoz, viuda de D. Juan Romero V a lle jo .»• .................. ............. Totalán............... .............. ............................ Idem.........................

Aurora Magariño Miret, viuda de D. José García................ .................... ........... Alaurín de la Torre....................................... Idem .............................
D . Alejandro Alvarez de Eulate (3)........................................... ............ . Los Arcos ....................................................... Navarra
Doña Jacoba Blanco Fau, viuda de D. Faustino Rodríguez....................................... . Muiño.............................. .. .................. ....... Oviedo

Antonia Fernández, viuda de D. Agustín de A rce....................................... .. Olmos de Ojeda................................ ........... Patencia. .............. .
D . Emilio Herrero Tovar, á nombre del hijo de Doña Eusebia García Quintana.. . .  
Doña Clima Fuentes Carrión............ ......................................... ........................................

Husillos............................t , , . . , . ......... Idem ............................
Villerguita del Páram o.. 1 . . . . . . .  ............ Idem .............. ..............

Margarita Ortega Tamayo, hija de Doña Antonia Ortega.......................  ¡Santillana de Campos................... . Idem......................
Rita Sánchez Rodríguez viuda de D. Marcelino de Santiago.................. iSaucelle ................ ............... ........... Salamanca...................
Crescencia López Alvarez, viuda de D. Saturnino Martín................................... Matamoros... • .............................................. Santander.............. .

D . Federico, D. Eustaquio y Doña María Caballero Pérez, hijosde D. José Caballero(4) 
Doña Eleuteria Alonso, viuda de D. Baldomeró Gómez ...................................

Hornero........ •. . . .••.•. . . . . . . . .••i». . . . Idem
Ahusín.............................. .................. Segovia.................... •

Ramona Borreguero, viuda de D. Eugenio Bernardo................... . . . » ........... Torregutiérrez. .............. ............... .............. Idem .. • • ............ .....
D . Antonio Sánchez Fernández, hijo de D. Antonio Sánchez (5).............................
Doña María GraciayDoña Aurora Avalos Fernández, hijas de Doña Asunción Fer* 

nández........................................................................... .........................  ..............

Mairena del A lc o r ...................*«•. ......... Sevilla .................... .

Lentejuela............................................. • * ■. Idem ............................
Amparo Baselga, viuda de D. Joaquín Gil................. ........... ................................ Mora de Rubielos.................... • 1 * . . . . . . . . Teruel. ...................
María Sánchez González, viuda de D. Francisco Rufo F raile ........................ Ventas de San Julián. Toledo.

D . Daniel y D. Fulgencio Pérez v Gómez, hijos de D. Eusebio Pérez (6)............... .. iSan Bartolomé de las Abiertas « . . .  . . « . i  * Idem ................ .............
Modesto Resino, á nombre de los hijos de Doña Manuela Uriarte. . . . . . . . . . . . . . . Pepino ............................ .................. . Idem........ .............. ..

Doña Petra Oñez, viuda de D. Francisco Oñez M ira...................... .............................. Albarral de T ajo ............................ Idem............ .
Vicenta y D. Francisco Tarrasa Cardona, hijos de D. Francisco Tarrasa (7). 
Antonia García García, viuda de D. Vicente Vicente .........................................

Valencia............... .................. ................. . • Valencia.. . . . . . . . . . . .
Siria.............................. . Idem .........................

Claudia Basilisa Muriño, hija de Doña Rosalía Martínez.................................... Villabrázaro. Zamora.........................
Basilisa Cerdá Izquierdo, viuda de D. Federico Sancho . . . . . . , Monegrillo................................................. Zaragoza
María Guillén y Pascual, viuda de D. Diego A guar..... .................................... Maza........................................................ . Idem...................

(1) Negado.
(2) Idem.
(3) Idem.
(4) Idem.
(5) Idem.
$  ®e le devuelven nada más que á D. Fulgencio, por ser mayor de diez y  seis años su hermano D. Daniel. 
(7.) Negado. [Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
R eal Academia de Medicina.

Por fallecimiento del Doctor D. José de Pontes y Rosales 
s e  halla vacante una plaza de Académico de número, con 
destino á la Sección de Farmacología y Farmacia, que la 
Academia ha acordado anunciar y proveer en sesión de 18 de 
A bril de 1907.

 ̂ Las condiciones que exigen los estatutos en los candidatos 
é  dicha plaza son las siguientes:

1.a Ser español.
2 .a Poseer e l grado de Doctor ó el de Licenciado en la Fa

cultad de Medicina ó en la de Farmacia, conferido en alguna 
Universidad del ramo.

3.a Contar diez años al menos de antigüedad en el ejerci
cio de la profesión.

4.a Haberse distinguido notablemente en las materias pro
pias de la Sección por publicaciones originales importantes, 
por actos públicos ó por una práctica acertada y meritoria 
que les haya granjeado crédito reconocido.

5.a Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada plaza, que deberán fir

mar tres Sres. Académicos de número á lo menos, se admi
tirán en esta Secretaría durante los quince días siguientes á 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  se 
acompañarán de la relación de méritos de los candidatos, 
suscrita por éstos y garantida con la firma de los proponen
tes; haciéndose constar en ella el pueblo de su nacimiento, 
edad y  títulos profesipnales, con expresión de la fecha en qut

éstos fueron librados, y el número de su registro en los co
rrespondientes libros.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Secretario Contador, Doc^ 
tor Angel Pulido y Fernández.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
Secretaría general.

ENSEÑANZA OFICIAL 
A  fin de que al comenzar los exámenes ordinarios de prue

ba de curso los alumnos de la enseñanza-oficial de esta Uni
versidad estén provistos de las correspondientes papeletas de 
examen, durantes los días lectivos de la primera quincena 
del próximo mes de Mayo, de once á doce, podrán satisfacer, 
en lps respectivos Negociados de esta Secretaría general, los
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derechos académicos de sus inscripciones de m atrícu la  para ob tener las expresadas papeletas.Estos derechos se abonarán en papel del tim bre del E stado, á razón de 10 pesetas por cada asignatura del período preparatorio , de la L icencia tura ó de carrera  del Notariado, y  de 20 por cada una del Doctorado; debiendo facilitarse al propio tiempo un tim bre móvil de 10 céntimos por cada pa
peleta.Para obtener las papeletas de examen deberán los alum nos ex h ib ir sus inscripciones de m atrícu la .Los m atriculados en prim eras asignaturas de Facultad que no tengan acreditado que poseen el títu lo  de Bachiller no podrán obtener las citadas papeletas de examen.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

M a d rid  20 de A bril de 1907.=Ei Secretario general, Leo
poldo Solís. - "_______

ENSEÑANZA NO OFICIAL
Se convoca por el presente á los que en el mes de Junio próxim o aspiren á dar validez académica en esta Universidad á  estudios que se cursan  en la mism a y á los que en ella puedan  aprobarse hechos por los interesados fuera de las U niversidades oñciales, bajo las reglas siguientes:1.a Los aspirantes presentarán  sus instancias, de la clase respectiva, en los Negociados correspondientes de esta Secreta r ia  general, duran te los días lectivos de la prim era qu in cena del próxim o mes de Mayo, en las horas de diez y seis á 

diez y ocho.2.a No se adm itirán  instancias sin la exhibición de la céd u la  personal corriente del interesado, así como si careciesen  de la  firm a de puño y le tra  de éste y del tim bre de una 
peseta.3.a Las instancias se d irig irán  al Excmo. Sr. Rector de esta  U niversidad, expresando literalm ente el nombre y apellidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y h a b ita 
ción  en esta Corte.4.a En las expresadas instancias se consignarán las asign a tu ra s  ó estudios de carre ra  de que se solicite examen.5.a P ara  m ayor facilidad les serán entregados g ra tu ita m ente, en la  portería  de esta dependencia, impresos con la  
fó rm ula á que deben ajustarse.6.a Los que soliciten examen de m ateria  que comprenda el p rim er curso de Facultad ó carrera  acom pañarán á la r e petida instancia los documentos requeridos en cada caso.7.a Para form alizar las inscripciones de m atrícu la  que au toricen  el examen de estudios que requieran  la  aprobación de otros hechos en distinto  establecim iento se exigirá que obre en esta Universidad la necesaria certificación académica oficial que justifique éstos, á cuyo efecto los^ interesados deberán solicitar dicho certificado con antelación.8.a Al en tregar la  instancia presentarán  los aspirantes dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte y p rov istos de cédula corriente, que identifiquen la  persona y firm a de aquél á satisfacción del Negociado correspondiente.E l Jefe del respectivo Negociado ante el que haya de h a cerse la identificación podrá no adm itir los testigos presentados, y el aspirante los sustitu irá  con otros que cum plidam ente satisfagan á aquél.9 .a E l aspirante que haya sido ya identificado en convo- to r ia  an terior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición de que exprese en el texto de su instancia el curso académ ico y el mes en que lo efectuó.10. El pago de los derechos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes sobre estos alumnos se efectuará al tiem po de presentar las instancias referidas.11. Los que obtengan papeletas para examen y no se presenten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, ó queden suspensos en el mes de Junio, podrán u tilizar aquéllas, sin nueva inscripción de m atrícu la, en el mes de Septiem bre próxim o, al ser nuevam ente citados por dichos T ri
bunales.12. Las inscripciones de m atrícu la  que se form alicen en v ir tu d  de las instancias y de los antecedentes de los aspiran* tes, les serán entregadas por los Negociados cuando se ind i
que por los anuncios.De igual m anera se les en tregarán  las papeletas au torizan
do los exámenes que correspondan.13. Los alumnos m atriculados en la enseñanza oficial que asp iren  á dar validez á sus [estudios como no oficiales neces ita rá n  haber obtenido previam ente del Rectorado la  adm isión de sus renuncias de aquellas m atrículas, que les será concedida, con pérdida de todos los derechos que por ellas adquirieron, si no están designados para los exámenes ex trao rd inarios ó sujetos á corrección académica.14. Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta U niversidad se someten á la autoridad y disciplina académ icas en todos los actos que verifiquen con ocasión de los m ismos, igualm ente que los alumnos de la  enseñanza oficial.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.M adrid 20 de A bril de 1907.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno  c iv il  de la  p rovin cia  

de P ontevedra.
N e g o c ia d o  2.°— R eem p lazo s.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- encia de Sebastián Aparicio Alvarez, del A yuntam iento de /reciente, cuyas señas personales se expresan á continuación,1 cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado pandero, encargo y ruego á  todas las Autoridades y demás per- qnas que de el tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el Ln de que su padre Manuel Alvarez pueda acreditar la  ausen ¡ia de aquél y producir á favor de su otro hijo Luis una ex- ¡epción, con arreglo al a rt. 69 del Reglam ento de la  ley de Reclutamiento.Pontevedra 17 de Noviembre de 1906.=E1 Gobernador, José 
Joente. Señas que se citan.

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos dem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—203
Incoado el expediente justificativo  para acreditar la  ausen- na de Evaristo  Rodríguez Bretal, del Ayuntam iento de Villa- garcía, cuyas señas personales se expresan á continuación, el jual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para- lero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás persogas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con *1 fin de que su hijo  Ramón Rodríguez Rodríguez pueda acreditar la  ausencia de aquél y producir á favor de éste una Bxcepción, con arreglo al a r t . 69 del Reglam ento de la ley 

de Reclutam iento.Pontevedra 26 de Noviembre de 1906.= E 1  Gobernador, 
José Boente.

Señas que se citan•
Edad cuaren ta y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz  regular, color bueno.

— _  P —204
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Manuel Castro Pastoriza, del Ayuntam iento de Lavadores, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno - rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p a rtic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Benito pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Ramón una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 30 de Noviembre de 1907.=E1 Gobernador, José Boente.

Señas que se citan.
_ Edad tre in ta  y cuatro  años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem , cara redonda, nariz regular, color moreno.

_____________  P —205
Incoado el expediente justificativo para acreditar la a u sencia de José Pérez Crespo, del A yuntam iento de Geve, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Manuela Solía pueda acreditar la  ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José María Pérez Solía una excepción, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 12 de Diciembre de 1906.=E1 Gobernador, José Beente.

Señas que se citan.
Edad sesenta y cuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno.

P —207
 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Faustino  Maceira Pardo, del Ayuntam iento de E stra

da, cuyas señas personales se expresan á  continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás p e rsonas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su herm ano José pueda acreditar la ausencia de aquél y p roducir á favor del mismo una excepción, con a rre glo al a rt. 69 del Reglam ento de la ley de Reclutam iento.Pontevedra 27 de Diciembre de 1906.=E1 Gobernador, José Boente.
Se ñas que se citan.

Edad tre in ta  y tres años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—206
E sc u e la  p ráctica  de A g ric u ltu ra  re gio n al  

de M adrid.
Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 5.° del Real decreto de 4 de Enero del corriente ano, y en la  forma prevenida por el Reglam ento de enseñanzas, en esta Escuela se abre concurso para proveer 25 plazas de alumnos obreros, dotadas con el jo rna l de 2 á 2 50 pesetas, según sus aptitudes y aplicación, bajo las condiciones siguientes:1.a Para asp irar á la plaza de alumno obrero será necesario:a) Solicitarlo del D irector de esta Escuela en instancia suscrita  por el interesado, en la que conste el pueblo de su naturaleza y ocupaciones agrícolas á que con anterioridad hubiera  estado dedicado.b) A creditar, por medio de documento oficial, haber cum plido la edad de diez y ocho años y no exceder de cuarenta.c) Someterse á un  examen de lectura, escritura  y ejecución de las cuatro  operaciones de A ritm ética.d) Someterse á un ejercicio práctico, que consistirá en lab rar una parcela de tie rra .2.a Las solicitudes, acompañadas de cédula personal y certificaciones correspondientes, se d irig irán  al Sr. D irector de esta Escuela p ráctica de A gricu ltu ra , hasta las doce del día 14 del próximo mes de Mayo, en que quedará cerrado el plazo de admisión de solicitudes para este concurso.La fecha en que hayan de verificar los ejercicios prácticos los solicitantes se avisará con la anticipación debida en el tablón de anuncios del establecimiento.La Moncloa (Madrid) 18 de A bril de 1907.=E1 Director, 

Bernardo Jiménez.
Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 8 del Real decreto de 4 de Enero del corriente año, y en la forma prevenida por el mismo, se abre segundo concurso, por haberse declarado desierto el prim ero, para proveer la plaza de Capataz de c u lt i vos de esta Escuela regional, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, bajo las condiciones siguientes:1.a Ser español y m ayor de edad.2.a Certificación de servicios prestados en establecim ien

tos agrícolas, oficiales ó particulares.3.a Probar su suficiencia, m ediante los ejercicios oportu
nos, en cultivo y redacción de documentos propios de los t r a 
bajos rurales. rLas solicitudes, acompañadas de cédula personal, partida de nacim iento y certificaciones correspondientes, se d irig irán  al Sr. D irector de esta Escuela práctica de A gricultura, hasta  las doce del día 14 del próximo mes de Mayo, en que quedará cerrado el plazo de admisión de solicitudes para este 
concurso. . . , .La fecha en que hayan de verificar los ejercicios p rá c ticos los solicitantes se avisará con la anticipación debida en 
el tablón de anuncios del establecimiento.La Moncloa (Madrid) 18 de A bril de 1907.—El D irector, 
Bernardo Jiménez.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  de M a r i n a  
del Departam ento de Cádiz.

Estado Mayor,
An u n c io

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm . 106, de 16 del ac tual, y Boletín oficial d e 'esta  provincia núm eros 78 y 7 de 9 y 10 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el u s u fructo  de la A lm adraba denominada El* Terrón; que se oala en aguas de la  provincia de Huelva, se anuncia, para conocim iento de las personas que quieran interesarse en lrA lic ita ción, que tendrá  lug ar dicho acto sim ultáneam ente en esta C apitanía general y Com andancia de Marina de Huelva, á 
las doce del día 27 del actual.Stan Fernando 18 de A bril de 1907.—El Jefe du Estado Ma
yor, Leonardo Gómez. S —449

 ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA  j uzgado de prim era in stan cia.
CANGAS DE ONÍS

D. A ntonio  Maria Poveda y Sánchez, Juez de prim era ins—tancia de Cangas de Onís.
Hago saber que en el expediente sobre declaración de herederos de D. E Juardo  Sánchez Soto, vecino que fué de Junco térm ino m unicipal de Ribadesella, fallecido en el pueblo de Sardalla, del mismo Concejo, el 18 de Agosto del año ú l t im a  <de 1906, promovido por D. Santos García Alonso, como ma*- ndo y legal representante de Doña Plácida Sánchez Soto; de* conformidad á lo preceptuado en el artículo  novecientos! ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciam iento civil, se llam ad por el presente á las personas que tengan igual ó mejor dere-r cho a la  herencia que los que la reclam an, ó sean los herm anos de doble vínculo del finado, llamados Doña Plácida, Don, Mariano y Doña Amalia Sánchez Soto; los sobrinos carnales del mismo, D. Ciriaco Modesto, Doña Antonia, Doña M a r ía r  Doña Doiores Sánchez Cuétara, en representación de su padre D. Carlos Sánchez Soto; sus sobrinos, también carnales D. José, D. Domingo Antonio, Doña Adelaida, D. Modesto Juan y D. Valiente Sánchez Blanco, en representación de sm padre D. Modesto Sánchez Soto, y, por últim o, sus también, sobrinos carnales D. Francisco, D. José, Doña María y Doña. E lvira Pando Sánchez, en representación de su madre D oña Ramona Sánchez Soto, para que dentro de tre in ta  días, ¿  contar desde el siguiente al en que este edicto aparezca in serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, con los documentos correspondientes, á hacer las reclam aciones oportunas.
Dado en Cangas de Onís á 16 de A bril de 1 9 07 -A n to n io - 

María Poveda. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Ceferino Flórez. X —1060
CASTELLON DE LA PLANA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez instru c to r de esta cap ital.
Por la presente [requisitoria se c ita , llam a y em plazay como comprendido en el a rt. 835, núm . 1.°, de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado José Burgara Cas- tell, alias Gato, hijo de Francisco y Vicenta, natural y vecino de esta capital, en la calle de María Breva, soltero, la drillero, de trece años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la p u 

blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa núm . 45 de este año sobre varios robos; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía.
A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civiles com oinilitares ó de otro fuero, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de d icha procesado, poniéndole, si fuere habido* en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.
Castellón 24 de Marzo de 1907.=Ricardo M anresa.=De s u  orden, Enrique H uguet. JO—283$
En el Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido, y  por mi Escribanía, pende una carta  orden procedente de la  Audiencia de esta provincia, dim anante de la  causa seguida- sobre estafa contra Guillermo Gilberto Belles Moliner, en cuya carta  orden se inserta la cuenta detallada form ulada por el Procurador D. Ramón Castell, que dice así:

« Cuenta detallada y justificada que presenta el Procurador que suscribe de los derechos devengados, jurando que le son debidos y m  satisfechos en la causa contra D. Guillermo G. Belles Moliner, que se ha seguido por el supuesto delito de estafa. Peseta?.
.1905.—27 de N oviem bre.— Aceptación nom bramiento de oficio, a rt. 162 del A ran ce l.. . . ........... 0 59Escrito con firma de Letrado, 165.............................  1Una hoja, 166. ........................................    0 75L ista de testigos, 174.....................................................  1*25Presentación de testigos, 175.......................................  2*59
Una notificación, 167   0 75Toma de autos, 171.........................................................  0*751906.—19 Julio .—Un mandamiento, 176................... 1Una notificación, 167.....................................................  0*75Devolución de la causa á Secretaría, 172................. 0 ‘7520 de Septiembre.—Escrito sólo de Procurador, 164 * 2*50Una notificación, 167.....................................................  0 ¿7525 de ídem . — Escrito firm a de L etrado , unahoja, 165........................................    1Dos hojas, íd e m .......................... .................................... 1*50Una notificación, 165.....................................................  0*75-Dos hojas escrito, copia, 166.  ...................................  1*59Juicio oral, tres horas, 177........ ..................................  7*50Una notificación, 167    ....................................... .. 0‘75Agencia, once meses, 180..................................... .. 82*50-

Total pesetas, S. E. ú  O .   108 75
. Castellón 1.° de Octubre de 1906.=Ramón C astell.=R ubrr— cado.»Y en ‘cumplimiento á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de esta ' día, dictada en dicha carta orden, por la presente cédula sa notifica á Guillermo Gilberto Belles Moliner la cuenta detallada que se ha insertado; y se le requiere para que en el té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , satisfaga en la  Recaudación, de costas de la Audiencia de esta provincia la suma de pesetas 108*75 que im portan los derechos del Procurador D. R amón CastelJ, y además las costas de la  carta  orden, que im portan 27*25 pesetas, ó dentro  del mismo térm ino tache fe- impugne dicha m inuta ó cuenta jurada.Castellón de la Plana 26 de Marzo de 190>7.=E1 E scribano, E nrique Huguet. JO—2831;

. D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción  de e s to  
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como com prendidos en efc núm ero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crimliáfr*, se cita, llám a y emplaza á V icente L lorca Climent, aliasr Guase, hijo de Manuel y de Josefa, de diez y nueve años de* edad, soltero, ladrillero, natu ral de Finestrat; V ie to riana Cerdá Piera, hijo de Pascual y de Filomena, de diez y seia años de edad, soltero, zapatero, natural de Ayora, vecino de  Valencia, y Juan  Antonio Martínez P iñata, alias Grillo, h ijo  de Miguel y de María, de veinticinco anos d e  edad, soltero* jornalero, natural de Fuente Alamo, cuyo paradero se ignora, procesados en causa sobre hu rto , y con tra  los cuales se

Íh a  dictado auto de prisión, para que en té rm ino  de diez días* á contar desde el siguiente al de la  publicación de esta req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ,  se presen ten  an te  la  A u
diencia de esta provine!* á responder de los Q&rgos que con-’
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tra lo s  mismos resultan; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
Iiaya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los repetidos procesados Vicente Llorca Climent, 
Victoriano Cerda Piera y Juan Antonio Martínez Piñata, y 
caso de ser habidos sean conducidos a las cárceles de este 
partido, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 27 de Marzo de 1907.=Ri~ 
cardo Manresa.=Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—2838

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 20 al 21 de 
los corrientes fué robada una muía negra, de cuatro años, 
de alzada cuatro palmos y medio, navarra, con cola recorta
da y con una cicatriz en el ojo derecho y otra en la mano de
recha, tapada ésta por el pelo, con cuyo motivo me hallo in s
truyendo el correspondiente sumario, y en méritos del m is
mo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial practiquen investigaciones en averiguación del pa
radero de dicha muía, procediendo á su ocupación y depósi
to, si fuere habida, y á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se hallare, si no dieren razón satisfactoria de 
su adquisición, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dado en Castellón á 27 de Marzo de 19Q7.=Hieardo Man
resa, JO—2839

CEBRBR08
D. Garlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y partido de Gebreros.
Por el presente se cita, liama y emplaza á un sujeto cono- • 

cido por Francisco Olivares, como de treinta y nueve años, 
e s ta tu ra  regular, y viste pantalón de pana y chaqueta parda 
con coderas, que traba ja  de hojalatero, platero y quincallero, 
y  á quien suele acompañar una mujer llamada Juana Díaz, 
con un  niño de anos quince meses, cuyas demás circunstan- 
tanci&s se ignoran, y á otro sujeto llamado Luis, de unos 
veintiocho anos, más alto que e l  anterior, algo grueso, y 
viste traje de pana y boina, que se dice primo del Francisco, 
y  ni que acompaña otra mujer en días próximos de dará  
luz, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de 
la  publicación de este e d ic to  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
personen en los estrados de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en causa por robo.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Individuos de policía y Guardia civil, procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de dichos individuos, 
con los objetos que se les ocupen, autorizando al Sr. Juez de 
Instrucción á quien fueren presentados para decretar la p ri
sión, dictada con esta fecha.

Dada en Cebreros á 21 de Marzo de 1907.=Carlos de En- 
tr&mbasaguas.=El Escribano, Eladio González. JO—2842 

CELA.NO VA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 

Roy, dictada en sumario criminal pendiente en este  ̂Juzgado 
por hurto de objetos de plata, acordó se cite á medio de cé* 
dulas, que se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia, á una mujer alta, morena, gruesa, que 
vestía de luto, con pañuelo de algodón, chambra y saya de 
lana con un volante, y uno de los dedos de la mano derecha 
inútil, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, que estuvo 
en la fiesta de las Marzas, en esta población, el̂  día 1.° de 
Marzo último, para que dentro de diez días, siguientes al de 
la  inserción en el primero de los refeMdos periódicos, concu
rra á este Juzgado, sito en la calle de San Roque, á declarar; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

También acordó que por los agentes de Ja policía judicial 
se proceda á la busca y captura de la repetida mujer, y caso 
-de sar habida la pongan en concepto de detenida en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Y  á fin de que tenga efecto la inserción acordada, libro la  
presente eéduia en Celanova á 3 de Abril de 1907,= EI actua
rio , José Prieto. JO—2843

OERVERA DE RIO PISUERGA
D. Feliciano Hernanz de la Plaza, Juez de instrucción de 

«sta villa de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Quiteria Dugal Escudero, de diez y seis años de 
edad, soltera, profesión su sexo, hija de Benigno y Encarna- 
oión, natural de Briviesca, provincia de Burgos, sin residen
cia  fija, gitana, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas par
ticulares se expresan á continuación, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de in s
trucción con el fin de notificarla el auto de conclusión 
de sumario y emplazarla para ante la Audiencia de Paten
c ia  en el sumario que contra la misma y  otro se instru
ye por robo de un macho mular de la propiedad de Gui
llermo Pérez García, vecino de Villabermudo, en este par
tido; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca v captura de dicha Quiteña, y caso de ser habida sea 
■conducida en calidad de presa provisional á la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribunal, por haberse decreta
do su prisión, como comprendida en el art. 504 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 22 de Marzo de 1907.=  
Feliciano Hernanz.=Ante mí, José Mancebo.

Señas particulares de la procesada QuíUria Dugal Escudero.
Estatura baja, color moreno, pelo negro, nariz afilada, ojos 

negros, picada de viruelas; vestía falda y blusa de percal de 
ío lo r  á cuadros y pañuelo de color á la cabeza. JO—2844

D. Feliciano Hernanz de la Plaza, Juez de instrucción de. 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Elias Oria Martí
nez, natural de Vega de Pas y vecino de Valladolid, calle de 
Renedo, núm. 12, hoy en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación del 
presente en G a c e t a  d s  Ma d b i d , comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con el fin de que preste declaración 
de audiencia en el sumario que por estafa de 50 pesetas me 
hallo instruyendo.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 4 de Abril de 1907.=  
Feliciano Hernanz.^Licenciado Francisco Serra.

JO—2845
CIUDAD REAL

D. Manuel Padial y Vilches, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente se llama al procesado Francisco Pérez Re- 
yero, de veintiocho años de edad, hijo de Ramón y  de Anto- 
lina, natural de Madrid y vecino de Sevilla, con domicilio en 
4a calle délas Harinas^ núm. 16, y en la actualidad de igno

rado paradero, para que dentro de diez días, que empezarán 
á correr y contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d t i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se le sigue por estafa, por haber 
viajado sin billete en el ferrocarril desde Madrid á esta ciu
dad; y apercibido que de no comparecer será declararado en 
rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y 
en caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta capi
tal, con las debidas seguridades, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Ciudad Real á 13 de Marzo de 1907.=Manuel Pa
dial.=Por su mandado, Emilio Andrade. JO—2846

D. Manuel Padial y Vilches, Juez municipal y accidental 
de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Cristóbal Here- 
dia y García, hijo de José y de María, do veintiséis años ds 
edad, soltero, gitano, natural de A lora y vecino de Málaga, 
para que dentro del término de quince días comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad á ratificarse en el es
crito del Sr. Fiscal, si está conforme con la  pena que se le  
pide en causa sobre tentativa de hurto y si se acoge al bene
ficio de indulto de fecha 23 de Octubre último, v no habiendo 
sido hallado para ser notificado se ha decretado su prisión; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, cuyo plazo empezará á correr desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conseguida lo conduzcan a la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes, á disposición de la 
antedicha Superioridad; pues así lo tengo acordado en cum- ' 
plimiento de orden superior.

Dada en Ciudad Real á 14 de Marzo de 1907.=Manuel Pa
dial .=Por su mandado, Emilio Andrade. JO—2847

COCENTAINA
D. Arturo Muñoz AI mansa, Juez instructor de esta villa de 

Cocentaina y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Andrés 

Vilaplana, de veintiséis años, soltero, molinero, hijo de Ra
fael y Brígida, natural de Planes, vecino de Sorcha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término ̂  de diez 
días se presente ante la Audiencia provincial de Alicante á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario seguido por este Juzgado sobre tentativa de robo 
contra dicho sujeto y otros; apercibiéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que haya lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del repetido procesado, y caso de ser habido se ponga á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Cocentaina á 5 de Abril de 1907.=Arturo Muñoz. 
De su orden, Cayo Reig, Habilitado. JO—2848

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa  de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Valentín y Agustín Arellano y Arellano, de diez y nueve 
y catorce años de edad respectivamente, solteros, jornaleros, 
hijos de Juan y Francisca, naturales de Fuensalida, partido 
judicial de Torrijos, provincia de Toledo, y vecinos de las 
Cuarenta fanegas, término de Chamartín de la Rosa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Toledo y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este" Juzgado y su sala au
diencia con el fin de notificarles el auto de prisión dicta
do por la Superioridad en causa seguida en este dicho Juz
gado por hurto; bajo apercibimiento si dejaren de compare
cer de ser declarados rebaldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Marzo de 1907.=Ramón 
G allardo.=El Escribano, Miguel Guardiola. JO—2849

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa se
guida por tentativa de violación contra Francisco Tuñón 
Sanz, de veintitrés años, soltero, jornalero, hijo de Mariano 
y E iuvigis, natural de Vedillas, anejo á Punieca, partido ju 
dicial de Torrelaguna y vecino de Chamartín de la Rosa, en 
su barrio de Tetuán, detrás de la Plaza de Toros, cuyo actual 
paradero se ignora, para qué en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de notificarle la parte dispositiva de sen
tencia dictada por la Superioridad.

Colmenar Viejo 12 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Ram ón Ga- 
llardo.=E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—2850

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa ins
truida en este Juzgado por robo, en unión de otro, contra 
Angel Valeriano Tenorio, alias Pernales, de veintitrés años, 
soltero, jornalero, hijo de Basilio y Gipriana, natural de^To- 
rrijos, provincia de Toledo, y vecino de Madrid, se cita por 
medio del presente edicto á dicho procesado para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle 
la parte dispositiva de la sentencia dictada por la Superio
ridad.

Colmenar Viejo 21 de Marzo de I907.=V ,° B.°=Ramón Ga- 
Ilardo.=El Escribano, Miguel Guardiola. JO—2851

CORCUBION
D. Manuel Martínez Lueiro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado Vicente Ferreiro Lema, para que dentro del tér
mino, de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración indagatoria en el su
mario que se le sigue sobx*e lesiones á Manuel Salgueiro; bajo 
apercibimiento de que si dejara de hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio procedente en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la 
busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, 
y á los efectos oportunos se hace constar que el repetido su
jeto es de las siguientes señas: de veintisiete años, soltero, 
hijo de Francisco y María, labrador, natural y vecino de 
Ozón de Mugía, de estatura alta, cuerpo delgado, color m o- ,

reno, ojos castaños, cara larga, nariz regular, boca ídem , 
barba poca, pelo castaño oscuro.

Dado en Corcubión á 22 de Marzo de 1907.=E1 Juez, Ma
nuel Martínez ~ E 1  Escribano, José Trillo Gómez.

JO—2852
CORDOBA

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n
tonio Hidalgo Prados, alias Lobo, de cuarenta y nueve años 
de edad, hijo de José é Isabel, casado con Carmen García, 
natural de El Rubio, provincia de Sevilla, de oficio jornale
ro, sin vecindad fija, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la- de Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, por estar 
acordada su prisión en la causa que se le sigue, en unión de 
otros, por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde.

A l mismo tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, en la cár
celes de esta capital.

Dada en Córdoba á 27 de Marzo de 1907.=José M arín.=El 
Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—2853

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
cita, llama y emplaza ú los procesados Germán Montes Var
gas y José Vaca Castro, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Góngora, Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que contra los mismos se instruye por hurto de cin
co yeguas á D. Florentino Sotomayor y Moreno, del cortijo 
Alamillo; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dichos procesados, que ambos son gita
nos, los que de ser habidos serán puestos en la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, por tener decretada su prisión sin  
fianza en referido sumario.

Dada en Córdoba á 25 de Marzo de 1907.=José M arín.=El 
actuario, por mi compañero Sr. Fernández, Licenciado Pe
dro Fernández Pintado. JO—2854

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan por medio de sus agentes ¿ la busca de ocho metros de 
cadena de hierro, del paso nivel del kilómetro 436 de la línea  
férrea de esta capital, que fueron hurtados en la noche del 
13 del actual, y á la captura del autor ó autores del hecho, 
que caso de ser habidos serán detenidos y puestos á m i dis
posición, en unión de las personas en cuyo poder se encuenr 
tren, si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 30 de Marzo de 1907.=José M arín .=E l 
actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

_____________ JO—2855

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez municipal 
del distrito de la Derecha de esta capital é interino por va
cante del de primera instancia de la misma.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su  
publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y em 
plaza á todas aquellas personas que puedan dar algún ante
cedente para la identificación ó sobre las causas de la m uerte 
de un individuo de trece á catorce años de edad, pelo muy 
negro, que vestía pantalones de color m uy oscuro de algo
dón rayado, viejos y remendados, calzoncillos de algodón su 
mamente sucios, blusa de hilo y  de algodón también rayada 
y oscura, chaleco al parecer de merino azul oscuro y camisa 
con listas encarnado bajo, formando cuadros, que fué encon
trado cadáver en un chozo del cortijo de la Jarílla, ó A ljari- 
IIa, de este término, la noche del 25 de Marzo último, y cuya  
muerte se cree ocurrió el 20 ó el 22 del mismo mes, para que 
comparezcan ante este Juzgado, situado en la planta alta del 
Palacio de Justicia,,,con entrada por la calle de Góngora, en 
cualquier día hábil, entre doce y tres de la tarde, para pres
tar declaración en la causa criminal que instruyo con m oti
vo del hallazgo de expresado cadáver.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial para que practiquen eficaces 
diligencias al objeto indicado, y si obtuvieren algún resulta
do favorable lo participen á este Juzgado.

Dada en Córdoba á 1.° Abril de 1907.=Rodrigo Barasona. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—2856

4). Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unici
pal del s distrito de la Derecha é interino de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita y llama á Rafael Moreno y Moreno, 
vecino de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio en la  
calle de Enmedio, núm, 15, y cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, y á los autores del hurto de una yegua 
torda, mosqueada, más de marca, de siete á ocho años, con 
hierro en la nalga derecha, que fué hurtada la noche del 6 
de Mayo último de la dehesa de Pedrajas, de este término, 
propiedad de D. Manuel Sanz Uzategui, vecino de esta capi
tal, para que en el término de diez días, á contar desde su  
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta  
provincia, comparezcan ante este Juzgado, situado en la 
calle de Góngora, con el fin de recibirles declaración en su
mario que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Córdoba á 2 de Abril de 1907.=Rodrigo Barasona. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—2857

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez municipal 
del distrito de la Derecha é interino de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita y llama á tres individuos desconoci
dos, siendo las señas de uno alto, más bien grueso, de unos 
veinticuatro años, vestido de oscuro, con una boina, los cua
les, en la madrugada del 20 de Febrero últim o, hicieron un  
disparo de arma de fuego al empleado de consumos José To- 
rralvo Borrego, encontrándose prestando servicio en el Cam
po de la Verdad, para que en el término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcon ante este Juzgado, situado en 
la calle de Góngora, con el fin de recibirles declaración en 
sumario que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya  
lugar. <

Dada en Córdoba á 4 de Abril de 1907.t=Rodrigó Barasona. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero* JO—285f



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1907 293
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en proyidencia 

de hoy, dictada en sumario que se instruye por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces, ha mandado se cite á 
Rafael González Ramírez, vecino de esta capital, con domi
cilio en  la calle del Baño, núm. 43, y cuyo actual p a ra d e ro  
se ig n o ra ,  para que en el término de diez días, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, situado en la 
calle de Góngora, con el fin dé recibirle declaración en indi
cado sum ario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 4 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
J. Antonio Montero. JO—2859

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 
d e  hoy, dictada en sumario que se sigue por estafa, ha man
dado se cite á Doña Matilde Escobedo Barroso, vecina de 
Jaén, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado, situado en la  calle de Góngora, den
t r o  d e l término de diez días, á contar desde la inserción de 
l a  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
e s ta  provincia, d e  l a  de  Jaén y Granada, con el fin de reci
b i r le  declaración en referido sumario; bajo apercibimiento 
d e  que si no comparece le  parará el perjuicio á que haya 
lu g a r .

Córdoba 5 de Abril de 1907,=Licenciado J. Antonio Mon
tero. JO—2830

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado d6 primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital, en providencia dictada en 18 d8l actuaJ, ha 
admitido la  demanda incoada por D. Pascual Zarco y Conde 
contra Doña Jorja Brun, como heredera de D. Damian Zar
co, y la Abogacía del Estado, sobre declaración de pobreza 
para litigar, de la que se ha conferido traslado á la demanda
do; y en su consecuencia, emplazo, con entrega de esta cédula 
y  copias simples de la demanda y documentos presentados, á 
Doña Jorja Brun, de ignorado domicilio y paradero, para que 
en  el improrrogable término de nueve días comparezca en 
los autos, personándose en forma, y conteste dicha demanda; 
previniéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Abril de 1907.=E1 Escribano, J. M. Antonio.
JC—162

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada en 16 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
asta Corte, se anuncia la muerte sin testar de D. José Barre
ro y Rebentín, natural y vecino de Madrid, hijo legítim o de 
D . Manuel y Doña Isidra, viudo de Doña María Isabel Nava- 
rrete, y que falleció á los sesenta y  un años de edad, el dia 
14 de Agosto de 1906, en su domicilio, calle de los Mancebos, 
12, piso bajo. Y á la vez se hace saber que se ha presentado 
reclamando su herencia su hermana de doble vínculo Doña 
Elisa Barrero y Rebentín, todo lo que se anuncia al público, 
llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que 
Dona Elisa á la expresada herencia de D. José para que com
parezcan en dicho Juzgado á reclamarla dentro de los trein
ta días siguientes á la publicación de este edicto.

Madrid 18 de Abril de 1907,= Y .°  B .°=T rassierra,=E l E s
cribano, Juan García Inés. X —1061

SAN SEASTIAN
En autos de juicio civil declarativo de mayor cuantía pro

movidos en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
por el Procurador D. José - Lasurtegui, en nombre y repre
sentación de D. Enrique Solier y Corona, mayor de edad, 
empleado, cesante, y vecino de Madrid, contra Doña Enma 
Pritchard y la Sociedad mercantil de esta plaza José Brunet 
y  Compañía, en reclamación de valores, se ha dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido una providen
cia que, copiada á la letra, dice así:

«Providencia. -Juez, Sr. Pesqueira.—San Sebastián, 6 de 
Abril de 1907.—Por presentado el anterior escrito con la cer
tificación que le acompaña, únanse á los autos de su razón; 
se tiene por parte en ellos en la representación que ostenta al 
Procurador D. José Lasurtegui, y se admite la demanda que 
por el mismo se interpone, la que se sustanciará por los trá
m ites establecidos para el juicio declarativo de mayor cuan
tía; confírmese traslado de ella á los demandados Doña Enma 
Pritchard y  la Sociedad mercantil de esta plaza José Brunet 
y Compañía, á quienes se emplazará para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en los autos, personándose 
en forma; y en atención á que se ignora el paradero y  resi
dencia de la demandada Doña Enma Pritchard, hágase el 
emplazamiento acordado á la misma por cédula, que se fija
rá en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad y puer
tas de este Juzgado, insertándose además en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Lo mandó así y firmó el Sr. D. Víctor Pesqueira y Domín
guez, Juez de primera instancia de esta ciudád y su partido, 
de que doy fe.=Jose V. Pesqueira. = A n te  mí, Licenciado José 
María de Paternina.»

Y á fin de que tenga lugar el emplazamiento acordado en 
la providencia preinserta, expido la presente en San Sebas
tián á 6 de Abril do 1907.=E1 Escribano, Licenciado José 
María de Paternina. JC—146

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 

de la  ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente, y  en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada en el expediente sobre declaración de herederos ab 
intestato por fallecimiento de D. Ignacio Landa y Sáez de 
Olamendi, en el que solicitan la herencia del mismo, que 
íue natural y  vecino de Arcaya, su hermano D. Antonio 
JUanda y Saez de Olamendi y sus sobrinos D. Ricardo y Doña 
ielesfora Iturriaga y Landa, en representación de su finada 
madre Dona Antonia Landa y Sáez de Olamendi, D. Angel
^ « £?aC10 ? ae5.z F^arte y  Landa, en representación de 
su finada madre Dona Mana Andrés Landa y Sáenz de Ola- 
mendi y D. Juan Manuel D León, D. Marcefino, Doña Ire
ne, Dona Facunda y D. Bonifacio Landa y Ayala, en repre
sentación asi bien de su finado padre D. Martín Landa y 
Saenz de Olamendi, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á dicha herencia para que dentro dei term i
no de treinta días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho término sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre* 
glo a la ley.

Dado en Vitoria á 15 de Abril de 1907.=José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandado, ante m í, Pedro del Mármol.

w ■ X—1059
Ju risd icció n  d e G u erra.

LÉRIDA
D. Enrique Lahoz Ibarrondo, primer Teniente del regi

miento de Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta perteneciente al 
mismo Cuerpo Francisco Florenza Ballesté por haber faltado 
a 1 » concentración ordenada en 1.° de Mayo de 1907»

#Puf ia presente requisitoria Hamo, cito y emnlazo á F ra n 
cisco Florenza Ballesté, natu ra l de A huatre t (Lérida), hijo 
de Marías o y ue Antonia, soltero, de vein tiún  años de edad, 
de oficio laorauor, festa tu ra  un  m etro 605 m ilím etros, para 
que eri preciso term ino ds tre in ta  días, contados desde la 

ú2 requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
compárese:-, en este Juzgado inA rueio r, sito en el Castillo 
rrineipax  uo ¿jarías., para responder á los cargos que le re
su ltan  en el^expediente que se le sigue por falta de concen
tración; bajo apereióim iento de que si no comparece en el 
plazo ñjaao será dcciarcnio rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.
* A vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á touas las Autoixd&aes, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido rec lu ta Francisco Florenza Bailaste, y en caso de ser 
habido lo rem itan  al Castillo P rincipal de Lérida y á m i dis
posición.

Dada en L érida á 2 de A bril do 1907.=E1 prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Enrique Lahoz. JG—405

LOGROÑO
_D. Timoteo Martínez Loizaga, primer Teniente del 13.° re

gimiento montado de Artillería de campaña, Juez instructor 
del expediente que por deserción se sigue al recluta de la 
Caja de Tafalla, núm. 80, Irineo Antoñanza Navarro.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Irineo Antoñanza, hijo de Isidro y de Casilda, natural 
de Funes (Navarra), para que el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de publicada esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra , se presente en este Juzgado militar á responder de los 
cargos que contra él existen; pues de no hacerlo así le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, activen diligencias en la busca y 
captura del repetido recluta Irineo Antoñanza Navarro, y 
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, á mi disposi
ción, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta capital; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 28 de Marzo de 1907~ E 1  primer Te
niente, Juez instructor, Timoteo Martínez Loizaga.

JG—406

D. Timoteo Martínez Loizaga, primer Teniente del 13.° re
gimiento montado de Artillería de campaña, Juez instructor 
nombrado para el expediente que por deserción se sigue al 
recluta de la Caja de Tafalla, núm. 80, Luis Velaz Izurriaga. 

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Luis Velaz, hijo de Victoriano y de Miguela, na
tural de Olite (Navarra), para que en término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en este Juzgado m ilitar á descargar^ de los car
gos que contra él existen; pues de no verificarlo gsí le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares^  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del repetido Luis Velaz Izu- 
rriaga, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Al
fonso XII, de esta capital, con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Logroño á 28 de Marzo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Timoteo Martínez Loizaga.

_ _ _ _ _ _  JG—407
 ̂D. Fernando Ruiz Feduchy, Capitán de Artillería* con des

tino en el 13.° regimiento, Juez instructor en este expedien
te, seguido contra el recluta Francisco Astarror Marco, des
tinado á este regimiento, como presunto autor de la falta 
grave de primera deserción.

_ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Francisco Astarror, natural de Garde, pro
vincia de Navarra, hijo de Fernando y Juana, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador antes, y cuyas señas particu
lares son ninguna, estatura un metro 730 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde el día dé 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario oficial 
de la provincia de Pamplona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en Logroño, para responder de los 
cargos que le resulten del expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento que de no com
parecer en expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca del acusado Francisco 
Astarror, ^  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 30 de Marzo de 1907.=rFernando Ruiz 
y Feduchv. JG—408

# D. Fernando Ruiz Feduchy, Capitán de Artillería, con des
tino en el 13.° regimiento, y Juez instructor nombrado en 
este expediente, seguido contra el recluta Leandro Sejas Gar- 
vide, destinado á este regimiento, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Leandro Sejas, natural de Tourietas, pro
vincia de Navarra, hijo de Manuel y Eugenia, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Pamplona de la presente re
quisitoria, se persone en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en Logroño, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la mita grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en e} expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Leandro Sejas, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. # 

Dada en Logroño á 30 de Marzo de 1907.=Fernando Ruiz y 
Feduchy. JG—409

D. Fernando Ruiz Feduchy, Capitán de Artillería con des
tino al 13.° regimiento, y Juez instructor nombrado en este 
expediente, seguido contra el recluta de la zona de Tafalla, 
número 80, Fausto Marticorena Goñi, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presenta requisitoria, $ito, llamq í  emplazq mea-:

cionado Fausto M articorena Goñi, natu ra l de Salinas de Oro, 
provincia de N avarra, hijo de Martín y Polonia, soltero, de 
veintidós anos de edad, cié oficio labrador, sin señas p a rticu 
lares, para que en el térm ino de trein ta  días, con fados desde 
la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  íde M a d r i d  
y en el jjoLetin oficial de la provincia de Navarra^ se p-’í-arnte en 
este Juzgado, que tiene, su residencia oficial en L o g r o ñ o ,  
para responder á los cargos que le resulten cr e] expedienta 
que le instruyo por la falta grave de prim era deserción ; bajo 
apercibim iento que de no comparecer en el expresado "niazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perju idoV oe haya 
lugar. ¿

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G.}, 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura dol acu
sado Fausto Marticorena Goñi, y caso d«3 ser habido se lo con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades coa- 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta

Dada en Logroño á 30 de Marzo de 1907.^Fernando Ruiz 
y Feduchy. JG -410

D. Fernando Ruiz Feduchy, Capitán del 13.° regimiento 
montado de Artillería de campaña, Juez instructor a el expe
diente que por deserción se sigue al recluta de la Caja de 
Pamplona Eladio Anaut índuraín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Eladio Anaut, hijo de Pedro Félix y de Jeróni- 
ma, natural de Isaba, provincia de Navarra, avecindado en 
la misma, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia 
de Navarra, zona de reclutamiento de Pamplona; nació en 
8 de Mayo de 1885, de oficio pastor, su estado soltero, su es
tatura un metro 618 milímetros, para que en el plazo de trein
ta díaŝ  fijados, á contar desde el día de la publicación de esta 
requisitoria ea la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra > se presente en este Juzgado de instruc
ción á descargarse de los cargos que contra él existen; pues? 
de no verificarlo así se le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen acti vas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan convenientemente á este Juzgada 
militar, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta capital", y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 8 de Abril de 1907.—El Capitán, Juez 
instructor, Fernando Ruiz y Feduchy. JG—-411

MADRID
D. Francisco Bejornand Martín, Capitán del regimienta 

Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instructor del 
expediente que por inutilidad temporal se sigue al soldada 
del mismo Francisco Santos Regó.

Hallándome instruyendo expediente de inutilidad tempo
ral al soldado Francisco Santos Regó, hijo de Manuel y de 
Vicenta, natural de Madrid, distrito del Hospicio, del reem
plazo de 1903, por la zona de Madrid, núm. 57, y que al in 
gresar en filas en el año 1905 lo hizo por la Caja de recluta 
de Madrid, núm. 1, de la zona de su nombre, y licenciado en 
Junio de 1905, fijando su residencia en Aranjuez, y como á pe
sar de las averiguaciones verificadas no se ha podido averi
guar su paradero, le cito y emplazo en el término de quince 
dias para que comparezca en est3 Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de la Montaña, con el fin de que preste de
claración en el expediente que por inutilidad se le sigue.

Por tanto, y en su virtud, á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares, exhorto y requiero procedan á la busca 
y captura de dicho Francisco Santos Regó, y le pongan á dis
posición de este Juzgado militar á la brevedad posible.

Y para que conste, expido el presente edicto en Madrid a  
22 de Marzo de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, Francisco 
Bejornand. «■ JG—422

D. Fructuoso Ayala González, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de este primer Cuerpo de Ejército é ins
tructor de la causa seguida contra el primer Teniente de In
fantería, de reemplazo por enfermo en esta Corte, D. Anto
nio Cascajares Gayán por haber desaparecido de esta plaza 
desde el mes de Febrero del año último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo- al cita
do Teniente, natural de Zaragoza, provincia de ídem, hijo de 
D. Justo y de Doña Ramona, soltero, de veintisiete años de 
edad, y cuyas señas son las que siguen: estatura un metro 685 
milímetros, color pálido, delgado, rubio, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Santa María, 
números 38 y 40, de esta plaza, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por haber dejado 
dé justificar su existencia en el cuadro de reemplazo de este 
regimiento desde el mes de Febrero último; bajo apercibi
miento derque si no comparece en el 'expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya, 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Madrid 3 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Fructuoso Ayala. JG —423

D. José Pérez Cutanda, primer Teniente de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores fie Llerena, núm. 11, Juez 
instructor del expediente instruido por falta de concentra
ción al recluta de la Caja de Madrid, núm. 1, Gregorio Calvo 
Lozano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Gregorio Calvo Lozano, natural de Junquera (Guadalaja
ra), hijo de Anastasio y de Manuela, soltero, de veintiún  
años y siete meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares n in 
guna, de un metro y 600 milímetros de estatura, para qus 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel del Rosario de esta Corte, en que se  
aloja el expresado batallón, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo, se le sigue por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo ñjado será declarado rebelde, parándole el perjuL 
ció que haya lugar.

A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero'» todas las Autoridades, tanto civiles como milita^
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res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta G regorio Calvo Lozano, y ien caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al mencionado cuartel del Rosario; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 7 de Abril de 1907.=José Pérez Cutanda.JG—424

MAHOND. Luis Medr ano y  Padilla, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Artillería, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á̂ la concentración para su destino á Cuerpo al recluta José Salord Anclada.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- . fca José Salord Anglada, natural y vecino de Ciudadela [Menorca), hijo de Pedro y de Mariana, soltero, de veintiún años xie edad, de oficio zapatero y de un metro 657 milímetros de •cstatur &, para que en el preciso término de treinta días, contados Gesde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca -mi es'ce Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial ma la fortaleza de Isabel II, de esta plaza, á mi disposición, para, responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta Comandancia se le sigue /por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita- íe s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias" en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo ireniítan en clase de preso, con las seguridades convenien- i#s, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 22 de Marzo de 1907.=Luis Medrana.JG—413MALAGA
D. Rafael Ramis Nüñex, Comandante del regimiento In- Cantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la resolución del expediente de deserción contra el soldado del mismo regimiento Antonio López Gómez.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio López Gómez, hijo de Francisco y de Clotilde, natural de Arboleas (Almería), de oficio jornalero, de estado soltero y señas personales ninguna, para que dentro deL plazô  de dreinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la plaza de Málaga, cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Málaga á 26 de Marzo de 1907.=E1 Comandante, *Juez instructor, Rafael Ramis. JG—420
D. José Cantero Ortega, primer Teniente del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del expendiente contra el recluta Pascual Pallés Ayala, del mismo regimiento, por la falta de incorporación á Caja.U (Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Pallés Aya- üa, natural de Almería, avecindado en Sax; nació en 22 de Agosto de 1884, de estatura un metro 558 milímetros, para ^que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que -se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado «ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciera así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles <jomo militares, que dispongan su busca y captura, y caso =de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la administración de justicia.Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa /su b u s c a  y  su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín -oficial de la provincia en donde pueda hallarse el procesado. Málaga 30 de Marzo de 1907,=José Cantero. JG—421

MELILLA
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el confinado del presidio militar de esta plaza Zacarías Santa liaría Somovilia por el delito de fuga, y como auxiliadora d e  la misma la paisana Francisca Serrano Zamorano.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Zacarías Santa María Somovilia, natural de P amento s , provincia de Logroño, hijo de Joaquín y de Feliciana, soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio jordalero, y jcuyas senas personales son las que siguen: estatura un metro 4160 milímetros, pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz pequeña, cara redonda, boca grande, barba barbilampiña, «olor sano, con umâ  cicatriz en la ceja izquierda, para que el término de treinta días, contados desde la publicación «de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial 'de la provincia de Logroñof se presente en este Juzgado, que ''tiene su residencia oficial en la «calle de Ledesma, núm. 3, esta plaza, para responder á íles cargos que le resultan en causa que le instruyo por el delito de fuga de la prisión *»en que se encontraba sufriendo condena; ¿bajo apereibimien- de que si no comparece en el expresado plazo será declamado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. «¡1 ¡Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles e» uno militares y á los agentes de la policía Imdieial, para que practiquen activas diligencias en la busca y  -captura del fuga ¿lo Zacarías Santa María Somovilia, y casi? -de ser habido le conduzca á esta plaza, á mi disposición, ponías seguridades convenientes, como lo he acordado en* «diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 19 de Marzo de 1907.=A,itoad o Rodríguez. ¿G—415
D. Pedro de Andrés Martínez, primer Tenient e del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez inst.ductor del expediente seguido contra el recluta del mismo Cuei *pa Francisco Laborda Soriano por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo id  mencionado Francisco Laborda Soriano, natural de AlcirtL provincia de Falencia, hijo de Francisco y de Mariana (d ifun- &os), soltero, de veinticinco años de edad y de oficio tap one- iv> antes de ingresar en el servicio, para que en el término de ;ti*einta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de yoJmda, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ’ oficial en la sala de banderas del cuartel de Santiago, de estaglaza, a responder de su falta de concentración; bajo aperci- imientC de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole eí Perjuicio ó que haya lugar.

Al propio tiempo, e i  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 27 de Marzo de 1907— Pedro de Andrés.JG—418
D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Florencio Astuy Herrera por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al referido Florencio Astuy Herrera, hijo de Patricio y de Ramona, natural de Santander, avecindado en Santander, sexto Cuerpo de Ejército; nació en 23 de Febrero de 1879, de oficio ebanista, de estatura un metro 635 milímetros, siendo sus senas personales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a« riz regular, barba poblada, boca regular, color sano, sin ninguna particular, para que en el,preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bdeiin oficial de la provincia de Santander ̂ comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde*A la ves encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciáis para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuyando así á la buena administración de justicia.Dada en Melilla á 30 de Marzo de 1907.=V.° B.°=M. Alcántara— Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Vi* Uaeorta. * JG—416
D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Joaquín Quirós Menéndez por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Joaquín Quirós Menéndez, hijo de José y de Susana, natural de Oviedo, avecindado en ídem, séptimo Cuerpo de Ejército; nació en 5 de Agosto de 1879, de oficio jornalero, estatura un metro 635 milímetros, siendo sus señas personales éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y Caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Melilla á 30 de Marzo de 1907.=Alcántara.=Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Villacosta,_ _ _ _ _  JG—417
D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida al soldado Valentín Ramis Ecay por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Valentín Ramis Ecay, hijo de Tomás y Micaela, natural de Pamplona, provincia de Navarra, avecindado en Pamplona, quinto Cuerpo de Ejército; nació en 3 de Noviembre de 1882, de oficio jornalero, de un metro 612 milímetros, siendo sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poblada, color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando,^ responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Melilla á 30 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Alcánta- ra.=Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Villa- costa. JG—419
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el confinado del presidio militar de esta plaza Cirilo Moreno García por el delito de faga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Cirilo Moreno García, natural de Gilbuena, provincia de Avila, hijo de Antonio y de Micaela, de oficio carpintero, de treinta y tres anos de edad, soltero, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 555 milímetros, pelo negro, cejas grandes, ojos pardos, nariz grande, cara redonda, boca grande, barba clara, color bueno, estando algo calvo, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Avila, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la ¡calle de Ledesma, núm. 3, para responder á los cargos que le resultan en causa que le instruyo por el delito de fuga de la prisión militar en que se encontraba sufriendo condena; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requier o á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del fugado Cirilo Moren o García, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á ¿ni disposición, con las seguridades convenientes, como lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Melilla á o de Abril de I907.=Aní<pnio Rodríguez.JG-414OLOT
D. Emilio Tejido Jinteno, primer Teniente del batallón Cazadores Estella, núm. J4, Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Fernando Jiménez Zulueta,. del mismo batallón, por el delito de hurto:Por la presente requisitoria *ito, llamo y emplazo al men: cionad© soldado Fernando Jiménez Zulueta, natural de Ma- I nila /Filipinas), pmiací& de ídem, ¿yod e Fernando y  de i

Pilar, de veintiocho años de edad, de oficio estudiante antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas ídem, ojos parpos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espacio^ sa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término $e treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id * se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de hurto de 25 pesetas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Fernando Jiménez Zulueta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fechaDada en Olot á 26 de Marzo de 1907.=Emilio Tejido Ji- meno. JG—425OVIEDO
D. José García Sol alinde, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del expediente instruido por falta def concentración al recluta Severino Canga Hevia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Severino Canga Hevia, hijo de Francisco y María, natural de Pajomes, parroquia de Tuilla, Ayuntamiento de Sama de Langreo, de la provincia de Oviedo, de treinta años de edad y quinto del reemplazo de 1895 y con responsabilidad para el de 1905, para que en el término de treinta días* contados desde la publicación de está requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara* que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro ael plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasEara la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha- ido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ho acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 21 de Marzo de 1907.=José García Solar linde. ' JG—427
D. Vicente Esteban Villuendas, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Fernández Lafuente.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Fernández Lafuente, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Trones, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 550 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedüj se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 27 de Marzo de 1907.=:Vicente Esteban*JG—426PALENCIA
D. Luis Salas Caballero, primer Teniente del regimiento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del expediente que se instruye por falta de concentración á Cuerpo del recluta Pedro Arce Pérez. b Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Pedro Arce Pérez, natural dé Ogario, Ayuntamiento de Ruesga, provincia de Santander, de veintiún años de edad, de oficio labrador, hijo de Francisco y Braulia* cuyas señas personales son: estatura un metro 695 milímetros, cara ancha, pelo castaño claro, nariz ancha, color bueno, para que en el jtérmino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á exponer lo que crea conveniente en el expediente incoado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan en todo tiempo á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Palencia á 1.° de Abril de 1907.=Luis Salas.=EI Secretario, Gregorio Vilda. JG—428

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Verd Sastre, primer Teniente del regimienta Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor del procedimiento que por la falta de concentración, ordenada para el día 1.° del mes de Marzo del presente año, se instruye al recluta destinado al indicado Cuerpo Mateo Ferrer Fullana.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Mateo Ferrer Fullana, natural de Campos, provincia de Baleares, hija de Antonio y de Micaela, de veintiún años de edad, soltero y  de oficio jornalero, para que dentro del plazo de treinta días* á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, para responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarla será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,/A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo* y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Palma de Mallorca a 22 de Marzo de 1907.=Anto~ nio Verd. JG—435
D. Miguel Ribas Vivis, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe de la misma, hace él expediento que por la falta grave de deserción se sigue contra el artillero segundo Bartolomé Mezquida Oliven.?gr P u en te  requisitoria Up*o, cito j  St&pi&z? á 2&rto¿
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lom e Mezquida Oliver, artillero segundo de las tropas de la 
Comandancia de A rtillería de Mallorca, natural de Artá, 
provincia Baleares, hijo de Bartolomé y de Catalina, de 
veintidós, años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
esta tur a un metro 709 milímetros, para que en el preciso 
té rm ino  de noventa días, contados desde la publicación de 
eslfca requisitoria en la C aceta , d e  M a d r id , comparezca en este 
\tingado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
4 le tropas de esta Comandancia, para responder á los cargos 
«ue  le resultan en el expedienee que se le instruye por la in
dicada falta de concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa* 
dándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen .activas diligen
cias en busca del referido recluta Bartolomé Mezquida Oli
ver, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
la s  seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
esto día*

Dada en Palma á 23 de Marzo de 1907.=Miguel Ribas.
JG—448

D. Miguel Ribas Yivis, primer Teniente de la Comandan
cia  de A rtillería de Mallorca y Juez instructor nombrado por 
e l Sr. Coronel, prim er Jefe de la misma, hace el expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue contra 
«1 artillero segundo Gabriel Ferragut Roselló.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ga
b rie l Ferragut Roselló, artillero segundo de las tropas de la 
Domandancia de A rtillería de Mallorca, natural de Alaró, 
provincia de Baleares, hijo de Bartolomé y de Margarita, de 
veintidós años de edad, de oficio zapatero, de estado soltero, 
jpara que en el preciso término de noventa días, contados 
Sesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
KLa d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
Tesidencia oficial en el cuartel de tropas de esta Comandan
c ia , para responder a los cargos que le resultan en el expe
ndiente que se le instruye por la indicada falta de concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
Jijadoserá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Gabriel Ferragut Rose
lló , y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
la s  seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
e s te  día.

Dada en Palma á 23 de Marzo de 1907.=Miguel Ribas.
JG —449

D. Miguel Ribas Yivis, prim er Teniente de la Comandan
c i a  de A rtillería de Mallorca y Juez instructor nombrado por 
•él Sr. Coronel, prim er Jefe de la misma, hace el expediente 
que  por la falta grave de deserción se sigue contra el artille
ro  segundo Miguel Salort Ferragut.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
^Salort Ferragut, artillero segundo de las tropas de la Co
m andancia de A rtillería de Mallorca, natural de Alcudia, 
provincia de Baleares, hijo de Damián y de Magdalena, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
«sta tura  un metro 780 milímetros, para que en el preciso 
térm ino de noventa días, contados desde la publicación de 
iBsta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
este  Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
c u a r te l  de tropas de esta Comandancia, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
l a  indicada falta de concentración; bajo apercibimiento de 
q u e  si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.
6 A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Miguel Sa
lo r t  Ferragut, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m i
l i t a r  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia  de este día.

Dada en Palma á 23 de Marzo de 1907.=Miguel Ribas.
 ________  JG —430

D. Máximo Chulvi Prado, prim er Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue contra 
«1 recluta de la misma Jaime Davó Forteza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Davó Forteza, hijo de Baltasar y de Margarita, natural de 
Felanitx, Juzgado de primera instancia de Manacor, provin
c ia  de Baleares, de veintiún años de edad, para que en el pre
ciso término de noventa días, desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuar
te l  de San Pedro de esta Comandancia, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
le  sigjo por falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
«requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re s , para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Jaime Davó Forteza, remitiéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma á 24 de Marzo de 1907— Máximo Chulvi.
 ___________  JG—‘445

D. Fulgencio de Heredia y de la Canal, primer Teniente de 
la  Comancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se sigue con
t r a  el recluta de la misma Jaime Jordá lYaurell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Jordá Yaurell, hijo de Martín y de Catalina, natural de Llo- 

jsito  Suprén de Sineu, Juzgado' de primera instancia de Inca, 
^róvincia de Baleares, de veintiún años de edad, para que en

preciso término de noventa días, desde la publicación de
«sttf requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el 
<cuar ¿ei de San Pedro de esta Comandancia, á mi disposición, 
p a ra  responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que le s p o r  falta de incorporación; bajo apercibimiento 
de que si xto comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parátídole el perjuicio que haya lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Jaime Jordá Yaurell, remitiéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palma á 24 de Marzo de lS07,s=El primer Tenien- 
Juez instructor, Fulgencio de Heredia: JG—431

D. Ramiro López Sirgado, primer Teniente de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Guillermo Font Bergas 
por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Guiller
mo Font Bergas, hijo de Martín y de Isabel, natural de Ma
ría, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, de es
tado soltero y oficio jornalero, del reemplazo de 1905, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d b i d , comparez 
ca en este Juzgado (cuartel de Artillería) á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Palma á 24 de Marzo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Ramiro López. ‘ j q _ 43¿

D. Fulgencio Heredia y de lá Canal, primer Teniente de la 
Comandancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se sigue con
tra  el recluta de la misma Jorge Reinés Mestre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jorge 
Reinés Mestre, hijo de Jorge y de Ana, natural de Campanet, 
Juzgado de primera instancia de Inca, provincia de Baleares, 
de veintiún años de edad, para que en el preciso término de 
noventa días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de San Pedro> 
de esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le sigo por falta 
de incorporación; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Jorge Reinés Mestre, remitiéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palma á 24 de Marzo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Fulgencio de Heredia. JG—434

D. Jerónimo Serra Palmer, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue contra 
el recluta de la misma Bartolomé Yives Garmundi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bar
tolomé Yives Garmundi, hijo de Bartolomé y de Francisca, 
natural de Deyá, Juzgado de primera instancia de Palma, 
provincia de Baleares, de veintidós años de edad, para que 
en el preciso término de noventa días, desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de San 
Pedro, de esta Comandancia, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que le sigo 
por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Bartolomé Yives Garmundi, remitiéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palma á 25 de Marzó de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Jerónimo Serra. JG —429

D. Jerónimo Serra Palmer, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue contra 
el recluta Francisco Fullana Taberner.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Fullana Taberner, hijo de Francisco y de Margarita, 
natural de Lluchmayor, Juzgado de primera instancia de 
Palma, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, para 
que en el preciso término de noventa días, desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en el cuartel de San Pedro, de esta Comandancia, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le sigo por falta de incorporación; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Francisco Fullana Taberner, remitiéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palma á 24 de Marzo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Francisco Serra. JG—447

D. Francisco Castelló Molina, primer Teniente de la Co
mandancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se sigue con
tra  el recluta de la misma Jaime Ibomar Ibomar.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Jaime 
Ibomar Ibomar, hijo"de Andrés y de Margarita, natural de 
Alaró, Juzgado de primera instancia de Inca, provincia de 
Baleares, de veintiún años de edad, para cpie en el preciso 
térm ino de noventa días, desde la publicación de esta requi
sitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de 
San Pedro, de esta Comandancia, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
sigo por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Jaime Ibomar Ibomar, remitiéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palma á 26 de Marzo de 1907— E1 primer Tenien
te, Juez de instructor, Francisco Castelló. JG—441

D. Francisco Castelló Molina, primer Teniente de la Co
mandancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se sigue con
tra  el recluta de la misma Juan G.elabert Borrás.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gelaber Borrás, hijo de Antonio y de María, natural de Alaró, 
Juzgado de primera instancia de Inca, provincia de Baleares, 
de veintiún años de edad, para que en el preciso término de 
noventa días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de San Pedro, 
de esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le sigo por falta 
de incorporación; bajo apercibimiento de que si no compare
c í  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  que haya lugar.

A Sci vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G0> exhorto 
y re q u is a  á todas las Auípridades', tanto civiles como m ili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Gelabert Borrás, 
remitiéndole a mi disposición, en caso de ser habido, por te 
nerlo asi acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 26 de Marzo de 1907.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Francisco Castelló. JG -442

D. Francisco Castelló Molina, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se sigue con
tra  el recluta de la misma Lorenzo Guasp Gibert, hiio de 
de Juan y de Francisca, natural de Alaró, Juzgado d é p ri-  
m erajnstancia de Inca, provincia de Baleares, de veinticua
tro anos de edad, para que en el preciso término de noventa 
días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca en el cuartel de San Pedro, de esta 
Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le sigo por falta de in
corporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
que haya lugar6r^ (*ec âra(*0 rebelde, parándole el perjuicio

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili! 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Lorenzo Guasp Gibert, remitiéndolo á mi 
disposición,-en caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palma á 26 de Marzo de 1907.=E1 primer Tenien: 
te, Juez instructor, Francisco Castelló. JG—443 '

D. Félix de Hevia Maura, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor del proce
dimiento que por la falta de concentración ordenada para el 
día 1 .° del actual se instruye al recluta destinado al indicado 
Cuerpo Miguel Vaurell Oliver.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel 
Yaurell Oliver, natural de Lluchmayor, de esta isla, hijo de 
Miguel y de Francisca, soltero, y de oficio panadero, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
litares> dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia. 

Dada en Palma á 26 de Mayo de 1907.=Félix de Hevia.
____________  JG—433

D. Máximo ^Chulvi Prado, primer Teniente de la Coman
dancia de A rtillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se sigue con
tra  el recluta Antonio Siquier Salva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Siquier Salvá, hijo de Francisco y Margarita, natural de 
Buger, Juzgado de primera instancia de Inca, provincia de 
Baleares, de veintidós años de edad, para que en el precisa 
término de noventa días, desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel 
de San Pedro, de esta Comandancia, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le sigo por la fal
ta  de incorporación; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res , para que practiquen activas diligencia sen busca del re
ferido ̂  procesado Antonio Siquier Salvá, remitiéndole á mi 
disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Marzo de 1907.=Máxi- 
mo Chulvi. JG—444

D. Miguel Garán Sureda, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Palma núm. 61, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento con
tra  el recluta del reemplazo de 1905 Bartolomé Cañellas Pla
nas por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bartolo
mé Canellas Planas, natural de Calviá, de esta provincia, hijo 
de Juan y de Catalina, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel del 
Carmen, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel dé este Cuerpo se le sigue con motivo de su fal
ta  de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Bartolomé Cañellas Planas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Carmen, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Marzo de 1907.=Migueí 
Garán. JG—43S

m M M M n M i wrnmmm

D. Sebastián Sard Montaner, primer Teniente del regi
miento Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor del 
expediente que por prófugo se instruye al recluta núm. 4 
del reemplazo de 1904, del cupo de Palma de Mallorca, An
tonio Bonnín Fuster.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio 
Bonnín Fuster, natural de Palma de Mallorca, hijo de Anto
nio y de Catalina, de oficio cortante, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resultan en el cita
do procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
sera declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Marzo de 1907.=Sebas- 
tián Sard. JG—440 J

D. Diodoro Ordinas y Cruellas, primer T enienteA yudan
te del escuadrón Cazadores de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que instruyo contra el recluta del mismo Guiller
mo Llaneras Mascáró por la falta grave de no haberse incor
porado á concentración ante la zona de reclutam iento de 
Inca para su destino á Cuerpo armado.

Por la presenté requisitoria llamo? cito y emplazo al refe
rido Guillermo M añeras Mascaré, ¿atural de Capdepera (Ba-
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I t H  veinticuatro añüs de edad, de estado soltero, de 
o í . ^  ñero, su estatura un metro 684 milímetros, para 
qo ■ o1 Urmino de trein ta días, contados desd8 la publica- 
cié: . la presente en la G aceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial
de ¡a y, omitid ele Baleares, comparezca en este Juzgado de 
Insi-r-v: 'XÓn, sito en el cuartel de Caballería de esta capital, 
á • -iJG l̂cíoii, para responder á los cargos que le resultan 
en 1 r..'ye,líente que contra el mismo me liallo instruyendo 
p t *: .‘altu antes mencionada; bajo apercibimiento de que si
no rx:.)iparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa- 
ia r f  ■ W qiücio-á que haya lugar.

A^miVmo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
en. 1 >á codas las Autoridades, así civiles como militares 
y d , *_LÍoía judicial, procedan á la busca y captura del ex  ̂
pi - individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
pe: • j mi disposición, con las formalidades debidas; pues
as mgo acordado en diligencia de este día.

' ’ . i en Palma de Mallorca á 30 de Marzo de 1907.=:E1 Juez 
jji ao r, Diodoro Ordinas. JG —446

I) '.Diodoro O rdinasy Cruellas, prim er Teniente, Ayudante 
del > ‘uadrón Cazadores de Mallorca, Juez instructor del 
expedente que instruye contra el recluta del mismo escua
drón Rafael Riera Llodrá por la falta grave de no haberse Li
cor- ido á concentración ante la zona de reclutamiento de 
lo 2 yrra sú destino á Cuerpo armado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Rafael Riera Llodrá, natural de Manaeor (Baleares), de 
veintidós años de edad, su estado soltero,, de oficio alfarero, 
su s u n i r á  un metro 688 milímetros, para que en el término 
de u^.'ííta días, contados desde la  publicación de la presente 
e n  U .  G  á C B T A  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial de la provincia de Ba* 
learcs, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
enarto! de Caballería de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por la falta antes men- 
eio/i¿ida; bajo apercibimiento desque si no comparece en d i
cho mazo será declarado rebelde y la parará el perjuicio'que 
liava lugar»

Asimismo, en nombra de S. M. el Rev (Q. D. G.)» ruego
j  encargo á todas las Autoridades, así civil es como militares 
y  cir policía judicial, procedan á la busca y captura del ex- 
prex-ido individuo., y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga ¿, :mi disposición, con das seguridades debidas; pues*así lo 
'tcixy;; acordado en diligencia de este día.

ThfJ.a en Palma de .Mallorca á 30 de Marzo de 1907. =  
Y70 ¡;i°— El Juez instructor, Ordinas.=Ei Secretario, Clau
dio1 Conde. JG—439

ID Jaime Font Salva, prim er Teniente de la Comandancia 
de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente 
Instruido contra el recluta Lorenzo Yiell Simón por falta de 
incorporación á filas.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al expresado Lo
renzo Yiell Simón, que es hijo de Miguel y de Antonia Ma
ría , natural de Sineu, de veintiún años de edad, de estado 
soltero y oficio labrador, del reemplazo de 1905, sus señas 
personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d ,  comparezca en este Juzgado, cuartel de 
A rtillería, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
presentarse dentro del plazo señalado será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Palma de Mallorea á 3 de Abril de 1907.= El pri
mer Teniente, Juez instructor, Jaime Font. JG—436

I ) . Francisco Muñoz Navas, primer Teniente del regimien
to Infantería de Palma, núm . 61, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el recluta Antonio Pastor Gomila, del reemplazo 
de 1901, per haber faltado á la concentración ordenada para 
el día L° de Marzo del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Anto
nio Pastor Gomila, hijo-de Amador y de Margarita, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio dependiente de comercio, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en el cuartel del 
CíD'inen, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
Xq resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
regimiento citado se le sigue con motivo de su falta de con
centración ordenada para el día 1.° de Marzo del actual; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res; y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido lo 
rem itan en. clase de detenido al citado cuartel del Carmen, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 3 de Abril de 1907. =E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Francisco Muñoz.

JG —437
PAMPLONA

D. Rafael Granados Mangado, segundo Teniente del. reg i
miento Cazadores de Almansa, 13.® de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado per el Sr. Coronel del mismo para la for
mación del presente expediente.

Habiendo faltado á concentración, el día señalado, á la 
Caja de reclutamiento de Zaragoza, núm. 57, el mozo Angel 
Roche Navarro, hijo de Agustín y de Gabriela J  natural de 
Ta-aste, provincia de Zaragoza, avecindado en Tauste, Juz
gado de primera Instancia de Egea, provincia de Zaragoza, 
Capitanía general de Aragón; nació el 2 de Marzo de 1885, de 
oficio jornalero, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estatura un metro 640 milímetros, de estado soltero, no sabe 
leer ni escribir, tuvo entrada en la Caja de quintos dé Zara
goza el 1.° de Agosto de 1905;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al individuo de referencia, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, conforme dispone el ar
tículo 664 del Código de justicia m ilitar, si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso ae ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Caballería de esta localidad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día en el expediente que al efecto me hallo instruyendo.

Y  para que la presente requisitoria tenga la mayor publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
ictprovinm Zaragoza* de donde es natural el citado recluta»

Dada en Pamplona á 27 de Marzo de 19Q7.=Rafael Gra
nados. . JG—450

D. Manuel Mercader Tort, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiendo faltado á concentración para su destino á Cuer
po activo el recluta Rafael Taracena García, hijo de Floren
cio y de Eusebia, natural de Yinuesa, provincia de Soria, de 
oficio comerciante, á quien de orden del Exemo. Sr. Capitán 
general de la quinta región estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código*de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Rafael Taracena García para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en el cuartel de la Cindadela, de esta pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia"de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Soria.

Dado en Pamplona á 30 de Marzo de 1907.=E1 Comandan
te, Juez Instructor, Manuel M ercader.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, León Rodrigo. JG—465

D. Manuel Mercader Tort, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Cantabria, núm, 39.

Habiendo faltado á concentración para su destino á Cuerpo 
activo el recluta José Giner Altés, hijo de Casiano y de Ful- 
gencia, natural de Nonaspe, provincia de Zaragoza, de oficio 
dependiente, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la quinta región estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Giner Altes para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la feeha.de la publicación de este edicto, 
se presente en el cuartel de la Ciudadela, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y baso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza.

Dada en Pamplona ¿ 30 de Marzo de 1907.—El Comandante, 
Juez instructor, Manuel M ercader.=Por su mandato, el sa r
gento Secretario, Leen Rodrigo. JG—471

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del mis
mo Emilio Labrador Nieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta sustituto Emilio Labrador Nieto, hijo de Manuel y Salud, 
natural de Sevilla, de trein ta y cinco años de. edad, soltero, 
herrero, y se ignora su paradero actual, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Sevilla y Navarra, se presente ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan de dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de que fuera habido lo 
rem itan, con las seguridades convenientes y en clase de pre
so, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Bada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907— Andrés Juez.
JG—451

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del 
mismo Apolinar Alocén Casas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Apolinar Alocén Casas, hijo de Tiburcio y María, de 
Uruñuela (Logroño), de veintitrés años de edad, soltero, jo r 
nalero, y se ignora su paradero actual, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Logroño, se presente ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á L° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
____________  JG—452

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería  de América y Juez instructor del expediente que por 
falta de concentración se sigue al recluta del mismo Marce
lino Arnaut Garde.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Marcelino Arnaut Garde, hijo de Yicente y Miguela, 
natural de Isaba (Navarra), de veintidós años de edad, solte
ro, pastor, y se ignora su paradero actual, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
Navarra, comparezca ante este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan de dicho expediente; bajo apercibí-» 
miento ae que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re

mítan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
ó esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona A l.°  ¿e Abril de 1907~Andrés Juez*
JG—453

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y  Juez ^instructor del expediente 
que por falta de concentración se sigue al recluta del mismo 
Juan Barbería Bengoehea. _ -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan Barbería Bengoehea, hijo de Francisco y Juana, da 
Larrainzar (Navarra), de veintidós anos de edad, soltero, la 
brador, y se ignora su paradero actual, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Na
varra, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta dentro del plazo fijado será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)> exhorto J  
requiei o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido la  
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en, 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG—454

TNmríi i. hi i iiwhi» ii iBHrni— ctr

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y Juez instructor del expedienta 
que por falta de concentración se instruye al recluta del m is: 
mo Agustín Boral Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
ta Agustín Boral Jiménez, hijo de José y Gabina, natural da 
Cervera del Río Alhama (Logroño), de veintitrés años de 
edad, soltero, molinero, y se ignora su paradero actual, pare 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, se presente ante este Juzgada 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas laá Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, á esta plaza-y á mi disposición; pues así lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez»
JG —455

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante
ría de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel 
María Cabañas Soto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel María Cabañas Soto, hijo de Niceto é Inés, natu
ral de Logroño, de veintidós años de edad, soltero, comer
ciante, ignorándose las señas personales y su paradero ac
tual, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de Logroño, se presente ante este Juzgado á  
responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907,—Andrés Juez»
JG—456

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América y Juez instructor del expediente que por 
falta de concentración se sigue al recluta del mismo José Do
mingo Goruzarreta Echenique.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  José Domingo Goruzarreta Echenique, hijo de Fermín y 
Martina, de Zugarram urdi (Navarra), de veintidós años de 
edad, soltero, labrador, y se ignora su paradero actual, para 
que en el término de trein ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no se presenta dentro 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re 
m itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he acordado cu 
diligencia de este día»

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG—457

>m— mu « r . i.i im mu— wmmm<Wai

B. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante* 
ría de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del m is
mo Cándido González Calahorra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Cándido González Calahorra, hijo de Gabino y Satur
nina, natural de Cervera del Río Alhama (Logroño), de vein
tidós años de edad, soltero, alpargatero, ignorándose las se
ñas personales y paradero actual, para que en el término da 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Logroño, se presente ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G0, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilesr como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura cíe dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo h o  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG—458

B. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y Juez instructor del qxpediento
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que por falta de concentración se instruye al recluta del mis
mo Conrado Jiménez Sánchez,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Conrado Jiménez Sánchez, hijo de Pedro y Juana, na
tu ra l de Encisp (Logroño), de veintidós años de edad, solte
ro, jornalero, ignorándose su paradero actual, para que en 
el termino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Logroño, se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
- JG—459

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería  de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del mis
mo Juan Liberal Arizu.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al reclu
ta  Juan Liberal Arizu, hijo de Martín y Venancia, natural 
de Unzué (Navarra), de veintidós años, soltero, labrador, y se 
ignora su paradero actual, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de Navarra, se ptesente 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no se presenta 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.—Andrés Juez.
JG—460

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante
ría  de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta de!m is
mo Dámaso Martínez Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Dámaso Martínez Martínez, hijo de Santiago y Petra, na
tu ra l de Poyales (Logroño), de veintidós años de edad, solte
ro, labrador, y se ignora su paradero actual, para que en el 
térm ino de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de ¡a pro
vincia de Logroñor se presents á este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan de dicho expediente; bajo apercibi
miento ae que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
la  busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo 
renqitan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 1.° de A bril de 1907.=Andrés Juez.
JG—461

D« Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante
ría  de América, núm. 14, Juez instructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al recluta del mismo 
José Martínez Olarte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  José Martínez Olarte, hijo de Timoteo y Dolores, natural 
de Badarán (Logroño), de veintidós años, de edad, soltero, 
jornalero, y se ignora su actual paradero, para que en el té r- 
m iáo de trein ta díss, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
¡provincia de Logroño, se presente en este Juzgado á responder 
a  los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que si no aparece dentro del plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias á la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso y con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG—462

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
te ría  de América y Juez instructor del expediente que por 
falta  de concentración se sigue al recluta del mismo Justo 
Pejenante Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta Justo Pejenante Martínez, hijo de Nicomedes y  Casimi
ra , de Pamplona, de veinticuatro años de edad, soltero, pas
to r, y se ignora su paradero actual, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e Navarra, 
se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento d e que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo rem i
tan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907— Andrés Juez.
 ̂ JG —463

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de los depósitos trans
mibles números 302.273 y 356.068, expedido por este estable
cimiento en 9 de Mayo de 1.892 y 30 de Septiembre de 1895, 
respectivamente, á favor de Doña Rosa Alvarez y Alvarez, 
se anuncia al público por prim era vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los

periódicos oficiales G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Abril de 1907.—El Vicesecretario, Francisco 
Belda.

Banco Ibérico.

Balance en 31 de Diciembre de 1906. '
Pesetas.

ACTIVO

Acciones  ...................................................    8.000.Q00
Accionistas............................   918.750
Inm uebles................     117.870*49
Efectos á cobrar....................     150.481*86
Varios deudores....................................................  50.226*59
Caja.........................................................................   4 077*86
Pólizas en ca rte ra   ....................... 10.000
Pérdidas y ganancias ........................   1.018.261*58

10.269.668*38

p a s iv o

C apital..........................          10.000.000
Fianzas....................     2.525*80
Imposiciones. ....................     16.214*24
Intereses* de imposiciones................... 10.253*50
Garantías supletorias............... .........      10.000
Préstamos para liquidar la Caja de A horros.. 205.282*99
Cuenta corriente con ePacreedor hipotacario. 25.391*85

7 10.269.668*38

Madrid 31 de Diciembre de 1906. =  El Director Gerente, 
A. Ruiz Beneyáu. X—1057

Sociedad general Azucarera de España.

Situación en 31 de Marzo de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
\ Disponible.. . . . . . . .  1.836.077*59
| Situado para la zafra 1.002.872*96

■------------------  2.838.950*55
Acciones preferen

te s ......................... 15.399.500
Cartera ^ eni or(*iüarias- • • • 6.666.000

22.065.500
t Efectos á cobrar. •. 4.000

  -----------  22.069.500
Depósito de valores por fianzas .............. 53.895
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito  ................................     4.684.500
Anticipos sobre azúcares.................   237.541*77
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 153.409.661*83
Otros inmuebles.................................................. 1.629.734*80
Maquinaria nueva y obras en fábricas, desti

lerías y refinerías . ...........      623.542*36
Muebles, enseres, laboratorio central y  ma

terial para servicio de almacenes     152.978*37
Azúcares  ....................................  17.267.833*64
Melazas..................................    1.460.564*10
Alcoholes.............................................................  356.214*94
Pulpa seca.............................................   218.237*09
Productos y^residuos en curso de fabricación. 2.318.568*10
Productos y residuos á modificar y transfor

m a r . ...........................................   2.970.143*62
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s .................  4.880.053*13

¡Costo y gasto de ca
ña y rem olacha.. 18.056.987*84 

Anticipos para cul
tivos.....................  1.025.361*88

Semillas, abonos y 
material agrícola. 1.880.450*22

------------------  20.962.799*94
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pulpa..............       8.192.214*66
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de v en ta .....................    472.147*17
Gastos de administración  .......................... 655.977'92
Ferrocarriles .. .*........................     101.873*53
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.324.763 09
Primas á am ortizar.............................. ............. 5.233.500
Gastos de constitución ..........    4.123.710*09
Gastos de emisiones..........................................  1.322.942*71
Amortización de obligaciones.........................  815.338*95
Contribuciones é impuestos............................. 9.383.807*31
Cuentas corrientes................................    687.806*26

Suma total del activo.................  269.448.805*93

PASIVO

C apita l  . 143.000.000
Obligaciones..........................    52.335.000
Efectos á pagar.............................................   13.227.520*38
Cuentas corrientes.............................................. 11.034.400*72
Depositantes por fianzas....................................  1.387.676*30
Cargas sobre aportaciones á cancelar.. . . . . . .  3.450.000
intereses de acciones preferentes..  ................ 15.959*55
Venta de azúcares. ..........................    41.129.396*88
Venta de alcohol.............................................    496.074*20
Venta de melazas................................................ 1.032.540*76
Venta de residuos. ....................    298.353*25
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores.....................................................  33.521*06
Gastos y productos de fincas............................  66.942*83
Amortización de muebles y enseres...............  16.677*51
Reservas para siniestros..................... ............  • 114.285*54
Reservas por obligaciones amortizadas  1.498.500
Pérdidas y ganancias........................................  311.956*95

Suma total igual al activo  269.448.805*93

V.°B.°=E1 Presidente.del Consejo de administración, A. 
P idal.= E l Jefe de Contabilidad, Ojanguren X— .

Com pam a S evillan a de Electricidad.
El Consejo de administración pone en conocimiento j ¿ los 

señores portadores de obligaciones de esta Compañía, emi
sión de 30 de Mayo de 1901, que por el sorteo celebrado el -lía 
17 del corriente han resultado amortizadas las obligaciones 
cuyos números son los siguientes:

1 .8 6 5 -7 7 2 -1 .5 0 4 -6 8 5 -1 .2 5 9 -4 8 5 -1 .7 6 0 -7 5 8 -1  ;;71—
1 .1 0 9 -1 .9 7 4 -8 8 -2 3 6 -  1.551 -1 .6 4 4  - 1 .4 3 2 -  254- 6:>6 -  
1 .025 -818-720-1 .414-1 .393-819—2 4 8 -5 3 5 -5 2 4 -  : .937 
681-908-1 .981-482—23-1.959— 925 -  1.556—1.681 ~ 879,

En su consecuencia, desde el día 1.° de Julio próximo se 
procederá á su pago, á la par (500 pesetas), en el dcnn • • i le  
la Sociedad (San Pablo, 30, Sevilla), y en Madrid, en el Raneo 
Alemán Trasatlántico, con deducción de los impuesto 

Sevilla 19 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Nicolás ; de 
Tena. X—h ^

Com pañía Arrendataria de  Tabacos.

Situación en 31 de Enero de 1907.
Peseun.

ACTIVO —__________
Efectivo............................................ ................... 5.742.';50!59
Tabaco en ram a.................................................  20.003.:w0‘43
Efectos para la fabricación..............................  L 152.715; 57
Labores peninsulares, por su valor en venta. 68.479.888' 27 
Labores ael extranjero, por su valor en venta. 131.446*S5
Labores de comiso  ...........................................  21 223*87
Labores en comisión, por su valor en venta. 5.078.877*05 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas........................  18.550. 76*37
Nuevas fábricas y depósitos................... ... „. 3.945.’ ‘78*84
Costo de las labores vendidas.......................... 3.875.625*98
Gastos generales de administración de Ta

bacos................................................................  1.755.577*85
Gastos generales de administración del Tim

b re ....................................................................  189.986*84
Gastos generales de administración del Giro

m utuo............................................................... 13.205*30
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público............................................................ 3. i 1:7*06
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos............................................  11.024 ¿5 24

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la *
renta (leí Timbre............................................ 5.448.<-98* 10

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
Renta de Tabacos en 1906.................   672,859*81

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  177.718*75

Varias cuentas.................................................... 18.426.004*10
Efectos en c a rte ra .  ........................................  31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores . 15.750.000
Inmuebles de propiedad de la Com pañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

p a ñ ía . . . ...........................................................  205.478*67
Muebles y enseres de propiedad de la Com

p añ ía ....................................................    248.697*67

212.343.550*56

PÍ9IVO
Capital.............. .............................. .................. 60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria.      6.600.000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas  ............ 1.500.000/
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1907 ........................................  4.650.000 (
Especial para contingencias de \

cartera..........................................  3.500.000 ]
Venta de labores  ........................   16.960.330*58
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  388.820*90
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía...................................................  49.974.628*15

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
co m is ió n .....................    5.078.^77*05

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado..............................   16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre   5.898.123fc99
Libranzas del Giro m utuo............................... 804.025*50
Premio del Giro m utuo.  .................   32 321*32
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 11.306.210*24
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre.. 5.594.036*67
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo.................................  16.160*66
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la Renta del Timbre
en el año 1906..  ...........    125.960*96

Banco de España: por créditos especiales. . . .  6.341.902*37
Cuentas corrientes..................     415.655*42
Depositantes por fianzas................................... 15.779.309*50
Ganancias y pérdidas..................................  1.328.306*2®
Dividendos...............    299.023*12
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos  .................    6.851*28

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fabricas....................................     79.437*23

Sobres monederos..........................    3.530*50

212.343.558*56

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Ene
ro de 1907.............................. 16.960.330*58 5.898.123*99

Idem id. 31 de Enero de 1906. 16.664.337‘4 l 5.749.390‘6K

295.99317 148.733‘32

El Jefe de la Contabilidad, N. A. C o lin a .= V .°  B.° =  E l 
Director gerente, Díígado. X—1062
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Cotización oficial del dia 20 de Abril de 1907, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS ----------------------  ”  " "
Día 19. Día 20.

De ufa perpetua a! 4 */• interior*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. ••• 82,70 y 65 82,60
Idem Ey de 25.000 ídem id................... 82,75 y 70 82,60
Idem Dt de 12.500 ........................  82,75 y  70 81,70 y 65
Idem €y de 5.000....................................  83,80-25 y 35 83,30-25 y 35
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  83,35 83,40
Idem A, de 500 ídem id.......................83,30-35 y 40 83,35 y  40
Idem G y  de 100 y 200 ídem id  » 83,40
An diferentes series   83,40-35 y  25 83,40-35 y 30

Deoda al 5 */o anortizable. I
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 1101,15 101,20
Idem E, de25.000 ídem id ,...ll01 ,15  »
ídem Z>, de 12.500 1101,20 1101,20
Idem C, de 5.000 ptas. nominales 101,20 101,20
Idem By de 2.500..................................... 101,15 y 20 101,20
Idem A, de 500 ptas. nom inales....... 101,15-20 y 25 101,20-15 y  25
4n diferentes series 101,20 y 25 101,20

Baíleos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................... 441,50 y 4i2% 442,50 y 443%
Gomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 400,50 y 4#0%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 222%
ídem id. id., cédulas al 4 7* 500 ptas... * »
Idem id. id., ídem al 4 7. ttO ídem ....  » »
Banco de Castilla, acciones  67% •
Banco Hispano-Americano, ídem 152% y 151,75 151,10 y 152%
Banco Español de Crédito, ídem (107,50 1107%

Resumen general de pesetas ■•mínales af0seJsda4
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. .y 678.8^0
a dem id. ai 5 por 100 amortizable........  ................. .. 239.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  18S.000
Acciones del Banco de España................................................... 36.500
Idem del Banco Hipotecario de España....................... 1.500
Idem del Banco Hispano-Americano........................... 12.500
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*................ . 12.000

Cambios medios Oficiales sobre plazas extraB]MTAS¡
Faru, á la yiita .............  110,733 | Londres, á la yista.. . . . .  27,955

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O bservacion es m eteorologicas del d ia  20  de A bril de 1907

H O R A S

ALTURA 
tal barómetro raRHÚHBTRO Emilia

Komdtai pibiooiOm SITiBt
reducido ft 0° 
so mfl/mstroB ■eco. Humeáedde.

•el
t i fe i  aoaeie,

teletlvi. 9 filete flil fíenle. CeloWe»

U de la noche........... •......... 705.07 9.2 6.3 5.7 65 NE............... Brisa............ Despejado.

Idem.6 de li  mañana. . . . . . . . . . . . 706.33 7.4 4.6 4.9 64 NNE........... Viento..........

9 de la mañana.................. 767.22 12.7 8.2 5.9 54 N ................. Brisa fuerte.„ Poco nuboso.

U del día................. . .......... 707.25 15.1 9.7 6.3 49 NNW .......... Idem............ Nuboso.

8 de la tarde•«••••••••••• 706.68 17.2 10.8 6.4 45 N W ............. idem........... Idem.

6 de la tarde

9 de la noche.......................
*

Temperatura máxima del aire á la sombra........
Idem  mínima...........................................................

18.4 
5,9

12.5

»

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Tini*9ta . ......................2 a

Diferencia. . .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra.................................. .................. ..

oscilación oaromeunca íuem (minmei/rosj» • • • • • * 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

Idem id. dentro de una esfera de eristal............... >
I11U3YO JLiurais uu xa u

D iferencia........... Lluvia en las ultimas veinticuatro ñoras (milí

Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto 
a la tierra vegetal ó laborable..........................

ídem mínimjL ídem . . . __. . . ______  ____ >

metros).................................... ..........................
Sol completamente despejado.............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ..............

Diferencia. . . . . . Total de insolación durante el día.........

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o lo g ic a s  d e  E spañ a  y  e l E x t r a n je r o . - S á b a d o  2 0  d e  A b r i l  d e  1907.

E S ?1 2.- ma «UNTO 9n lai U Morai. Ha VIERTO ■n lai M MHHt

98TAUI0KM
2.S5 Tempe-; Iaa : 7 ÜSX'AIDO SOT&DO Teap «tr,B ■BZAQionn

§•A » »
“ O r»

Tempe- B
i í ? ■ATADO ■ATADO

SL7 T«fl « fe »
ratnra. : Diriceión. o  •

Ü

del dalo. iel mr». • <
: si «t Miz Mían 1¿I

vatafa. DifWCÍÓfl. o a
?£

•el dele. dd ma».
: •> UiS ■ft*

Valentía......... (8h ) 757.4 10.6 93 SSE ■ 3 Lluvia.........
Despejado... 
V 8̂Í cubierto

m. icada • ........... 9.6 12.2 8.3 Málaga. . . . . . . . • (9b ) ¿761.2 18.3 54 N W .......... 5 Nnhnsn........ í Llana.............. 22 15*
drif-Nez.............(7h ) 767.3 4.4 71 s ............7 1 Liana.......... 10 2 Melma. ••••••••• (9b ) 20.2 83 N N W .... 1 C. despejado Rizada............. 23 IX
Saint Mathea... .  (7h ) 
u lt H*/\íy.. . . . . .  (7h )

766.3 9.0 89 SE............ 4 Marejada...... . 14 8 aen. . . . . . . . . . . (9b ) 764.1 13.4 78 W N W .... 1 Tdftm........... t 17 »
767.8 5.0 71 ENE 2 Despejado... 

C. despejado 
o  asi cubierto 
Brumoso.. . .  
o .  despejado 
Idem........ ..

Rizada.. . . . . . . 13 3 Granada............. (9b ) 762.8 14.0 69 N ......... 3 cubierto. . . . ( 17 S
Biarritz...............(7b )
ji ©rpiñán......... • (7h )

768.6 7.0 77 E ............. 3 Llana. •••••••• 12 5 mimería............. (8b )
761.9 7.4 41 KXV......... 5 14.7 6.5 Murcia (9b ) 762.3 16.8 53 N W .. . . . . 5 Nuboso____ 1 23 \ t

ĥ abo Sicié......... (7h ) 756.6 13.0 45 N .............. 1 jt icada. . . . . .• » 16 5 Alicante ••....•• (9b ) ¿761.3
762.1

18.0 77 N W .......... 2 Despejado. • • ídem 23 10
Biza....................(7h \ 756.6 12.5 39 E.............. 4 Rizada. . . . . . . . 18 7 Valencia............. (9h ) 16.0 52 W ............. 0 w. despejado 

Idem .. . . . . .
20 12

Liermont........... (7h ) ¿766.2
768.6

2.6 79 N .............. 2 9.2 -0.9 Albacete. . . . . . . . (9b ) 763.4 10.4 49 N N W . . . . 5 15 a
a aru.................. Í7h )
San Sebastián... (9b )
Bilbao.................(9b I
Santander,......... (8h )

2.3 79 NE......... 2 Despejado... 
v/. despejado 
Casi cubierto 
Cubierto.. . .  j 
Idem........... 1

10.2 -1.5 uiudad Real. . . .  
Cuenca. . . . . . . . .

(9b ) 764.0 11.8 53 NNE 2 ídem........ . • 18 A
769.4 10.6 81 N .............. 3 Marejada......... 1

22
4

12 m$ (9b )
767.9 11.0 63 N ............. 0 ídem................ 11 8 Madrid]......... (9h ) 764.4 11.7 46 N .............. 4 _dem. . . . . . . 17.8 6.6

¿756.9 8.0 86 S E . . . . . . . 2 Rizada............. • El Escorial......... (9b ) 766.9 9.0 70 NE........... 2 Idem............ 13 A
Oviedo. . . . . . . . .  Í9b j 768.1 10.8 68 N W .......... 4 ia 6 oegovia............... (9b ) 765.9 7.0 71 N ............. 1 cubierto. . . . 16 — 1
Aviles.................(8h j 766.7 N W ......... 1 Idem............... Avila.•••••.••.. i(9b ) ¿773.0

763.6
6.0 72 W ............ 3 Despejado.. • 

Nuboso.. . .  •
11 — I

Varea..................(8h ) 768.1 10.6 93 ^alma. . . . 0 • ftnñiArtn Mareta da.. . . . . 1 Guadalajara........ (9b ) 10.6 44 N .............. 4 18 5
Goruña...............(7b ) 768.3 13.0 81 NW .......... 1 Niebla..........I

Nuboso........í
Idem............ I
C. despejado] 
Despejado..,

ídem................ 15 10 wOria............•••• i(9b ) ¿764.4
¿762.1
763.0

6.4 74 N .............. 5 cubierto. . . . 11 a
Finisterre........... 18h ) 769.0 16.2 68 NW ......... 2 Llana........... . • ^uesca............... (9b ) Í6.8 20 N N W .. . . 3 Despejado.. .  

Idem...........
14.9 4 .2

Santiago............. (9h ) 769.1 12.8 69 1 17 6 Zaragoza.. . . . . . .  i(9h ) 11.5 46 N W .......... 7 13.8 6 .0
Pontevedra........(9h ) 768.6 12.5 73

..........
N ............. 1 |. 17 6 Teruel....... ••••• (9b ) ■ 762.5 6.4 56 NE........... 7 iiuboso........ 10 4

T ifo ....................(9b ) 767.8 12.2 NE........... 0 ualma.............. 16 6 T o r to s a . . . . . . . (7h ) 761.5 11.2 48 N ............. 3 Desneiado.. . 18 16
Orense................ (9b ) Barcelona ••••••• (9b ) ¿760.5

760.4
13.5 53 SE ........... 0 desneiado Marejada..*__ 18 9

León.................. (9h i 767.6 8.4 67 N ............. 4 Nuboso. • • • • 17 3 Mahón....... . (9b ) 11.8 60 NW 5 Despejado.. .  1 
iNnhoso........

15 10
Burgos. . . . . . . . .  (9h ) 766.7 6.0 85 n n e 1 vrfibierto • • • •

Nuboso........
Idem. . . . . . .
... HMmAÍadnl

12 3 x alma............... . (9b ) 761.3 14.6 55 N .............. 4 Calma............. 18 10
Valladolid..........(9h ) 766.4 8.2 57 N . . . ........ 2 17 1 Oran. ............. (7b ) 760.3 14.6 N ............. 3 .jlnvia.........
Salamanca..........(9b ) 766.8 9.6 64 E ............. 1 16 3 Argel. ............... . (7b ) 759.6 13.6 SE!........... 3 Nuboso........
Samora............... (9b j 767,1 10.4 48 NE........... 0 18 2 Túnez .••••.•■.* (7b ) 757.8 9.0 N W .......... 3 Idem......... •
Oporto . . . . . . . . .  (9h ) 769.9 12.1 70 NN'W. . . . 3 v/asi cubierto’Llana.••••••.. 16 9 Sfaks ..••••••••• (7b ) 758.8 15.0 E .............. 3 cubierto • • • •
¿libo a.................(8b ) 765.7 13.7 68 NNE 4 H dp«nmadr* MarffrnMi___ 16 11 Liorna.. . . . . . . . . (7b ) 756.9 10.2 56 N E ......... 4 -dem............ 1
Lagos........... (8b ) 765.5 15.0 62 N ............. 3 *.dem. . . . . . . j

a dem........... j
, Llana............... 20 12 Roma (7h ) 755.3

10 0̂
¿

89
N ............. 0 _dem...«••• 2

Funchal............. (8b ) 768.6 18.0 62 NNE 3 i Marejada......... 19 10 v>agliari. •••••••• (7b ) 758.3 w ............ 4 Lluvia......... 3
jrunta Delgada. . (7h j 
Angra. . . . . . . . . .  (8h i
>orta.................. (8b j

769.0 18.0 88 S W ......... 4 Casi cubierto Picada............. 21 17 Palermo............. (7h ) 756.5 12.0 65 w s w .. . .
E ..............

6 Despejado.. •
767.4 18.2 89 s w . . . . . . 4 Idem. . . . . . . Mar gruesa.. . .  

Rizada....... .
21 16 Bodo................. . (7b ) 761.5 1.4 1 v/. despejado. 

Despejado.. .  
.dem.......... .

767.2 17.7 82 SVfl.......... 4 Niebla......... 21 18 Cristiansund . . . .
R iga ...................
Moscou...............

(7b ) 762.0 2.0 S E ........... 2
ibaguna...............(9h j
bit. Cruz Tenerife (9h )

(7h ) 754.5 1.2 N ............. 3
(7h ) 740.8 5.8 SE............ 3 Cubierto___ 1

Badajoz...............(9h )
córdoba............ (9b )

765.0 16.0 71 NE........... 1 vr. despejado 
Despejado.. .  
a dem............

19 7 Nicolaiew........... (7b ) 748.9 9.2 s ........... 2 Despejado.. .  1 
Nuboso........

1
763.2 19.6 60 NNVf___ 1 23 10 Feldkirch. . . . . . .  i(7h ) 764.2 1.1 NE........... 1

Sevilla....... . (9b ) 764.2 17.0 59 N W ......... 4 25 11 Crernorvitz • • • • • i(7h )
Jttuelva............... (9h )
San ernando...  (8b ) 
Farifa............. (9b )

764.3
764.3 
762.8

17.4
13.7
15.6

&

55
59
97

W N W ....
W N W ,...
NW ..........

3
6
3

Idem...........
U. despejado 
uasi cubierto

Marejada.........
Rizada.............

25
18

10
11

Cracovia............. i
Pola.................... i
Viena.................

(7b 1 
7b 
7b

760.7
755.8 
763.3

11,4
8.8
3.4

N N W ... .
ENE.......
N ..............

3 
2
4

cubierto. . . .  I 
Casi cubierto
Brumoso,

|

i .
Las temperaturms máximasTion de la v lsp e n .

PARTE NO OFICIAL
« s  i  mis

Nueva edición de los Aran
celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G acbta  de 28 
de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra

ción de la G aceta  de  M a d r id , 
Fontejos, 8.

PUÑOS pl?“ r45cín-
Atocha, 3 9 , el A . B .  © .

P B O G B A M A
PIRA LIS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DB ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DB CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE COBREOS 

POR LA CLASE DB ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: 61N6DBNTA CÉNTIMOS ejemplar,
D « venta en la Administración de la G aceta  (Pontejos, 8).
Se remite per corggo franqo de perte, previ® pago en sellos.

SANTOS DEL DlA
San Anselmo, obispo, confesor y  doctor.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9.—La moglie ideale.

LARA.—A las 9.—El cercado ajeno.—L *  
otra.—Abuela y nieta.—El patio (doble).

A las 4 y 1x2.—Francfort.—Zaragiieta (doa 
actos).—El cercado ajeno.

PARISH.—A las 4 y 1x2 de la tarde y 9 da 
la noche.—Johanny and Chárlie.—Los juegoat 
mejicanos, -Corditte y Buffalo.—Los perros 
pantomimistas.—Los bufos Antonet y WaL- 
ter, y toda la compañía internacional de cir
co y varietés que dirige William Parish.


